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INTRODUCCIÓN 

El objetivo primordial del presente trabajo de investigación 

denominado: "LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y 

LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS 

FUNCIONARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE", es 

dar a conocer las sanciones administrativas que impone la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a los funcionarios y empleados, en 

especifico, de las Instituciones de banca múltiple, asl como el 

procedimiento ha seguir para !al electo y los medios de defensa con que 

cuentan dichos sujetos, para impugnar las sanciones que les sean 

impuestas. Asimismo, y en virtud de que las sanciones administrativas 

que Impone dicho Organismo, no se encuentran contenidas en un mismo 

apartado, considero necesario un esludio especifico al respecto. 

Para lograr el objetivo anterior, se desarrollaron los Capitulas 

siguientes: 

Capitulo Primero. Aborda lo relativo a los antecedentes, creación y 

naturaleza jurldica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Asimismo, trata lo concerniente a su marco jurldico, de donde se derivan 

sus objetivos, facultades y atribuciones, todo ello sin perder de vista la 

estructura orgánica de la Comisión. 

Capitulo Segundo. El enfoque central lo constituyen las sanciones 

administrativas que se imponen a los funcionarios de las Instituciones de 

Banca Múltiple, pero para entender esto. es necesario partir de un 

concepto general de sanción administrativa y del marco legal, para en 

seguida referirnos a los objetivos que se buscan al imponer determinada 

sanción, igualmente se identifican los sujetos. las causas y tipos de 



sanción administrativa, para lo cual se considera el orden jurídico vigente 

que rige este tema. 

Capítulo Tercero. Trata lo concerniente al procedimiento previsto y 

que rige para la imposición de las sanciones administrativas, 

señalándose en primer término algunos conceptos de procedimiento, 

para después identificar su marco legal, además respecto del cual deben 

cumplirse las formalidades esenciales previstas desde nuestra 

Constitución Polltica Federal, tomando en cuenta los funcionarios que se 

encuentran facultados para tal efecto. 

Capítulo Cuarto. Estudia los medios de defensa para impugnar las 

sanciones administrativas que impone la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores, entre los cuales se encuentra en primer fugar el recurso de 

revocación ante la propia Comisión, después el juicio de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y finalmente está el 

juicio de amparo, generalmente ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

En todo esto se destacan algunas deficiencias, omisiones y errores 

que existen en el marco jurídico que se aplica al tema central de la 

presente investigación, con el propósito de proponer algunas soluciones 

de carácter legislativo para mejorar las normas que se refieren a las 

sanciones administrativas que se imponen a los funcionarios y 

empleados de las Instituciones de Banca Múltiple, por parte de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por último, se dispone de diez conclusiones, así como una amplia 

bibliografía. 



CAPÍTULO PRIMERO 

LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

1. ANTECEDENTES. 

Los antecedentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se 

encuentran en las extintas Comisiones Nacionales Bancaria y la de 

Valores, es por ello que a continuación desarrollaré los antecedentes de 

dichos organismos. 

1.1 LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA. 

El antecedente más remoto de este organismo, lo encontramos en 

la vigilancia que, en la época virreinal, ejerció el Estado español sobre 

.·operaciones bancarias, muy especialmente en el último tercio del siglo 

· XVIII. Durante ese periodo se establecieron en la metrópoli novohispana 

· la sucursal del peninsular Banco Nacional de San Carlos y el Banco de 

Avlo de Minas. Las Ordenanzas por las que se rigió éste último, 

expedidas por Carlos 111 en mayo de 1783, prevelan en sus arllculos 7º. 

8º y 9º lo concerniente a lormulación de balances y reglas generales de 

operación, asi como inspección y vigilancia, por lo que dichas 

Ordenanzas constituyen el antecedente histórico-jurídico de la primera 

legislación bancaria de América. ' 

En el México Independiente. el 14 de diciembre de 1883, se relormó 

la Constitución de 1857 para autorizar al Congreso de la Unión a expedir 

un Código de Comercio, el cual comenzó a regir en toda la República en 

1 COMISIÓN NACIONAL BANCARIA y DE SEGUROS. Mml!!L!J!l!t<i!.~~ Mcuco. 1988 
págs. 17 y 18. 



julio de 1884; en él se contenlan diversas disposiciones sobre bancos de 

emisión, circulación, descuento, depósitos, entre otros aspectos, 

además, inclula atribuciones de la Secretarla de Hacienda para autorizar 

a dichos bancos su establecimiento, aprobar sus eslatulos, vigilar la 

conslllución de depósitos y garantías, designar un interventor en cada 

banco, y en general, expedir los reglamentos que ruaren necesarios para 

la puntual y fácil observancia de las disposiciones del Código, pudiendo 

delegar las facullades de intervención y vigilancia en los jeles superiores 

u otros empleados do Hacienda respecto do bancos establecidos en los 

Estados. 2 

La experiencia y aplicación de ésta legislación demostró que lue 

apenas un intento por regular a las lnsliluciones de Crédito, sin embargo, 

sirvió de fundamento para la mejorla de una posterior normalividad. Cabe 

señalar que ese sistema do interventores para cada Banco no fue 

tomado con responsabilidad, por lo tanto, careció de eficacia para la 

vigilancia de los establecimientos bancarios. 

El 15 de septiembre de 1889 se promulga el segundo Código de 

Comercio, el cual empezó a regir el 1· de enero de 1890. En él se 

estipulaba que ningún organismo bancario podria crearse si no contaba 

previamente con la autorización de la Secretaria de Hacienda y con el 

contrato respectivo aprobado por el Congreso de la Unión. No obstante 

ésla disposición, dicho Código significó un retroceso en la legislación 

bancaria, pues lo que se habla logrado con el ordenamiento de Comercio 

de 1884, en la nueva legislación quedaba sin electo, por ejemplo, lo 

'Clr. HERREJÓN SILVA. H0tmilo. El SO!Vicio de la Banca y Cród<to. Pnmorn edición. Editorial 
Pomia. Móxico. 1998. pág. 122. 



concerniente a los Ji~eamientós de vigll~nci~ para las Instituciones de 
crédito. 3 · · · · · 

En el ·mismo año de 1889, el Secretario de Hacienda Manuel 

Dublá.n, · connó al Licenciado Luis L. Labaslida un estudio sobre la 

siluaci.ón que en materia de legislación bancaria prevalecía; dicho estudio 

fue conocido con el nombre de "Estudio Histórico y Filosófico sobre la 

Legislación de Bancos·, y en su capitulo XLIX señalaba que en lugar del 

sistema de interventores sin armenia y una estricta organización, se 

creara una sección de interventorla dentro de la Secretaria de Hacienda, 

con lo cual se centralizarian las funciones de inspección y vigilancia para 

las Instituciones Bancarias. • 

Para el año de 1896, el control de los bancos se encontraba en una 

total anarqula; la Ley General de Instituciones de Crédito es publicada el 

19 de marzo de 1897 bajo el Gobierno de Porfirio Diaz. En ella se 

estableció que el sistema de vigilancia serla desempeñado directamente 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de interventores 

nombrados para cada Banco, de igual manera eran señaladas 

obligaciones y prohibiciones a los interventores, tales corno dar le de la 

exhibición del capital social, inspeccionar y aprobar con su firma los 

cortes de caja, etc. Por otra parte, no podian intervenir en la 

administración de los negocios, proporcionar datos e Informes a cualquier 

persona, limitándose a los que estrictamente le solicitara la Secretarla 

con motivo del encargo. 

3 Cfr. DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Josús.La ComlW Nati9!1al Bangiria Edotorial Fondo do 
Cullura Económic<I. !.tóxico. 1993. pág. 13. 
' Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. Hueyo !le!ed!o Bancario. Octava edidón. Edotorial Pcrrúa. 
México. 2000. pág. 207. 



Dicho ordenamienlo es considerado corno la primera Ley Bancaria 

mexicana y conformó un sistema bancario integrado por lres tipos de 

Instituciones de Crédilo; bancos de emisión, bancos hipotecarios y 

bancos refaccionarios; ésla primera legislación dejó mucho que desear, 

sin embargo, subsistió hasla octubre de 1904, fecha en que la Secrelaria 

de Hacienda creó un Organismo denominado Inspección General de 

lnsliluclones de Crédito y Cornpañlas de Seguros, que ejercía sus 

funciones a lravés de un lnspeclor general y de varios interventores a sus 

órdenes, prolegiendo más los inlereses de los bancos que los de su 

clientela. Este órgano permaneció activo hasla el 30 de Oclubre de 1915. 

Casi al concluir el Porflriato el sistema bancario se encontraba en 

quiebra, afectando aun más la siluación, las conductas adoptadas por 

Victoriano Huerta al presionar y saltear las arcas de Jos bancos para 

mantener su gobierno. Por ello, cuando Venustiano Carranza asume el 

poder dicta diversas medidas en materia monetaria y de crédito. En 

oclubre de 1915, expidió un Decrelo con la finalidad de que Jos Bancos 

eslablecldos aparejaran Jos billeles en circulación con sus reservas 

metálicas en un lérmino de 45 dlas; para hacer cumplir dicho Decreto se 

creó Ja Comisión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito. 

Corno era casi imposible que todos Jos bancos existentes cumplieran con 

dicha norma, que se apegaba a Jo dispuesto por Ja Ley de 1897, Ja 

Comisión Reguladora dictaminó la incautación y liquidación de los 

bancos: Peninsular de Yucatán, Oriental de México, Mercantil Mexicano, 

• Cfr. SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~DITO PUBLICO. IJ1gisbtjón Bancana Tomo 11. 
Dirección Gonornl do Crédito México. 1995. pág. 73. 



y los de Hidalgo, Guerrero: Ouerétaro, San Luis Potosi, Jalisco, Coahuila 

y Tamaulipas. 

Cabe ·señalar que la Comisión Reguladora e Inspectora de 

Instituciones de Crédito es el antecedente histórico y jurldico de la 

Comisión Nacional Bancaria, se encontraba integrada, en su cuerpo 

directivo, por un Presidente y cuatro vocales y sus funciones más 

Importantes fueron: 

1) Nombramiento de delegados para visitas especiales a las 

Instituciones de Crédito establecidas en la República. 

2) Constituirse en las Instituciones· de Crédito y exigir que en su 

presencia se verificasen los balances e informes que se hayan debido 

suministrar a la Secretarla de Hacienda. 

3) Consultar a la Secretaria la suspensión de operaciones de alguna 

Institución de Crédito; la liquidación y quiebra cuando se encontrasen 

fundamentos suficientes que justificaran las medidas; igualmente 

consultar a la Secretarla sobre los acuerdos y medidas a tomar para que 

las Instituciones de Crédito observasen fielmente las prescripciones 

legales. 6 

En los años que siguieron a la revolución mexicana, la situación 

bancaria era caótica. se inicia entonces la gestación de un nuevo 

reacomodo de la legislación en materia de bancos, de esta manera el 24 

de diciembre de 1g24 es expedida la Ley General de las lnstiluciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios, la cual determinaba las 

condiciones para la inspección de esas instituciones y eslablecimientos. 



Conforme a lo dispuesto por el artículo 133 de dicha Ley, el Presidente 

de · ia República, General Plutarco E lías Calles, promulgó el Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha antes 

señalada, por el que se crea la Comisión Nacional Bancaria como órgano 

nscallzador encargado de la inspección, dependiente de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y consultivo de la misma en materia bancaria 

. ' y crediticia, pero Investido de autonomía para el ejercicio de sus 

facultades. 7 

En el Decreto que da existencia a la Comisión Nacional Bancaria se 

establecleron sus facultades y obligaciones, entre las cuales estaban las 

siguientes: Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones legales 

relativas a la organización y régimen de Bancos; tener a su cargo un 

cuerpo de Inspectores e Interventores, los cuales eran nombrados y 

removidos libremente; dirigir las inspecciones que cuando menos una 

vez al mes deblan de practicarse a los bancos. 

El 25 de julio de 1925 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el primer Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria. El 31 de 

agosto de 1926 se expide una nueva Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios que reguló el establecimiento y 

funcionamiento de las cajas de ahorro, do los almacenes generales de 

depósito y de las compañías de fianzas, de las cuales la vigilancia 

quedaría a cargo de la propia Comisión. 

Refiriéndose a la Ley que crea la Comisión Nacional Bancaria, 

Carlos Felipe Dávatos comenta: "En esta primera Ley, como en la actual, 

1 COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y OE SEGUROS. op. ol págs. 22 y 23. 

6 



la comisión tenia limitada su competencia a. la materia bancaria, pero 

posteriormente, en 1936, se ampliaron sus .áreas de control al serte 

encomendada la supervisión, además de los bancos, de las compañías 

de seguros y fianzas." 8 

En este contexto encontramos que en 1932, la Comisión elaboró un 

nuevo Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el B de 

diciembre de dicho año, para sus actividades Internas, y el 9 de febrero 

de 1935 se expide el Reglamento de Inspección, Vigilancia y 

Contabilidad de las Instituciones de Crédito, el cual disponia que para el 

mejor cumplimiento de los fines de la Comisión, se estableclan cuatro 

zonas de inspección. El 14 de enero de 1937, es publicado otro nuevo 

Reglamento Interior de la Comisión, que incluia la formación de un 

Comité de Cuentas encargado de vigilar el manejo de fondos que la 

Comisión tenla asignados para el desempeño de sus labores. El 31 de 

mayo de 1941, el Presidente Manuel Ávila Camacho, expide la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la cual 

hacia referencia a la Comisión. 

Es hasta 1970 cuando por Decreto del Ejecutivo Federal, la 

Comisión Nacional de Seguros se incorporó a la Comisión Nacional 

Bancaria, para en lo sucesivo denominarse Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros; asl, mediante la reforma legislativa, se amplió para ésta, 

su esfera de competencia a la totalidad de las Instituciones que integran 

el sistema bancario y financiero del pais. 

1 
DÁVALOS MEJIA, Carlos Felipe. ~Contra!º' de CrOll.!!Q. Tomo ti. Segunda 

edición. Editorial OxfOld Unive<sity Pross. MóxlCO. 2001. pag. 620. 



En el periodo comprendido de 1982 a 1989, vaños sucesos 

importantes marcan ésta etapa, ya que con la nacionalización de la 

banca son necesarias reformas estructurales, por lo cual se publica en el 

Diaño Oficial de la Federación, de fecha 14 de enero de 1985, la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, y como 

complemento se promulga la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

El 18 de noviembre de 1986 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el nuevo Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. Dicho ordenamiento, para estar acorde con las 

actividades que el Estado tendría que emprender por la nacionalización 

de las Instituciones crediticias, determinaba las funciones de inspección, 

vigilancia, supervisión, de asesoría y consulta, de ejecución, 

investigación y estudio; de jurisdicción y relativas a registro, control y 

trámite de autorizaciones, información estadistica, etc. El 24 de 

noviembre de 1988 se publicó igualmente el Reglamento de este 

Organismo en mateña de Inspección, Vigilancia y Contabilidad. 

En 1989 fue reformada la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito, por Decretos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 1988 y 27 do diciembre de 1989, dándose 

una mayor autonomla de gestión a las Instituciones de Banca Múltiple, 

así como una desregulación administrativa. Por lo que dentro de ese 

escenario de reformas y sin verse afectada en esencia por la 

nacionalización de la banca, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

por el contrario se ve benefiaciada en cuanto a fortalecer su labor de 

supervisión y vigilancia, se da la pauta para desincorporar a la Comisión 

Nacional Bancaria de la existente Comisión Nacional Bancaria y de 
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Seguros, y en materia de seguros se crea;ia la Co~isión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Con las reformas de 1989, se refuerzan las funciones de la 

Comisión Nacional Bancaria y se le confieren facultades de sanción 

admlnislratlva, mismas que desarrollaba la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, además, adquiere mayor aulonomla al eliminar la 

obligación de someter sus acuerdos a la Secretaría de Hacienda, de 

Igual manera se le dota de la autoridad necesaria para hacer cumplir sus 

resoluciones. 

En el año de 1990, y con las reformas a los artículos 28 y 123 de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, se presenta un 

nuevo cambio de régimen en la propiedad de los bancos, se privatizan 

las lnstiluciones Bancarias, desligándose asl de todo control por parte del 

Estado, y el 18 de julio de ese mismo año se publica en el Diario Oficial 

de la Federación la Ley de Instituciones di; Crédito. 

Ese nuevo sistema de propiedad que las Instituciones de Banca 

Múltiple experimentaban, acentuaba la necesidad de una estricta 

supervisión, por ello se otorgan nuevas facultades a la Comisión 

Nacional Bancaria, tales como autorizar el nombramiento de sus 

funcionarios de mayor jerarquia, asl como removerlos, suspenderlos o 

incluso, inhabilitarlos. Respecto a la banca de desarrollo se reafirman 

facultades de la Comisión en cuanto a la supervisión contable y 

operativa, y podría sancionar conductas ilícitas tanto de funcionarios 

bancarios corno de acreditados; y con la expedición, en julio de 1990, de 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, éstas Instituciones 



pasan a formar parte de las entidades supervisadas por la Comisión 

Nacional Bancaria. 

Ante los cambios de estructura y funciones que la nueva Comisión 

Nacional Bancaria habla experimentado era necesario un nuevo 

Reglamento Interior, el cual es publicado el 14 de enero de 1991 en el 

Diario Oficial de la Federación. Sin embargo, dos años después, éste 

Reglamento es derogado por uno nuevo publicado en el mismo órgano 

informaJivo el día 4 de agosto de 1993, debido a que Ja modernización 

financiera continuaba su curso, abarcando más entidades sobre las 

cuales Ja Comisión Nacional Bancaria tendría que ejercer sus funciones 

de inspección y vigilancia. 

1.2 LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES. 

Los antecedentes de Ja Comisión Nacional de Valores se derivan de 

la evolución experimentada por la Bolsa de Valores de México, Ja cual 

tuvo su fecha de apertura en el año de 1894. Cabe señalar que en los 

años siguientes el mercado de dinero tendría una actividad escasa por la 

desconfianza que había entre los inversionistas por los momentos 

políticos que atravesaba el mundo entero, por ejemplo, con la segunda 

guerra mundial en 1945, lo cual repercutla en todas las naciones, 

además por que alrededor do la Bolsa se habian presentado cuantiosos 

fraudes con la venta de acciones inexistentes. 

El 16 de abril do 1946, por Decreto del Presidente Avila Camacho, 

tras derogar diversas disposiciones contenidas en la Ley General de 

Instituciones de Seguros, en la Ley General de Instituciones de Crédito y 

en Ja Ley Orgánica de Nacional Financiera, se crea un organismo 

autónomo denominado: ·comisión Nacional de Valores: No obstante el 
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nacimiento de dicho organismo, para esa época no habla aún casas de 

bolsa establecidas de manera formal. 

Sin embargo, el 4 de julio de 1947 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Valores, y 

el 31 de diciembre de 1953 se publica en el mismo órgano informativo la 

Ley de la Comisión Nacional de Valores, que establece, entre otras, las 

siguientes facultades y atribuciones: aprobar el ofrecimiento de tltulos y 

valores mexicanos; aprobar o vetar la inscripción en bolsa de titulas o 

valores; aprobar el ofrecimiento al público de valores no registrados en 

Bolsa; aprobar las tasas máximas y mfnimas de interés de las emisiones 

que en el futuro se hicieran de cédulas, bonos hipotecarios, bonos 

generales, bonos comerciales de sociedades financieras asf como 

obligaciones emitidas por conducto o con el aval de las sociedades 

financieras. 

En slntesfs, la Comisión Nacional de Valores sustituirla a la Nacional 

Financiera y a la Comisión Nacional Bancaria en la tramitación previa de 

la liga de valores por la Bolsa. El año de 1975 resultó en este ámbito muy 

importante por haberse promulgado la Ley del Mercado de Valores. Tal 

ordenamiento legal otorga al mercado bursatil su propio marco jurídico, a 

partir de entonces la Bolsa Mexicana de Valores deja de ser una mera 

institución auxiliar de crédito. para desenvolverse en forma autónoma y 

acorde a sus propias actividades y necesidades, asl como para depender 

en su regulación y vigilancia de la Comisión Nacional de Valores. 

Por lo tanto, es a partir de 1976 cuando el Mercado de Valores 

mexicano empieza a adquirir un significativo crecimiento, y con ello se 

robustece la Comisión Nacional de Valores como organismo que norma, 
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regula y promueve las actividades del Mercado de Valores, y de la propia 

Bolsa Mexicana de Valores. 

2. CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 

DE VALORES. 

Al plantearse la evolución y modernización del sistema financiero, 

en 1989 y 1990, se presentan una serie de cambios legislativos sobre la 

materia, surgiendo la Ley de lnsliluciones de Crédito, Ley de Sociedades 

de Inversión y la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

Asimismo, se rclormaron y adicionaron la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley General de 

lnstiluciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 

lnstiluciones de Fianzas y la Ley del Mercado de Valores. 

En este contexto legislativo y con el fin de lortalecer la capacidad 

reguladora y supervisora del gobierno, el Ejecutivo Federal envió al 

Congreso de la Unión una Iniciativa de Ley, en la cual, de conlormidad 

con su articulo tercero transitorio, se integrarla la Comisión Nacional 

Bancaria y la Comisión Nacional de Valores en una sola institución: la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Dicha Ley, es publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de abril de 1995, y en su exposición de motivos, se establecen las 

causas para la creación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

al señalarse lo siguiente: 

•... en los ulllmos años se han gcslado importantes c.1mb1os en su 
perspectiva. al evolucionar .de una función con un alto contenido 
sancionador a una de carácter más preventivo. es decir, do una función que 
actuaba soble hechos consumados a una que busca anltciparse a los 
mismos. Por otro lado, la tendencia hacia ta prestación de una amplia gama 
de productos y servicios finaooeros a través de la configuración de grandes 
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corporaciones, han hecho impostergables los avances hacia una supervisión 
consolidada, que permita una visión global de los riesgos y más a las 
operaciones que a los intermediarios que las realicen. Esto ullimo, en vir1ud 
de que tradicionalmente la regulación se ha referenciado prionlariamento a 
las cnlidades financieras, lo que ha dado lugar, al exislir reglmenos 
normalivos distintos, a que las referidas corporaciones lleven a cabo sus 
operaciones a través de aquellas enlidades cuya regulación los resulla 
menos restrictiva, favoreciendo los llamados arb1lrajes rcgulalorios. • Aunado 
a lo anterior, la creación do nuevos inslrumenlos financieros que tienden a 
diluir principalmente las fronteras tradicionales entre actividades do banca y 
bolsa, ha reforzado la necesidad do una supervisión con este nuevo 
enfoque." 

En esle orden de ideas, la creación de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores obedece a la evolución financiera que se venia 

perfilando. Surge como un órgano de regulación y supervisión tanto de 

entidades que inlervienen en el sistema financiero, como de personas 

fislcas que de Igual manera, intervienen o participan en la prestación de 

los servicios propios de dicho sislema, los cuales requieren de vigilancia 

para hacer más eficienle el servicio que prestan. 

Además, uno de los propósilos fundamentales de dicho organismo, 

es procurar al estabilidad y el correcto funcionamiento del sistema 

financiero, asl como manlener y fomentar su sano y equilibrado 

desarrollo, protegiendo al mismo tiempo, los intereses y recursos de los 

ahorradores e Inversionistas. 

Sin embargo, para entender con mayor claridad el marco jurídico, 

los objetivos, y las facultades, etc .. que tendria el nuevo organismo 

creado, resulla pertinenle antes a su naluraleza jurídica. 

3. NATURALEZA JURÍDICA. 

Se enliende por naluraleza la esencia y propiedad caracteristica de cada 
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ser, eslo es, la esencia de un enle u organismo que liene existencia 

jurldica. Respeclo a la naluraleza jurldica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores podemos decir que la misma se desprende de la 

ubicación que tiene denlro de la Administración Pública Federal. 

De acuerdo con el articulo 90, párrafo primero, de la Constitución 

Políllca de los Eslados Unidos Mexicanos, la Administración Pública 

Federal será cenlralizada o paraestatai. Por su parte, la Ley Orgánica de 

la Admlnlslraclón Pública Federal precisa en su articulo 1 º que la 

Presidencia de la República, las Secretarias de Estado y la Procuradurla 

General de la República integran la Administración Pública Centralizada. 

El articulo 17 del ordenamiento legal aludido prevé la existencia de 

los órganos desconcentrados al señalar que para la más ericaz atención 

y eliclenle despacho de los asuntos de su competencia las Secretarias 

de Estado pueden contar con órganos administrativos desconcentrados, 

que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades 

especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial 

que se determine en cada caso. de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

Ahora bien, el articulo 1 • de la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, define a la Comisión como órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

autonomla técnica y facultades ejecutivas en términos de dicha Ley. 

En este orden de ideas se desprende que por minislerio de Ley la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores es un organismo 

desconcentrado y se ubica dentro de la administración pública 



centralizada, p~r lo que a continuación procederemos a analizar el 

término desconcentración y las caracterlsticas que corresponden a éste 

tipo de entidades. 

En opinión del maestro Andrés Serra Rojas: "Se llama 

desconcentraclón administrativa a la transferencia a un órgano inferior o 

agente de la administración central, de una competencia exclusiva, o un 

poder de trámite, de decisión, ejercicio por los órganos superiores, 

desmlnuyendo, relativamente, la relación de jerarqula y subordinación." 9 

Consecuentemente, la desconcentración es una forma de 

organización administrativa en la cual se otorgan a cierto órgano 

deter~lnadas facultades de decisión y ejecución, aunque con algunas 

limitaciones, sin dejar de existir un nexo de jerarquía en relación con un 

organismo del cual depende. 

Lo que más caracteriza a la desconcentración es la existencia de 

órganos administrativos que no se desligan del poder central, a los 

cuales se les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y dirigir, 

pero dentro de límites y responsabilidades precisos, que no los alejen de 

la administración centralizada. 

El órgano desconcentrado no cuenta con personalidad jurídica ni 

patrimonio propio. Sin embargo, dada la importancia de las funciones que 

se le encomiendan y por la naturaleza de las acciones que realiza, puede 

distinguirse administrativa y presupueslalmente en su organización y 

1 SERRA ROJAS. Andres. ~ Admini$1r~ Pruner Curso. Tomo Primero. Vog-Osima 
edición. Edilolial Potrúa México. 1999. p.lg. 507. 

IS 



operación de las demás unidades que 1.nillgr~n .. ia estruétura de la 

institución de la que depende. 

A continuación se señalan algunas de las éaracterlstlcas de los 

organismos desconcentrados, enrocadas especialmente hacia la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

a) Dependen siempre de un Órgano que lorma parte del Poder 

Ejecutivo Federal; en este caso, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, ya que a dicha institución corresponde nombrar al Presidente de 

la Comisión, señalarle los lineamientos conforme a los cuales debe 

desarrollar su actividad y aprobar su presupuesto anual de gastos. 

b) Mantiene siempre un nexo jerárquico con algún órgano 

centralizado; en la especie, la Comisión se encuentra ligada con la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

c) Cuenta con competencia limitada a cierta materia o territorio. 

Tralándose de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores su 

competencia se limita a la regulación y supervisión de las entidades 

financieras. 

d) Debe ser un instrumento de Derecho Público el que los cree, 

modifique o extinga. En este caso, la Comisión lue creada mediante una 

Ley. 

e) No tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio, ya que para 

que una entidad tenga personalidad jurídica propia es necesario que la 

Ley lo reconozca tal personalidad. pues asi lo establece la fracción 11 del 

articulo 25 del Código Civil, por lo cual es una dependencia do la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

1) nene presupuesto propio, sus erogaciones forman parte del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, lo cual sucede con la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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g) Tienen el carácter de autoridad frente a los particulares por que 

los ordenamientos que las rigen les atribuyen facultades de decisión y de 

ejecución, caracterlstlcas que conforme a la doctrina y a la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son necesarias para que se 

. tenga tal carácter. 

h) Las relaciones con sus trabajadores de base, se regula por la Ley 

Federal de los Trab;ijadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado B, del articulo 123 con_slituclonal. 

De acuerdo con dichas caracteristlcas, la naturaleza jurldica de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores es la de un organismo público 

desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el cual 

tiene autonomla técnica y facultades ejecutivas. 

Resulta pertinente señalar Ja conclusión a que llega el Dr. Jesús De 

la Fuente Rodrlguez, respecto a la naturaleza jurldica que la Comisión 

Nacional Bancaria debe tener, al mencionar lo siguiente. "Es de 

señalarse, que en el caso de un órgano descentralizado, no se darla esa 

subordinación jerárquica, lo cual le permitirla una mayor autonomla, por 

lo que considero que la CNBV debe tener esa naturaleza jurídica." 10 

En realidad, la descentralización administrativa es una forma de 

organización que está adquiriendo mayor vigencia en virtud de que, 

efectivamente, permite una mayor autonomía y libertad para que Jos 

órganos descentralizados puedan cumplir de manera más eficaz con sus 

funciones. Además, la descentralización concede una personalidad 

" DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Josús. Irn.ladLdLQ1•~c¡_EJ;J~110Q..y _ _!lo[s.ilLS_fl9~~ 
fianws Or9'!!l!laciones y A&ill:!Qill!9.}_Auxolo.lícL!l'}l_Q!)Q!lll.S?!!!P9..LE!!1ª™L Tomo 1 
Tercera edición. Edolorial PorrUa. Méxoco. 2000 pag 134. 
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jurldica y palrimonio propio a los organismos que pertenecen a esla 

forma de organización adminislrativa. 

Para Gabino Fraga: "La descentralización administrativa representa 

una corriente que dia a día va tomando mayor incremento en los Estados 

contemporáneos y que en lérminos generales consiste en confiar 

algunas actividades administralivas a órganos que guardan con la 

adminislración cenlralizada una relación diversa de la de jerarquia, pero 

sin que dejen de exislir respeclo de ellas las facultades indispensables 

para conservar la unidad del Poder."'' 

Con base en lo anlerior podemos decir que si bien la actual 

naturaleza juridica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es la 

de un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, es posible y recomendable en atención a las caracterlsticas 

indicadas, que adquiera en un futuro próximo la naluraleza de un 

organismo descentralizado, lo cual le dará mayor autonomía en sus 

funciones, molivando que pueda cumplir sus objetivos con más libertad y 

eficacia. 

4. MARCO JURIDICO. 

El marco jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 

atención a su Ley particular, se caracleriza por que le son aplicables 

tanto disposiciones derivadas de sus facultades como órgano de control 

y de supervisión de entidades que integran el sistema financiero, como 

de disposiciones relativas a su carácter de organismo desconcentrado de 

la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público. 

11 FRAGA. Gab1no. Dc<ccho Admini$!ra!1vo_ Ttigésima l0<cera edición. Edl!onal Porrüa. Módco. 
1994. pág. 198. 

18 



Por lo que a continuación enunciaré las leyes, reglamentos y 

circulares qu.e Integran dicho marco jurídico. 

4.1 LEGISLACIÓN APLICABLE EN ATENCIÓN A SUS 

FUNCIONES EN SU CARACTER DE ÓRGANO SUPERVISOR 

Y DE REGULACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO. 

;. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

(19g5¡; 

l> Ley del Banco de México, (1993); 

;... Ley de Instituciones de Crédito, (1990); 

;. Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, (1990); 

;. Ley del Mercado de Valores, (1795); 

;. Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito, (1985); 

l> Ley de Sociedades de lnversión,(1985); 

;. Leyes Orgánicas de los Bancos de Desarrollo; 

;. Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, etc. 

4.2 ORDENAMIENTOS INTERNOS. 

l> Circulares y oficios circulares de la SHCP, del Banxico y 

de la propia Comisión; 

;. Reglamento General Interior de la Bolsa Mexicana de 

Valores, ele. 

4.3 OTRAS LEYES. 

;. Ley de Concursos Mercantiles; 

;. Ley General de Titules y Operaciones de Crédito; 

;. Ley de Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas; 
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Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, etc. 

Comenlando la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Francisco Borja Martlnez dice: 'tiene como finalidad mejorar la calidad de 

la supervisión por parte del Estado a que están sujetas las sociedades 

prestatarias de servicios financieros que operan en el territorio nacional. 

Para ello establece un régimen de supervisión centralizada, amplía 

considerablemente el ámbito de dicha supervisión y la adecua a las 

caracterlstlcas que presenta actualmente nuestro sistema financiero.· 12 

Es fácil percibir que el marco jurídico que se aplica a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores es muy amplio, ya que no se limita a la 

aplicación de leyes expedidas por el Congreso de la Unión en plenas 

facullades, sino que además y como quedó señalado la CNBV cuenta 

con sus disposiciones internas, tales como Circulares. asi como oficios 

circulares expedidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

del Banco de México. 

En su oportunidad haremos referencia a algunas de las normas 

~speclfica~_que regulan principalmente las facultades de la Comisión 

p~ra l~p~ner, sanciones administrativas a los funcionarios de las 

· Instituciones de Banca múltiple, por ser este el lema central de la 

pr~s~nte Investigación. 

11 BORJA MARTINEZ. Francisco. Comenlarios a la ley do la Comisión~ 
~Anuario jurldieo, UnMltsidad Nacional Aulónoma do Móxico. Méxieo 1995. pag !Xi. 
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Como organismo dependiente de la Administración Pública 

Centralizada, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores le es 

aplicable la siguiente normatividad: 

4.4 LEGISLACIÓN APLICABLE EN ATENCIÓN A SU 

NATURALEZA DE ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA 

SHCP. 

l> Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 

l> loy Orgánica de la Administración Pública Federal; 

l> ley Federal de Responsabilidades de los Servidoras 

Públicos; 

l> ley Federal de Derechos; 

l> ley Reglamentaria de la fracción XII Bis del articulo 123 

apartado B; 

l> ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado; 

l> ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 

Reglamento; 

l> ley de Planeación; 

l> ley General de Deuda Pública; 

l> ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 

y su Reglamento; 

l> Ley de Información Estadistica y Geográfica y su 

Reglamento; 

)> ley General do Bienes Nacionales y disposiciones 

complementarias; 

);. Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes 

Nacionales; 

l> ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sus Reglamentos; 
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J;. Reglamento Interior de· .la .. Comisión lntersecretarial 

Consultiva de la Obra Públiea; 

J;. Ley Federal del Proc~dlmiento Admlnislrativo; 

;.. Ley de Expropiación; . 

);. Ley de Premios, Estimulas y Recompensas Civiles. 

5. OBJETO. 

El articulo 2º de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores establece como objeto de dicho Organismo: 

·supervisar y regular en el ámbito do su competencia. a las onlidades 
financieras, a fin do procurar su estabilidad y correcto funcionamiento. asl 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sislema 
financiero en su conjunto. en prolección de los inlereses del público. 

Tamblón será su objeto supervisar y regular a las personas físicas y 
demás personas morales. cuando realicen actividades provistas en las leyes 
relativas al citado sistema financiero." 

Del anterior precepto se desprende que el objeto principal de la 

Comisión Nacional Bancaria y do Valores se enfoca en las siguientes 

acciones: 

a) Supervisar y regular en el ámbilo de su competencia a las 

entidades financieras. 

b) Procurar su estabilidad y correcto funcionamiento. 

c) Mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema 

financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

d) Así como supervisar y regular a las personas fisicas y morales 

cuando realicen actividades relativas al sector financiero. 

Cabe destacar que para efectos de la propia Ley de la CNBV, se 

entenderá por entidades del sector financiero o entidades financieras, las 

señaladas en su articulo 3º, fracción IV, que precisa las siguientes: 
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Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, 

Instituciones de Crédito, 

Casas de Bolsa, 

Especialistas Bursátiles, 

Bolsas de Valores, 

Sociedades de inversión, 

Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión, 

Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de Inversión, 

Almacenos Generales de Depósito. 

Uniones do Crédito, 

Arrendadoras Financieras, 

Empresas de Factoraje Financiero, 

Sociedades de Ahorro y Préstamo, 

Casas do cambio, 

Sociedades linancieras de objeto limitado, 

Instituciones para el depósito de valores, 

Contrapartes centrales, 

lnstrtuciones Cahlicadoras do Valores, 

Sociedades de Información Crediticia, 

Personas que operen con el carácter do entidad do ahono y aédilo 

popular, asi como otras lnslrluciones y fideicomisos ptiblicos que 

realicen actividades linancieras y respecto de las cuales la Comisión 

ejerza facultades de supervisión. 

Además, con base en los Programas Institucionales de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, se ha venido estableciendo el objeto y 

eslralegias para guiar las aclividades de la propia Comisión. Dichos 

Programas fueron concebidos en eslriclo apego a las facultades 

otorgadas a la Comisión; lenicndo corno propósito fortalecer los procesos 
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de planeaclón de la Institución para facilitar la definición de metas y 

acciones especificas dentro de cada una de sus áreas. 

Asimismo, en atención a los Programas aludidos, la CNBV ha tenido 

los siguientes objetivos, que se encuentran estrechamente relacionados 

entre si: 

• Procurar la esiabilldad y solvencia del sistema financiero; 

· • Proteger · 1os · Intereses de los ahorradores y del público 

Inversionista; 

• Promover el mejoramiento constante de la calidad de la 

administración de los intermediarios e instituciones participantes 

del mercado y, 

• Fomentar la eficiencia y sano desarrollo del sistema financiero. 

Procurar la estabilidad y solvencia del sistema financiero, asl como 

mantener y promover la confianza del público son objetivos 

fundamentales de las autoridades financieras. Para lograr esto se cuenta 

con cuatro herramientas principales: 1) la regulación prudencial, 2) la 

supervisión, 3) los mecanismos de mercado y 4) las acciones correctivas. 

De esas herramientas con que cuenta la CNBV para procurar la 

estabilidad y solvencia del sistema financiero destacan la regulación 

prudencial y la supervisión. Esta última consiste en un conjunto de 

metodologias y procedimientos que permiten vigilar que las instituciones 

realicen sus actividades de acuerdo con la regulación vigente y las sanas 

prácticas financieras. 
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Es Importante destacar que las acciones de regulación prudencial y 

supervisión que realiza la Comisión deben tener un carácter preventivo 

más _que correctivo, y buscar en todo momento que las entidades 

supervisadas no incurran en riesgos excesivos que afecten sus niveles 

de capitalización, liquidez, reservas y rentabilidad, asi como la calidad de 

sus activos. Todo esto con el propósito de lograr la estabilidad y 

solvencia del sistema financiero. 

6. FACULTADES Y ATRIBUCIONES. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene una gran 

variedad de facuilades y atribuciones, en virtud de que no solamente 

están señaladas en la Ley de la propia Comisión, sino en diversos 

ordenamientos, entre los cuales se encuentran como ya dijimos: las 

Leyes del Mercado de Valores, de Instituciones de Crédito, General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las 

Agrupaciones Financieras, Reglamentaria de la Fracción XIII bis del 

Apartado B del Articulo 123 de la Constitución Politica de los Estado 

Unidos Mexicanos y Orgánicas de las lnsliluciones de Banca de 

Desarrollo, asl mismo, existen reglamentos y disposiciones aplicables, en 

relación con las !unciones de supervisión, inspección y vigilancia, de las 

instituciones, organizaciones, personas físicas y morales relacionadas 

con el sector financiero. 

Fernando Hegewisch Olaz Infante clasifica las facultades de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores que le confieren diversos 

· ordenamientos legales, en medidas de aprobación, autorización, 
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determinación, inspección, vigilancia, Imposición de sanciones y 

protección al público que concurre al sistema financiero.13 

Por su parte el Dr. Jesús de la Fuente Rodrfguez, clasifica dichas 

facultades en: ejecutivas, de supervisión, regulación y las conferidas por 

diversas leyes y reglamentos. 14 

Sin embargo, la principal fuente de donde provienen las facultades 

de la CNBV, es su propia Ley, ya que en su articulo 4' se prevén 

diversas funciones y facultades que tiene encomendadas; por tal razón a 

continuación señalaré, para efectos de nuestro tema en estudio, algunas 

facultades siguiendo un poco la clasificación realizada por el autor citado. 

FACULTADES EJECUTIVAS 

Se dice que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tiene 

facultades ejecutivas, en virtud de que sus decisiones no tienen que ser 

sometidas a la aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, resultando con ello que la toma de cualquier decisión es 

oportuna y dinámica, para evitar consecuencias y repercusiones 

importantes para el sano y libro desenvolvimiento del sistema financiero 

mexicano. 

FACULTADES DE SUPERVISIÓN 

• Realizar la supervisión de las entidades, asl como de las 

personas flsicas y demás personas morales cuando realicen actividades 

previstas en las leyes relativas al sistema financiero; 

'
1 Clr. HEGEWISCH DIAZ INFANTE. fornando Qo~·~~Q!.i<;;J~ lnsbtucionos dol 

Síslema Financiero. Ed1tonal Porrua. Móxíco. 1997. págs 7:Hl7. 

"Cfr. DE LA FUENTE ROORIGUEZ. Josüs. lliJ,~~~ op. cit. 
p.lgs. 135 a 162. 
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t Investigar aquellos actos de personas físicas, asf como de 

personas morales que no siendo entidades del sector financiero, hagan 

suponer la realización de operaciones violatorias de las leyes que rigen a 

las citadas entidades, pudiendo al efecto ordenar visitas de inspección a 

los presuntos responsables; 

• Investigar presuntas infracciones en materia de uso indebido de 

Información privilegiada. 

A través de un procedimiento de supervisión se busca una 

adecuada liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades financieras, 

asl como el hecho de que sus actividades se ajusten a las disposiciones 

que las rigen y a los usos y sanas prácticas de los mercados financieros. 

Las facultades de supervisión que realiza La Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se lleva a cabo, a través de dos procedimientos: 

el de vlgllancia que se realiza desde las oficinas de la CNBV, y de 

inspección efectuado en las propias oficinas de las entidades. 

El Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez precisa: "Se entiende por 

vigilancia, el monitoreo de las operaciones de las instituciones financieras 

efectuado desde las oficinas de la CNBV, asl como su seguimiento y 

análisis. La citada función se centra, principalmente, en el análisis de la 

información económica y financiera que las instituciones proporcionan, 

tanto a las autoridades como al mercado general, y los posibles riesgos 

que pueden poner en peligro la estabilidad y solvencia de una entidad o 

grupo financiero o el sector financiero en su conjunto." is 

11 lbldem pág. 143. 
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Respecto al procedimiento de inspección, el profesor Miguel Acosla 

Romero precisa: "La Inspección se efecluará a través de visitas, 

verificación de operaciones y auditoria de registro y sistemas, en las 

Instalaciones y equipos automalizados de las entidades financieras, para 

comprobar el estado en que se encuenlran éstas úllimas. -Agrega que

La vigilancia se realizará por medio de análisis de la información 

económica y financiera, a fin de medir posibles efectos en las entidades 

financieras y en el sislema financiero en su conjunto." 16 

FACULTADES DE REGULACIÓN 

t Emitir en el ámbito de su compelencia la regulación prudencial a 

que se sujelarán las entidades; 

t Dictaminar normas de registro de operaciones; 

t Expedir normas respecto a la información que deberán 

proporcionarle periódicamente las entidades; 

t Fijas reglas para la estimación de los activos; 

• Emitir disposiciones que establezcan las características y 

requisitos que deberán cumplir los auditores de las entidades, asl como 

sus dictámenes; 

• Procurar a través de los procedimientos establecidos en las 

leyes que regulan al sistema financiero, quo las entidades cumplan 

debida y eficazmente las operaciones y servicios, en los términos y 

condiciones concertados con los usuarios de servicios financieros; 

t Determinar los días en que las entidades deberán cerrar sus 

puertas y suspender sus operaciones; 

"ACOSTA ROMERO, Miguel. op. cil pág. 212. 
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• Dictar las disposiciones de carácter general relativas a lorma y 

lérminos en que las sociedades emisoras que dispongan de inlormación 

privilegiada tendrán la obligación de hacerla de conocimiento del público; 

• Emitir las disposiciones necesarias para el cumplimiento de las 

facultades que su propia ley le encomienda, y demás leyes de la materia. 

Una critica que se ha hecho en relación con algunas lacultades de la 

CNBV tiene que ver con emitir la regulación prudencial. Al respecto, Erick 

Carvallo Yánez comenta: 'Desalortunadamente, el hacer uso del vocablo 

'prudencial' originará nuevamente la actitud caprichosa y en muchas 

ocasiones antijurldica de la Comisión quien ahora con lundamento 

·objetivo, podrá superar y modificar a su antojo lo que dispongan las leyes 

financieras.' 17 

FACULTADES DE CONSULTA 

• Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal, a través 

de la SHCP, en materia financiera. 

FACULTADES DE ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN ESTADÍSTICAS 

• Elaborar y dilundir estadísticas de los intermediarios y mercados 

financieros a través de boletines. 

FACULTADES DE EJECUCIÓN 

• Aulorizar la constitución y operación, asl como determinar el 

capital mlnlmo, de aquellas entidades que señalan las leyes; 

" CARVALLO YÁÑEZ. Ericl< Nuevo 0or(!(hQ Bi!Qg!rio y Burµbl Me•ic:a!!!!. Quinta edición. 
Eailo<ial Porrúa. l.lti•iCO. 2000. pág. 318. 
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• Autorizar o aprobar los nombramientos de consejeros, 

directivos, comisarios y apoderados de las entidades que señalan las 

leyes; 

• Determinar o recomendar que se proceda a la remoción o 

suspensión, veto y, en su caso, inhabilitación de los consejeros, 

directivos, comisarios, delegados fiduciarios, apoderados, funcionarios y 

demás personas que puedan obligar con su firma a las entidades. 

PROPORCIONAR LA ASISTENCIA QUE LES SOLICITEN LAS 

INSTITUCIONES SUPERVISORAS DE OTROS PAÍSES. 

• Celebrar convenios con organismos nacionales e 

internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a las 

de la Comisión, así como participar en foros de consulta; 

• Proporcionar la asislencia que le soliciten las instituciones 

supervisoras y reguladoras de otros paises. 

FACULTADES DE CARÁCTER LABORAL 

• Las que le eslén alribuidas por la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XIII Bis del Apartado B, de articulo 123 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

• Intervenir administrativa o gerencialmente a las entidades, con 

objeto de suspender, normalizar o resolver las operaciones que pongan 

en peligro su solvencia, estabilidad o liquidez. 

• ordenar la suspensión de las operaciones, así como intervenir 

adminislraliva o gerencialmenle, según se prevea en las leyes. la 

negociación, empresa o establecimiento de personas físicas o a las 

personas morales que, sin la autorización correspondiente. realicen 
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actividades que la requieran en términos de la Ley de la materia, o bien 

proceder a la clausura de sus oficinas. 

DE SANCIÓN. 

Esla facultad la ejerce la CNBV cuando los sujetos de aplicación de 

las leyes financieras no respetan las normas de carácter general, 

impersonal y abstracto. Sin embargo, pero por ser las sanciones 

admlnislrativas que proceden en contra de los funcionarios y empleados 

de las lnsllluclones de Banca múltiple, el lema principal de la presente 

Investigación, se tratará con mayor amplitud en el siguiente capitulo. 

LLEVAR EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES 

El RNV, es un registro público, es decir que cualquier persona 

interesada, puede consultarlo en sus instalaciones físicas, o a través de 

las publicaciones periódicas de las listas de valores autorizados, que la 

CNBV publica en forma directa, o a través de la SHCP en el DOF. 

CELEBRAR CONVENIOS 

Con organizaciones nacionales e internacionales con funciones de 

supervisión y regulación similares a la Comisión. 

INTERVENIR EN SORTEOS 

Emisión, sorteos y cancelación de titules o valores de las entidades. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

Tendrá dicha facultad la CNBV, cuando se interponga en contra de 

las sanciones aplicadas por ella misma, siempre que se presente en el 

término y forma establecidos de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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7. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 

La actual estructura de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

comprende las siguientes autoridades principales: 

V~ ~ lw~ ~ \- l'rlf~ \~ Vl?¡:iÓm! 

~- ~~ ~~ ~~ ~·- .lrii'.3 ~ ~ 
Hm Haóres Hm ~~ w m¿,r.¡ l.llm 
Fraill!~' Fnnll'll'l fr.r~i FrllH'f 

La Junta de Gobierno se integra con diez vocales , ademas del 

Presidente y dos Vicepresidentes. Los acuerdos que loma ya no son 

sometidos a In aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
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Público, toda vez que en dicha Junta se encuentran los principales 

funcionarios relacionados con el sistema financiero. 

Naturalmente, la Junta de Gobierno es la máxima autoridad de la 

.CNBV; le corresponde conocer en general de las operaciones cotidianas 

· · qúe realiza la Comisión, de manera especial considera los asuntos 

trascendentales relativos al sector financiero en su conjunto. 

El Presidente es nombrado por el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y, sin duda, desempeña un cargo de gran relevancia, ya que de 

él depende la supervisión de la mayor parte del sistema financiero 

mexicano, por lo tanto, debe contar con una amplia experiencia sobre la 

materia. 

Por su parte la Contralorla Interna debe vigilar, comprobar y 

controlar que las labores que desarrollan las diversas áreas de la 

Comisión, se efectúen de acuerdo con las disposiciones legales y Ja 

melodologfa que para ello fueron definidas. 

De las vicepresidencias se derivan diversas Direcciones Generales 

que desempeñan acciones concretas encaminadas a cumplir los 

objetivos de Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

A continuación se Identifican las Direcciones Generales con que 

cuenta Ja CNBV: 
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Dirección General de Aulorizaciones. 

Dirección General de Emisoras. 

Dirección General de Supervisión de lnsliluciones Financiera ·s·. 
Dirección General de Informática. 

Dirección General de Supervisión de Instituciones Financieras ·c·. 
Director General de Administración y Finanzas. 

Dirección General Técnica 

Dirección General de Supervisión de Banca de Desarrollo. 

Dirección General de Disposiciones e lnslrumenlación Legal. 

Dirección General de Supervisión de Entidades de Ahorro y Crédito Popular. 

Dirección General de Análisis y Desarrollo de Sistemas de Preventivos 

Operaciones Ilegales. 

Dirección General de Supervisión de Cartera de Créditos. 

Dirección General de Desarrollo y Estudios Económicos. 

Dirección General de Supervisión de Organizaciones Auxiliares no Agrupadas. 

Dirección General de Supervisión de ~1crcados. 

Dirección General de Melodologias de Supervisión. 

Dirección General de Grupos Financieros y Filiales del Exterior. 

Dirección General Contenciosa 

Dirección General de lnlerrnedmnos Bursállles. 

Dirección General de Sociedades de Inversión. 

Dirección General de Dchlos y Sanciones. 

Asimismo, es de señalar que además de los anteriores órganos, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuenta con unidades 

administralivas necesarias, para la consecución de su objeto y ejercicio 

de sus facultades. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LOS FUNCIONARIOS 

DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE. 

Como ha quedado señalado en el capitulo anterior, las facultades de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no se detienen en la 

supervisión y regulación de las entidades que prestan el servicio de 

banca y crédito, bursátil, de organizaciones y actividades auxiliares del 

crédito, etc., sino que también como autoridad financiera, posee 

atribuciones para imponer sanciones administrativas, a fin de garantizar 

que quienes manejan el servicio en las Instituciones de Crédito de banca 

múltiple, lo realicen con honradez, capacidad y experiencia. 

Ante las conductas que establece la Ley de Instituciones de Crédito, 

la CNBV podrá detenminar la imposición de sanciones administrativas a 

los funcionarios o empleados, en los términos que analizaré en este 

trabajo de investigación. 

A continuación procederé a precisar algunos conceptos de sanción 

en términos generales y de sanción administrativa, para después apuntar 

el marco legal al que se debe sujetar la CNBV para la imposición de las 

sanciones administrativas procedentes. 

1. SANCIÓN EN GENERAL. 

En ténminos generales, la sanción se define como el castigo que 

aplica la sociedad a través del derecho. a las violaciones de la ley y 

representa la efectividad de ésta; generalmente. se pretende, a través de 

TESIS CON·-- -1 
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la sanción, asegurar el cumplimiento de los deberes que a cargo de las 

personas establecen las leyes. 

Para el Autor Garcla Máynez. la sanción es • ... consecuencia 

jurldica que el incumplimiento de un deber produce en relación con el 

obligado" 18 

De ésta manera, Ja sanción es una consecuencia jurfdica 

desfavorable para el sujeto que infringe la ley o disposiciones de carácter 

imperativo. Se identifica a ta sanción con un castigo o una pena que se Je 

atribuye a Ja persona que viola alguna norma. Por lo tanto, para que se 

dé la sanción primeramente debe haber una infracción a la ley, es decir, 

el sujeto que va a ser sancionado realiza antes una conducta ilfcita, ta 

cual puede consistir en una acción u omisión. 

2. SANCIÓN ADMINISTRATIVA. 

La sanción administrativa, señala el Dr. Miguel Acosta Romero • ... 

puede definirse como el castigo que aplica ta sociedad a través del 

Derecho, a las violaciones de los ordenamientos administrativos 

pretendiéndose por medio de ésta. asegurar el cumplimiento de los 

deberes que tienen los ciudadanos con respecto a la sociedad." 19 

El Diccionario Jurídico Mexicano se señala que la sanción 

administrativa: "Es el castigo que imponen las autoridades 

administrativas a los infractores de la Ley administrativa. Presupone la 

11 GARCIA MAYNEZ. Eduardo lntrOdu~~~ 53' EdociOn EdllOnal 
Ponúa México. 2002 pag 295 
"ACOSTA ROMERO. Moguel Teorla Qe~recho Adm1nisJratrvo Pnmet Curso 
Decimocuarta edícióo Ed1!onal Porrua México 1999. pag 1104 



37 

existencia de un acto illcito, que es la oposición o infracción de un 

ordenamiento jurldico administrativo. 

El daño que se causa por la infracción o iiicito administrativo, a la 

administración, a la colectividad, a los individuos o al interés general 

tutelados por la ley, tiene como consecuencia juridica el castigo 

consistente en la sanción administrativa." ;oo 

Estrictamente hablando, con la infracción administrativa se causa un 

daño a Ja administración o a Ja colectividad, afectándose con ello el orden 

público y el interés general, por lo tanto, surge como consecuencia 

jurldica el castigo consistente en la sanción administrativa. Al respecto, la 

política sancionadora de la administración debe orientarse a escoger la 

sanción que logre frenar o desaparecer las prácticas que dañan 

gravemente al interés colectivo. 

Para señalar las sanciones administrativas se torna como base la 

potestad sancionadora de la Administración Pública. 

Al respecto, el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez precisa: "Las 

citadas sanciones tienen carácter administrativo por lo siguiente: 

Quien las impone no es una autoridad judicial, sino autoridad 

administrativa corno lo son las enunciadas anteriormente (entre ellas 

están la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores). 

Se trata de infracciones a las disposiciones contenidas o 

emanadas de la Ley de Instituciones de Crédito que, además de referirse 
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a la materia bancaria, tiene el carácter de disposición administrativa, por 

cuanto que no tienen por objeto principal regular las relaciones entre 

particulares ni sus derechos y obligaciones, sino que su fin es regular la 

prestación de servicios bancarios, lo que implica, desde el enfoque que 

aqul nos interesa, que es el sancionador. que dicho ordenamiento regula 

las obligaciones, frente a la administración pública , de los que hemos 

denominado en sentido amplio, los intermediarios bancarios, esto es, los 

sujetos que prestan o de alguna forma intervienen en la prestación de 

dichos servicios." 21 

En atención a lo anterior, considero que la sanción administrativa es 

el acto mediante el cual una autoridad administrativa, impone un castigo 

a una persona moral o fisica, por el hecho de haber transgredido 

disposiciones igualmente de carácter administrativo, tales como leyes, 

reglamentos, circulares, manuales internos, etc.. a fin de preservar el 

interés colectivo y el orden social en la propia Administración Pública. 

Ahora bien, la legislación mexicana relativa a las funciones y 

atribuciones que desarrollan los funcionarios de las instituciones de 

crédito de banca múltiple, está encaminada a que el servicio bancario 

que realizan, se lleve a cabo con diligencia, honestidad y compromiso. ya 

que se pone en riesgo la solvencia y estabilidad de determinada entidad 

crediticia, en virtud de que su actividad, implica el manejo del ahorro de 

la sociedad, además, de la cuidadosa aplicación de esos recursos a 

,. INSl ITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS R.!Q;oonano Juridco Meucano Torno P-Z. 
Octava l!dl06n. Universidad Nacional Au10noma de Méuco [d1!onal Po<rua Méxoco 1995 
f.9 2872. 
' DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Jesus Anah$1s y Junsprudeno;i de lll ley de lns~luoonei de 

Cr<!d110 Exoosic;i6n de Motivoi 01~~~HCP BANXICQ.J;tl!!.V y ABM. Tomo 11 
Ed•lonal Porrúa Ménco 2000. pag 979 

---... ··-·--·- - -. .. ..........--· - . 
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actividades productivas depende en gran medida el desarrollo económico 

nacional. 

Por ello, a través de los años, las leyes han otorgado diversas 

facultades a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, al Banco de 

México y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros 

organismos, para dirigir, orientar, regular, controlar. supervisar e 

intervenir en los servicios financieros a fin de asegurar su prestación de 

la manera más adecuada para satisfacer las necesidades de la 

comunidad. 

De ésta manera, en atención a las faculiades que en materia de 

supervisión, tiene encomendadas la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, no sólo a las entidades financieras, sino también en especifico a 

los funcionarios que desempal'\an cargos importantes dentro de esas 

entidades, y que pueden obligar con su actuar y firma a la Institución 

para la cual prestan sus servicios; cualquier trasgresión a la legislación 

respecto al servicio de banca y crédito que proporcionen los funcionarios 

de dichas instituciones, dará lugar a una sanción administrativa. 

Queda claro entonces que la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores está facultada para imponer sanciones a los funcionarios de las 

instituciones de crédito de banca múltiple, pero éstas son de carácter 

administrativo debido a su naturaleza, marco jurldico y contenido. Más 

adelante precisaré los tipos de sanciones que se aplican a dichos 

funcionarios bancarios. 
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3. MARCO LEGAL. 

;. La potestad sancionadora de la Adminislración Pública 

encuentra su primer fundamento en nuestra Carta Magna, ya que el 

articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

senala en lo conducente: 

"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policla, las que 
únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; 
pero si el infractor no pagare la muna que se le hubiese impuesto. se 
permutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 
caso de treinla y seis horas· 

En la doctrina y en la jurisprudencia de los tribunales federales del 

Poder Judicial, se discute el alcance de ese texto constitucional que 

parece imponer dos graves limitaciones a la potestad sancionadora de ta 

administración, ya que por un lado sólo procede por violaciones a 

reglamentos gubernativos y de policla, por otra parte, solamente pueden 

imponerse dos tipos de sanciones administrativas: mulla o arresto, pero 

no se menciona ninguna otra corno la clausura, el decomiso, la 

suspensión de actividades, etc. 22 

En realidad, dichas limitaciones no son aplicables a las 

disposiciones legislativas emanadas del Congreso de la Unión, es decir, 

en las leyes administrativas pueden senalarse diversas infracciones con 

sus correspondientes sanciones teniendo eslo plena validez, según se 

corrobora con el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"CLAUSURA PREVISTA COMO SANCIÓN POR INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS A LEYES. NO ES VIOLATORIA DEL ARTICULO 21 
CONSTITUCIONAL. 

La Constitución Política de tos Estados Unidos Me>1canos. en su 
articulo 21, hm1ta las sanciones que se impongan por infracción a los 
reglamentos gubernativos y de pohda. las que únicamen:e pueden consistir 
en multa o arresto: sin embargo, esa hmrtación no es aplicable tratándose de 

" Cfr. DICCIONARIO DEL ltlSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS op at. p.)gs 
2872 y 2873 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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infracciones administrativas a leyes emanadas del Congreso de la Unión, 
puesto que son ordenamientos legales de naturaleza jurídica diferente.·" 

En consecuencia, es correcto que en diversas leyes, incluyendo la 

de instituciones de crédito, se prevean otro tipo de sanciones 

administrativas además de la multa, tales como las que son procedentes 

en contra de los funcionarios de dichas instituciones. de las cuales se 

entrará a su estudio en el rubro 6. Tipos de Sanciones Administrativas, 

del presente Capitulo. 

~ La Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de julio de 1990, y actualizada con las 

modificaciones del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 4 de junio de 2001, en el Titulo Segundo, Capitulo 1, Articulo 25 primer 

párrafo señala al respecto: 

"La Comisión Nacional Bancaria, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los miembros del conse¡o de administración. directoces 
generales, comisarios, d1redores y gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obhgar con su firma a la institución, asl como 
imponer velo de seis meses hasta cinco años a las personas antes 
mencionadas. cuando considlere que no cuentan con la suficiente calidad 
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el desempeño 
de sus funciones, no reúnan los requ1s1los al efecto establecidos o incurran 
de manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley o a las 
disposiciones de car~cter general que denvcn de ella. En dos últimos 
supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empico, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano, por el nusmo periodo de seis meses hasta 
cinco años, sin per¡uicio de las sanciones que conforme a éste u otros 
ordenamientos legales fueren aplicables Antes de dictar la resolución 
correspondiente. la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la 
Institución de banca múll1plc 

La propia Comisión podrá. también con el acuerdo de su Junta de 
Gobierno. ordenar la remoción o suspensión de los aud1toccs ex1emos 
independientes de las instituC10nes de banca múlhplc, asl como imponer 
veto a dichas personas por el penodo señalado en el párrafo anterior, 

"SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Pleno Novena ~poca Tomo 
V, Junio de 1997. TeslS P. XClll97 pag 142 
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cuando incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o 
a las disposiciones de carácier general que de la misma emanen, sin 
perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acteedores. 

Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este articulo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores llevará un listado de las 
personas cuya participación en el sector financiero, por razón de sus 
antecedentes, no se considere conveniente. 

~ La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1995, en 

su Tftulo Primero, Capitulo 11, Articulo 4º fracción XIII, da la pauta y 

faculta a la CNBV para imponer dichas sanciones administrativas a los 

funcionarios de las instituciones de crédito de banca múltiple, que 

transgredan disposiciones de la materia. al disponer: 

"Xlll.-Delerminar o recomendar que se proceda a la amonestación, 
suspensión, velo o remoción y, en su caso. inhabilitación de los 
consejeros, directivos. comisarios, delegados fiducianos, apoderados, 
funcionarios y demás personas que puedan obligar a las entidades, de 
conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen • 

4. FINALIDADES DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA. 

La finalidad principal de toda sanción es asegurar el cumplimiento 

de los deberes que se establecen en las disposiciones de carácter 

imperativo, ya que si no fuera asl de nada servirla el mandato previsto en 

una norma si finalmenle no se cumplirla por carecer de la consecuencia 

jurldica respectiva. 

Tratándose de las leyes que integran el sistema financiero mexicano 

encontramos que mediante ellas se establecen algunas prohibiciones 

con el propósito de limitar ciertas prácticas u operaciones que afecten la 

solvencia o la liquidez de las entidades financieras, por consiguiente, se 

busca garantizar el sano y equilibrado desarrollo de lodo el sistema, 

protegiendo también el interés público para que puedan continuarse las 
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actividades sobre la materia. Para tal efecto se establecen sanciones 

administrativas para hacer respectar las normas y con ello dar eficacia y 

funcionalidad al sistema financiero. 

Las sanciones que se llegan a imponer a los infractores de la Ley 

bancaria, esto es, a los funcionarios que intervienen de alguna manera 

en la prestación del servicio de banca y crédito, supone una limpieza en 

la conducta de las personas poco diligentes, acumuladoras de grandes 

riesgos para las Instituciones de Crédito o transgresoras del orden 

bancario y/o crediticio. 

De acuerdo con el profesor Sergio Francisco de la Garza: "Toda 

violación de una norma jurldica tiene como consecuencia una sanción ... 

Las penas tienen dos fines principales: uno retributivo, esto es, 

compensatorio de la alteración provocada por la infracción en el orden 

jurldico y otro preventivo o intimidatorio que pretende disuadir de la 

comisión de futuras infracciones, tanto por el sancionado (prevención 

especial) como por el resto de la comunidad (prevención general)." 2• 

Resulta evidente que cuando se viola una norma jurldica debe darse 

una sanción, misma que se manifiesta como una consecuencia ante esa 

infracción. Ahora bien, no solamente las penas, sino las sanciones en 

general llegan a tener los dos objetivos que describe el autor citado, 

siendo uno de ellos el retributivo o punilivo, ya que hay un castigo para 

quien incurre en la infracción, además, existe un objetivo de carácter 

preventivo dirigido en primer lugar al propio infractor para que, al sufrir el 

castigo correspondiente, se vea intimidado para evitar que cometa 

" DE LA GARZA. Sergo0 Francrsco Derecl!o FNncie<o Meucano OeomaSéphma edociOn 
Ed1tonal Porrúa México 1992 pag 939 
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nuevas infracciones; en segundo lugar, se pretende intimidar a toda la 

comunidad a través de la sanción que debe servir de ejemplo para evitar 

la comisión de conductas ilicitas. 

Refiriéndose concretamente a los objetivos de las sanciones 

administrativas que se imponen dentro del sistema financiero mexicano, 

el Dr. Jesús de la Fuente Rodriguez expresa lo siguiente: "Desde luego, 

el objeto directo de la sanción en si misma, es tanto punitivo como 

preventivo. porque se pretende impactar al infractor y con ello evitar que 

incurra nuevamente en prácticas irregulares, asl como propiciar la 

adopción de medidas que permitan un estricto apego a las normas que 

rigen su actuar en el sector financiero, aunque hay cierto tipo de 

sanciones, como la revocación o cancelación de una autorización, 

concesión o registros necesarios para realizar, o intermediar. o de alguna 

manera actuar en operaciones financieras, que tienen carácter terminal y 

definitorio, esto es, colocan al sujeto a quien se le aplica la sanción, en 

imposibilidad, por lo menos legal, de seguir actuando como lo venia 

haciendo, porque le impiden continuar con la calidad (entidad bancaria, 

agente, intermediario, etc.) con que lo hacia. 

Estas sanciones tienen el carácter de ejemplares, por cuanto que 

contribuyen a persuadir, ya no al sujeto que las padece, sino a los demás 

que se desempeñan en el entorno de aquél, a ajustarse a las normas que 

regulan su actuación, por lo que tales sanciones no dejan de tener 

también la calidad de preventivas." ~ 

" DE LA FUENTE RODRIGUEl, Jesus Am\IM y Junsoru<lenoa de la Ley de lnst•llJOQ!leS de 
Cre<!íto ExposiCIOn de MotJVOS Otsposoones de la SHCP BANXICQ CNBV y ABM op. al 
pag. 978. 
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Conviene senalar que dentro de los objetivos de las sanciones 

administrativas lo más importante es su efecto preventivo, en virtud de 

que debe evitarse la comisión de conductas ilicitas que afecten el 

adecuado desarrollo del sistema financiero y se protejan los intereses del 

público usuario de los servicios de banca y crédito. 

Naturalmente, toda infracción debe ser castigada, ahí es donde se 

cumple el objetivo punitivo o retributivo, pero es mejor la prevención, ya 

que mediante ella habrán de evitarse las violaciones a las disposiciones 

legales correspondientes. 

En cuanto a la prevención, es pertinente abundar en el sentido de 

que existen dos aspectos, uno especial y el otro general. En efecto, 

cuando se aplica la sanción al sujeto que ha incurrido en una infracción 

administrativa se pretende disuadirlo para que ya no cometa futuras 

infracciones, a esto se le conoce como prevención especial. En cambio, 

la prevención general significa que las sanciones son ejemplares en la 

medida que contribuyen a persuadir a toda la comunidad para que se 

ajusten a las normas jurldicas. pues lo contrario hará que sufran las 

consecuencias procedentes en caso de violar las disposiciones 

imperativas establecidas por el Estado. 

En relación con el sistema bancario, el aspecto preventivo que se 

busca es tanto para los usuarios de dicho sistema como para las propias 

instituciones de crédito y los funcionarios encargados de proporcionar el 

servicio, ya que unos y otros pueden ser acreedores de diversas 

sanciones. dependiendo el tipo de infracción que cometan. 
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En cuanto a esto, el Dr. Miguel Acosta Romero señala: "El interés 

social protegido por medio de establecer infracciones y sus 

correspondientes sanciones, en el Derecho Bancario, es por una parte, 

que las instituciones acaten las normas de interés público que las 

regulan, sometiendo su actividad a ellas y por la otra, que los usuarios 

también respeten una serie de principios dentro de esta materia, 

indispensables para que exista un sana operación en la misma.· 26 

En consecuencia, los objetivos de las sanciones administrativas que 

impone la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los funcionarios 

bancarios, cumplen los dos aspectos que hemos considerado, el punitivo 

o retributivo y el preventivo o intimidatorio. 

5. SUJETOS DE SANCIÓN. 

Los sujetos de sanción, serán aquellos que se vean involucrados en 

la administración, ya sea de manera directa o indirecta, de una Institución 

de Crédito de Banca Múltiple, o funcionarios de mas alto nivel, tanto en la 

toma de decisiones como en su ubicación jerárquica dentro de dichas 

entidades. Además habrá de considerarse a los funcionarios que aún con 

firma autorizada, lleven a cabo actividades meramente operativas. 

Resulta conv. iniente señalar que la administración de tas 

Instituciones de Crédito de Banca Múltiple. tal como lo dispone el articulo 

21 de ta Ley de Instituciones de Crédito, estará encomendada a un 

consejo de administración y a un director general. en sus respectivas 

esferas de competencia. 

,. ACOSTA ROMERO, Miguel Noevo Derecl>o Bancano op Cll pag 438. 
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Al respecto el Dr. Jesús de la Fuente señala: "Desde un punto de 

vista legal, la función de administrar consiste en el ejercicio de las 

facultades que la asamblea general de accionistas le confiere al 

administrador o al consejo de administración. y éstos a su vez al director 

general y a los niveles jerárquicos subordinados, para operar una 

empresa y conducirla hacia el cumplimiento de sus objetivos sociales .. ." 
27 

De ésta manera, y para efectos del presente trabajo, los sujetos de 

sanción serán: 

l. Los miembros del Consejo de Administración, 

11. Directores Generales, 

111. Comisarios, 

IV. Directores y Gerentes, 

V. Delegados Fiduciarios y 

VI. Funcionarios que puedan obligar con su firma a la Institución. 

VII. Auditores externos independientes de las instituciones de 

banca múltiple. 

Antes de ahondar en los aspectos principales de cada uno de los 

anteriores sujetos de sanción, resulta conveniente transcribir algunas 

disposiciones, relativas al tema, del Código de ttica de los Consejeros, 

Funcionarios y Empleados Bancarios, ya que con independencia a la 

sujeción de las leyes de la materia, dichos funcionarios quedan sujetos a 

la normatividad del mismo, toda vez que en él se prevé. que cada una de 

las instituciones de banca múltiple manifestarán su compromiso de 

'' DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Jesüs An~'"' y Juns~enoa de..li!J,~y de lnstotuooncUl!l 
Crédrto Exoos!CiQn de Motrvos Drsoosigones de la StiCP BANXICQ CNBV y ABM op C11 
pag 101. 
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acatar y difundir los preceptos contenidos en el Código, mediante 

comunicación escrita que entreguen a la Asociación de Banqueros de 

México, A.C. 

Asimismo, la Institución de banca múltiple de que se trate, entregará 

un ejemplar de dicho Código a todos sus consejeros, funcionarios y 

empleados, recabando su constancia de recibido y compromiso de 

cumplimiento. 

DISPOSICIÓN (ES) DE LA ASOCIACIÓN DE 
BANQUEROS DE MÉXICO, A.C. 

'Código de Ética de los Consejeros, Funcionarios y Empleados 
Bancarios. 

TÍTULO PRIMERO 
A) Disposiciones Generales 
ARTICULO 1 Quedan sujetos a las d1spos1ciones del presenle Código, los 
consejeros, funcionarios y EMPLEADOS DE LAS INSTITUCIONES DE 
BANCA MÚLTIPLE y la Asociación de Banqueros de México, A.C. 
ARTICULO 2 Las instituciones de banca múltiple podrán adicionar al 
presente Código otras disposiciones, siempre que las mismas no se 
contrapongan con las contenidas en este ordenamiento o impliquen su 
derogación. 

TITULO SEGUNDO 
B) Disposiciones Sustantivas 
ARTICULO 3 En sus relaciones con los clientes, los funcionarios y 
empleados, y en su caso los consejeros. deberan 
l. Conducirse ajuslándose a la verdad, particularmente 
tratándose de la información que proporcionen a la clientela sobre las 
caracterlsticas de los productos y serv1c1os que el banco ofrezca, sin ocultar, 
en su caso sus riesgos. comisión y otros costos. 
11. Abstenerse de proporcionar información de tas operaciones 
realizadas por los clientes, a personas a¡enas a la mst1tuoón distintas del 
mismo cliente, sus benef1oanos o sus representantes. 
111. Abstenerse de proporcionar 1nformaoón sobre las 
operaciones de la clientela. a los conse¡eros. funoonarios y empleados de la 
propia lnst1tuoón, cuando de acuerdo con los manuales internos dtdlas 
personas no deban tener acceso a esa mformaoón. 
IV. Ofrecer a cada cliente los productos o servioos que más se 
adecuen a sus caracterisltcas y necesidades. en términos del manual 
correspondiente. 
V. Mantenerse al tanlo de las mod1f1caoones a los manuales 
internos elaborados por la Institución. sobre los p<oductos y servicios que 
cada uno maneje y ofrezca, e informar de ellas a la chentela con oportundad 
cuando proceda; 
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VI. Hacer del conocimiento de sus supe11ores. a la brevedad 
posible, cualquier situación provocada por el Banco que cause o pueda 
causar daño o perjuicio a uno o más cf/enles, o que represente un conflicto 
entre estos y la lnstdución, si no pueden resolverlos por si mismos, 
VII. Abstenerse de drtundir información positiva para la lnsl1tución, 
si tiene conocimiento de que la misma es falsa o engañosa, y 
VIII. Abstenerse de intervenir en cualquier negocio con los 
clientes, en el que elrista o pueda existir conflicto de intereses, impidiendo el 
desempeño de sus funciones y obligaciones de ma11era integra y ob¡et1va 
Cuando se presenten o se conozcan tales confhdos de intereses deberán 
ser reportados a la brevedad posible al superior ¡erárqu1co 
ARTICULO 4 En sus relaciones con el Banco, los conse¡eros funcionarios y 
empleados deberán: 
l. Velar por los intereses de la Institución y colaborar en todo momento 
en la consecución de sus objetivos, cuidando especialmente que no se 
afecten los servicios que se ofrezcan al publico. 
11. Abstenerse de desempeñar cualquier actividad que implique conflicto 
con los objetivos del Banco, asi como de hacer uso, en beneficio propio o de 
terceros, de la información pnv1leg1ada que obtengan como resultado de sus 
labores; 
111. Abstenerse de comunicar o divulgar información falsa o reservada que 
pudiera dañar la imagen o el prest1g10 del Banco, 
IV. Abstenerse de aceptar o solicrtar, por sus serv1c1os, cualquier 
prebenda, distinción, regalo o beneficio. para si u otras personas, de los 
clientes, prestadores de servicios o proveedores del Banco, a fin de dar 
preferencia a los intereses de estas personas, en contra de los del Banco. 
V. Abstenerse de hacer uso de los bienes del Banco y sus empresas 
filiales, para fines personales, de sus familiares o de terceros, en términos 
distintos de los expresamente autorizados al efecto por el Banco, 
VI. Emplear el tiempo de traba¡o para realizar exclusivamente labores o 
actividades propias de sus funciones, 
VII. Informar oportunamente a sus superiores de cualquier acto o 
circunstancia que pudiere dañar al Banco o impedir a sus empleados o 
funcionarios cumplir con sus funciones o act1v1dades, 
VIII. Denunciar ante sus supenores las conductas presuntamente delictivas 
o violatorias de las d1spos1ciones que regulan la actividad del Banco, en que 
incurran las personas que prestan sus servicios a éste, y 
IX. Abstenerse de intervenir en cualquier negocio en donde exista o 
pueda existir conflicto entre sus intereses personales y el cumpl1m1ento de 
sus obligaciones para con la lnstlluc1ón, que les impida realizar sus 
funciones y obligaciones de manera integra y ob¡elrva 
Cuando se presenten o se conozcan tales conflictos, deberán ser reportados 
a la brevedad posible al superior ¡erárqu1co 

TÍTULO TERCERO 
C) Disposiciones Operatrvas 
ARTICULO 8 La Institución entregará un e¡emplar del presente Código a 
lodos sus consejeros, funciona11os y empleados, mismo que deberá ser 
leido por estos, pudiendo consultar en caso de existg dudas respecto a su 
alcance o contenido, a los funoooa11os que al efecto designe la tnstitución .. 
ARTICULO 12 Los coose¡eros, funcionanos y empleados deberán conocer 
el régimen legal aplicable a la act1V1dad que cada uno realice, tos manuales 
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internos de la Institución sobre los productos y servicios que cada uno. en su 
caso, ofrezca a la clientela, y las comunicaciones referentes al uso de los 
bienes de la Institución y sus empresas filiales. absteniéndose de realizar o 
autorizar actos u operaciones contrarios a dicha normat1vidad 

TÍTULO CUARTO 
O) Operaciones con Recursos de Procedencia llicita 
ARTICULO 13 Los funcionarios y empicados deberán cumplir con las 
disposiciones relativas a la prevención y detección de operaciones con 
recursos de procedencia illc1ta 
ARTICULO 16 Será obligación de los funcionarios y empleados. conocer las 
disposiciones relativas a la prevención y detección de operaciones con 
recursos de procedencia 1lic1ta. los manuales internos sobre la materia y 
tomar los cursos de capac1tac1ón que la institución imparta al efecto 

TÍTULO QUINTO 
E) Operaciones con Recursos de Procedencia lliclla 
ARTICULO 17 Las Instituciones entregarán a cada uno de sus consejeros, 
funcionarios y empleados. un e¡emplar del presente documento, recabando 
su constancia de recibo y compromiso de cumpl1m1cnto Los consejeros, 
funcionarios y empicados de nuevo ingreso. suscnb1rán dicha constancia al 
momento de su des1gnac1ón, nombramiento o contratación 
ARTICULO 18 Las infracciones a los preceptos contenidos en este código 
de ética. darán lugar a la apl1cac1ón de medidas d1scipl1narias contenidas en 
los reglamentos internos de traba¡o respectivos. as/ como en la normatividad 
aplicable de cada una de las instituciones de crédito. incluyendo la rescisión 
de la relación laboral Cuando proceda, se proceda a las autoridades 
competentes sobre infracciones a estos preceptos que, a su vez. impliquen 
infracción a disposiciones legales. a fin de que se proceda en 
consecuencia .. 
ARTICULO 20 Cada una de las 1nstituc1ones manifestarán su compronuso 
de acatar y difundir los preceptos contenidos en el presente Código de Etica, 
mediante comunicación escrita que entreguen a la Asociación de Banqueros 
de México, A C ... " 

Lo anterior, permite tener un claro panorama de las principales 

obligaciones y modo de conducirse de los consejeros, funcionarios, 

empleados bancarios, en sus relaciones con los clientes, con el Banco, 

entre ellos mismos, o con la propia competencia. 

A continuación, indicaré aspectos principales de los sujetos de 

sanción administrativa, para ubicar sus principales obligaciones y 

responsabilidades más relevantes: 
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5.1 MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Los miembros del Consejo de administración son los 

administradores de una sociedad, los cuales van a integrar y a formar 

parte de dicho Consejo, y éste a su vez, es el órgano más importante de 

la sociedad, en el que la asamblea general de accionistas ha delegado, 

en forma colegiada, la administración de la entidad. El Consejo de 

administración, deberá contar con un comité de Auditoria, con carácter 

consultivo, y la CNBV establecerá, las funciones mlnimas que deberá 

realizar dicho comité, asl como las normas relativas a su integración, 

periodicidad de sus sesiones y la oportunidad y suficiencia de la 

información que deba considerar. 

Asimismo, el Consejo de administración, estará integrado por un 

mlnimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los 

cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 

independientes. Por cada consejero propietario se designará a su 

respectivo suplente. 

Cabe señalar, que con las reformas a la Ley de Instituciones de 

Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 

2001, se creó la figura del consejero independiente, y en la exposición de 

motivos de alguna manera se expresa su justificación. al señalar lo 

siguiente: • ... previendo la inclusión de la figura de consejeros 

independientes que cuenten con los conocimientos necesarios para la 

atención de asuntos relacionados con la operación de tales 

intermediarios, pero que además no tengan vinculo alguno con los 

accionistas de los mismos, por lo que su participación en la toma de 

decisiones será totalmente imparcial y alejada de cualquier interés de 

grupo .. ." 
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En su carácter de órgano colegiado, el Consejo de Administración, 

es el responsable de analizar, discutir, proponer y aprobar las pollticas, 

estrategias, normas y medidas de carácter financiero, económico, de 

producción, presupuesta!, comercial, administrativo o de cualquier otra 

lndole relacionada con la operación, caracterlsticas, problemática 

especifica, objetivos y metas de la entidad bancaria. Además es 

solidariamente responsable para con la Sociedad, de la existencia y 

mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo 

o información que prevenga la ley. 

En suma, tiene la delicada tarea de orientar la actividad de la 

entidad hacia la prosecución de los objetivos para los que la Institución 

financiera fue creada, a través de los parámetros o directrices que 

deberá observar el Director General. 

En 1993, la CNBV publicó la Gula del Consejero, en donde se 

señalan algunas de las responsabilidades más importantes a cargo del 

consejo de administración, entre ellas se encuentra la de establecer una 

administración, planes y pollticas adecuadas. 

Las facultades del Consejo estarán señaladas en los Estatutos del 

Acta Constitutiva de la Institución de que se trate, y su sola designación 

implica que pueden desempeñarlas. 

Dentro de los principios fundamentales que constituyen la esencia 

del Consejo de administración, el Dr. Jesús de la Fuente, señala como 

más caracterlsticos los siguientes: 
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"• Colegialidad.- Este es un principio formal de organización, el cual 

posibilita una más efectiva protección de la posición jurldica de los 

administradores de minorla en relación con el ejercicio de facultades de 

carácter orgánico. La colegialidad supone la participación de varios 

miembros en el proceso de adopción de decisiones, con la ventaja de 

aprovechar su experiencia y calificación personal y de contar con una 

pluralidad de puntos de vista sobre la cuestión que ha de ser decidida, lo 

cual garantiza una mayor perspectiva. 

• Adopción de acuerdos por mayorla.- Como consecuencia del 

principio de colegialidad, el consejo de adminislración es un órgano que 

adopta los acuerdos por mayorla.· 26 

Los nombramientos de consejeros de las instituciones de banca 

múltiple deberán recaer en personas que cuenten con calidad técnica, 

honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, asl como amplios 

conocimientos y experiencia en materia financiera, legal o administrativa. 

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de 

participar en la deliberación y votación de cualquier asunto que implique 

para ellos un conflicto de interés. Asimismo. deberán mantener absoluta 

confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o 

acontecimientos relativos a la institución de banca múltiple de que sea 

consejero, asl como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 

consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la institución de 

proporcionar la información que conforme a la ley les sea solicitada. 

" DE LA FUENTE RODRIGUEZ. Jesus Aní>hm y Junspruqen;ia de la ley de lns!Jluoones eje 
CrMrto E•oosición de Motivos Dlli>OSIC>On<'S de la SHCP !!ANXICO CNBV y ABM Ojl. cit. 
pag. 108 y 109. 
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La función de los con se je ros es de suma importancia, ya que en sus 

manos están las decisiones más importantes de una institución de 

crédito, por lo que sus miembros deben reunir determinadas 

caracterlslicas que garanticen una actuación confiable y apegada a las 

normas de la materia. Se requiere de personas con la experiencia 

necesaria para ocupar un puesto de tan alta responsabilidad en materia 

financiera y administrativa; asl como reconocida honorabilidad y que 

cuenten además con una capacidad analitica y empresarial. 

Los nombramientos de los integrantes del Consejo o en su caso del 

Administrador único, deberán inscribirse en el Registro Público del 

Comercio, teniendo dicha inscripción sólo carácter publicitario y no 

constitutivo, ya que los actos que ejecuten tendrán plena validez, aún 

cuando su nombramiento no se haya hecho público. Antes de dicha 

inscripción deberán caucionar el desempeño de cargo, mientras no se 

cumpla este requisito la inscripción de su nombramiento no podrá 

hacerse debidamente, sin embargo esto no equivale a invalidar sus 

actos, los cuales, ejecutados dentro de la esfera de su competencia 

obligarán a la sociedad. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 23 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, en ningún caso podrán ser consejeros: 

·1. Los func1onanos y empicados de la 1nstrtuc1ón, con excepción del 
director general y de los funcionarios de la sociedad que ocupen e<1rgos con 
las dos jerarquías administrativas inmediatas 1nfenores a ta de aquel, sin que 
éslos constituyan más de la tercera parle del consejo de administración; 

11. El cónyuge Las personas que tengan parentesco por 
consaguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil. con más de dos 
consejeros; 

111. Las personas que tengan l1t1g10 pendiente con la lnstttuetón de 
que se trate; 

IV. Las personas sentenciadas por delttos patnmornales; las 
inhabilitadas para el ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano. 
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V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilrtados; 
VI. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las 

instituciones de crédito, y 
VII. Quienes realicen funciones de regulación de las instrtuciones de 

crédilo, salvo que exista participación del Gobierno Federal en el capital de 
las mismas, o reciban apoyos del Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 

VIII. Quienes part1c1pen en el conse¡o de admmistrac1ón de entidades 
financieras perteneciente. en su caso. a otros grupos fmanoeros, o de las 
sociedades controladoras de los mismos, asl como de otras entidades 
financieras no agrupadas 

La mayoría de los conse¡eros deberán ser mellcanos o extranjeros 
residentes en el temtono nacional " 

5.2 DIRECTOR GENERAL 
En términos generales. por Dirección entendemos: "del latín directio-

onis: acción y efecto de dirigir. Gobernar, regir, dar reglas para manejo 

de una dependencia, empresa.· 29 

Con respecto al Director General, "en la práctica se denominan 

indistintamente directores o gerentes, y jurldicamenle les corresponde el 

carácter del factor, como define el a.309 del Ceo., a quienes "tengan ta 

dirección de alguna empresa o establecimiento fabril o comercial, o estén 

autorizados para contratar respecto a lodos los negocios concernientes a 

dichos establecimientos o empresas por cuenta y a nombre de los 

propietarios." En México ya resulta desusada la expresión factor .. ." 

El Director General de una Institución de banca múltiple, es aquella 

persona flsica designada por el Consejo de Administración, que tendrá el 

gobierno y la representación legal de la entidad bancaria. 

Debe distinguirse la dirección de la administración de la Institución, 

ya que ésta es parte consustancial de ella y configura un órgano social, 

" QUINTANA ADRIANO, Elvla Arcelta (Coordinadora) Dicgonano de Dc!l'Ch<> Mercarlli 
lnsbtuto de lnves!JgaClones Ju1ldcas UnlVCISidad Nooonal Autónoma de Méu:o Editorial 
Pomia México 2001 pag 208 



l6 

es de carácter obligatorio y permanente, la esfera de su competencia y 

facultades derivan de la Ley. En cambio la dirección no constituye un 

órgano social, carecen de una vinculación orgánica con la Institución, a la 

que sólo los liga una relación contractual y una subordinación técnica, 

que no existe en el caso de los administradores; además, su actuación y 

sus facultades son delegadas. 

Los nombramientos del director general de las instituciones de 

banca múltiple, de conformidad con el articulo 24 de la multicitada Ley de 

instituciones de Crédito. deberán recaer en personas que cuenten con 

elegibilidad crediticia y honorabilidad, y que además reúnan los requisitos 

siguientes: 

·1. Ser residenle en 1emlono mexicano, en términos de lo dispuesto por 
el Código Fiscal de la Federación. 

11. Haber preslado por lo menos cinco años sus servicios en puestos 
de alto nivel decisorio. cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia 
en materia financiera y adminislraliva; 

111. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero 
señalan las fracciones 111 a VII del articulo anlerior; y 

IV. No eslar realizando funciones de regulación de las instituciones de 
crédito." 

Resulta conveniente señalar qué se entiende por elegibilidad 

crediticia y honorabilidad, en principio elegibilidad, se usa ·principalmente 

para designar la capacidad legal para obtener un cargo por elección'30
, 

por crediticia, de crédito ·opinión de que goza una persona de que 

cumplirá puntualmente los compromisos que contraiga"31 y, por 

honorabilidad se entiende la ·cualidad de la persona honorable", por 

honorable "del latln honorabis, digno de ser honrado o acatado", 

" REAL ACADEMIA ESPAÑOLA P!COOnano de la Lengua Ewa!IQI¡¡ Vigésima PMJera 
edición.Tomo 11. Edrtorial Espasa Calpe Espalla 1992 pag 798 
" lbldem. pág. 540 
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"honrado "que procede con honradez", honradez, "rectitud de ánimo, 

integridad en el obrar." 32 

Por lo cual, el nombramiento del Director general, además de 

cumplir con los requisitos que prevé el articulo 24 de la Ley de 

lnslituciones de Crédito, antes descrito, deberá recaer en personas que 

cuenten con crédito, en el sentido indicado, y capacidad legal para 

desempeñar un cargo, además que acluen con un ánimo de rectitud e 

integridad. 

Al respecto el Dr. Jesús de la Fuente comenta: "El director general 

constituye el administrador ejecutivo de las grandes pautas acordadas de 

manera colegiada en el seno del primero. De ahi la necesidad de que el 

consejo y dicho director, mantengan una estrecha relación en la que se 

aproveche al máximo la visión y experiencia de ambos factores. Es de 

suma importancia que trabajen conjuntamente como un equipo, a favor 

de los intereses de la Institución. No obstante ambos deben de entender 

que la dirección general trabaja para el consejo, y no al contrario." 33 

5.3 COMISARIO 

El comisario "es la persona que está a cargo de la supervisión de 

una sociedad anónima. Pueden ser uno o varios, temporales o 

revocables, y pueden ser socios o personas ajenas a fa sociedad." 34 

"lbldcm pag. 1200. 
"DE LA FUENTE RODRIGUEZ, Jesús ~um¡xudenc1a de la Lev de ln>i.uoones..!!!i 
Créd110 Exoosición de Mo!iyos OISOOS!QO!lCS de la SHCP BANXICO CNBV y ABM op Cl1 
~.101. 
' !BARRA HERNÁNDEZ, Anmando. O!C9Q!\a!Í9 Bancano y BWbl Edl\onal Porrúa Mén:o 

1998. p¡\g 45 
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El órgano de vigilancia y supervisión de las Instituciones de banca 

múltiple, está representado por el comisario, al cual se le asigna 

esencialmente una función de supervisión, la cual se extiende a toda la 

actividad social. 

Los comisarios de las instituciones deberán cumplir con el requisito 

establecido en la fracción 1 del articulo 24 de la Ley de instituciones de 

Crédito, esto es, ser residente en territorio mexicano, en términos de lo 

dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El Profesor Osear Vásquez del Mercado señala respecto a los 

comisarios lo siguiente: "les incumbe la obligación de vigilar acerca de la 

observancia de la ley y de los estatutos, en el desarrollo de la actividad 

de la sociedad. Tal vigilancia tiene por objeto principal la gestión 

desarrollada por lo administradores, dado que encontramos como una 

principallsima función la de controlar la administración de la sociedad, la 

cual la realizan mediante la facullad que tiene de pedir a los 

administradores datos acerca de la marcha de la sociedad, 

independientemente de que pueden asistir a las asambleas de socios y 

juntas de consejo."35 

Sin embargo, además de la actividad de supervisión y vigilancia, 

compete a los comisarios una cierta función de administración. ya que en 

casos de excepción puede sustiluir a los administradores en sus 

funciones cuando éstos no las cumplan. como es cuando convocan a 

asamblea ordinaria o extraordinaria, haciendo las publicaciones 

necesarias, cuando omite hacerlo el órgano de administración 

" VÁSOUEZ DEL MERCADO, Osear {l~bleas Fus'6n Loguodac~_!;,~ 
Sociedades Mercant•les Octava edición Edrtonat PO<TUa Mt!:nco 2001 ~g 170 
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Los comisarios serán responsables de sus actos individualmente 

para con la sociedad, por el incumplimiento de las obligaciones que la ley 

aplicable y los estatutos les imponen. 

5.4 DIRECTORES Y GERENTES 

Como quedó señalado en párrafos anteriores, por Dirección 

entendemos: "del latín directio-011is: acción y efecto de dirigir. Gobernar, 

regir, dar reglas para manejo de una dependencia, empresa."36 

Por su parte, Gerente "del latín gerens-e11/is, participio presente de 

gerere, dirigir. Es la persona que dirige los negocios y lleva la firma de un 

sociedad o empresa mercantil con arreglo a su constitución."37 

De manera frecuente al lado del director general existan directores o 

gerentes con representación limitada, a los que se puede llegar a 

denominar indistintamente directores de personal, de asuntos jurldicos, 

subdirectores o subgerentes, etc. Sin embargo ninguna de éstos tiene 

facultades para dirigir la Institución bancaria de que se trate, sino 

solamente el área o la división que indique su designación, o la 

estructura orgánica de la entidad. 

Los directores y gerentes, con la salvedad ya apuntada, son quienes 

se encargan de los negocios y dirección de la entidad, en una forma más 

directa y activa, en virtud de que no obstante que el consejo de 

administración es la máxima autoridad, actúa en forma muy discontinua; 

,. QUINTANA AORIANO, Elvia Arreba op. cit p,)g 208. 
" lbldem pag 257 
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sus periodos de actividad van seguidos de épocas de receso, resultaría 

imposible que un órgano colegiado esté reunido permanentemente. 

No se está en presencia de órganos de la sociedad, sino de 

representantes en virtud del nombramiento o poder que se les confiera, y 

quienes de igual manera serán sujetos de sanción administrativa en caso 

de encuadrar su conducta en las prohibiciones que señale la ley de la 

materia. 

Sobre el particular, el Profesor Miguel Acosta Romero señala lo 

siguiente: "La especialización y el número creciente de asuntos de que 

se ocupan las instituciones, hacen necesario que se vayan designando 

directores por áreas o ramos especiales que se ocupen de áreas 

determinadas dentro del objeto social." 36 

5.5 DELEGADOS FIDUCIARIOS 

Por delegado se entiende el "Apoderado, mandatario.",39 y fiduciario 

es "la Institución expresamente autorizada por la ley para fungir como 

fiduciario, generalmente un banco." •o 

En atención a los anteriores conceptos, el delegado fiduciario es el 

funcionario adscrito a determinada Institución bancaria que en su 

representación se encarga materialmente de ejecutar y llevar a cabo los 

actos propios del contrato de fideicomiso. 

De conformidad con el articulo 80 primer párrafo de la Ley de 

Instituciones de Crédito, en la operación del fideicomiso las Instituciones 

"ACOSTA ROMERO. Moguel Nuevo Ql'rect>o Bancano. op cit pjg 683 
" !BARRA HERNANDEZ, Armando Ooeoonano BancarlO y BurHM op cit pág 59 
'° lbldem pág 82 
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desempeñaran su cometido y ejercitarán sus facultades por medio de sus 

delegados fiduciarios. 

El Profesor Carlos Felipe Dávalos Mejla, señala con respecto a la 

figura del delegado fiduciario, lo siguiente: • ... la fiduciaria no es quien 

desempeña de manera material su cometido y quien ejercita sus 

facultades directamente, sino que lo hace a través de uno o más 

funcionarios designados en especial al efecto, y por cuyos actos 

responde directa e ilimitadamente sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles o penales en que pueda incurrir cada uno de ellos en lo personal; 

funcionarios que, como vimos se denominan delegados fiduciarios. Esta 

institución es de la máxima importancia en la materia, ya que el delegado 

es el encargado de llevar a lénnino directamente, el fin de creación y 

contratación del fideicomiso; es el ejecutor de la causa difucia que, por 

tanto, es y debe ser un profesional dedicado en exclusiva a esas 

labores.~ 1 

En consecuencia, por su carácter de representante que tiene el 

Delegado fiduciario, las prohibiciones, obligaciones, facultades y 

derechos, son las mismas que la Institución bancaria fiduciaria. pues la 

interacción entre ambos es tal, que se establece una relación en un 

sentido ordenador-ejecutor. 

5.6 FUNCIONARIOS QUE PUEDAN OBLIGAR CON SU 

FIRMA A LA INSTITUCIÓN. 

Además de los funcionarios indicados anteriormente, cabe la 

posibilidad de que dentro de la misma Institución bancaria sector 

" DAVALOS MEJIA, Carlos Felipe. op al pag 439. 
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múltiple, existan funcionarios que sin ser administradores, tengan la 

representación legal de la entidad o en su caso, representen un área 

especifica del banco, y posean la facultad de estampar su firma en algún 

documento, obligando así a la Institución por la cual signan dicho 

documento. Un claro ejemplo de tales funcionarios serán aquellos que 

tienen conferido un poder para actos de administración, de dominio o 

para pleitos y cobranzas, o cualquier de estos de manera individual. 

5.7 AUDITORES EXTERNOS. 

En una acepción en sentido amplio, auditor es el "experto contable 

que realiza una verificación de los estados financieros de la empresa a 

fin de elucidar si reflejan razonablemente su situación patrimonial y 

financiera y su cuenta de resultados. Realizan las comprobaciones que 

de acuerdo con su experiencia, criterio e indicación de las asociaciones 

profesionales, se adecuan a las circunstancias y emiten una opinión 

acerca de esos estados financieros." •2 

El Auditor externo, será entonces aquel profesional independiente, 

ajeno a la entidad de banca múltiple de que se trate, que expresa su 

opinión sobre la razonabilidad de las cifras que presenten los estados 

financieros que se someten a su consideración. Dicha opinión tendrá 

como respaldo el acatamiento de las normas de auditoria y principios de 

contabilidad generalmente aceptados, que son la esencia clave y ética de 

la profesión. 

Les corresponde a los auditores externos ejercer una labor de 

fiscalización independiente, permanente, integral, inmediata, con una 

'' Engclopedia Práctica de la 8aJJg Tomo 6 Editorial Planela Espafla 1989 pag 352. 
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análisis objetivo y técnico; a través de la figura del auditor externo, "se 

pretende lograr que los asociados puedan contar permanentemente con 

un veedor de la regularidad de los actos de los administradores de la 

sociedad y de la información financiera y contable que ésta produce, 

particularmente en el caso de las sociedades por acciones en las cuales 

los asociados no ejercen directamente la administración, sino a través de 

mandatarios temporales y revocables.""3 

Cumplen además los auditores externos, ·con una valiosa función 

respecto de la evaluación de los riesgos crediticios y del adecuado 

provisionamiento frente a contingencias de pérdida de sus distintos 

activos. Para ello los auditores deben revelar la conformidad de los 

estados financieros con las reglas que definen las reservas para pérdidas 

o provisionales por cartera.""4 

Deben ser designados por los accionistas en Asamblea General, y 

ser contadores públicos para poder certificar la fidelidad de los estados 

financieros de la Institución de banca múltiple en que se desarrollen, su 

ejercicio debe correr a cargo de personas altamente calificadas y con 

experiencia. 

A fin de no comprometer su opinión profesional, no debe 

establecerse con respecto a los administradores y auditor externo, 

ninguna vinculación jerárquica o relación de subordinación. Debiendo 

informar a la asamblea de accionistas y a las autoridades supervisoras, 

actos irregulares de aquellos, para que se tomen los correctivos o las 

" MARTINEZ NEIRA. Nestor Humberto. Derecho Fonanoero Comparado ~Cm;tJi 
financieros B1bhoteca feleban Colombta 1994 pag 279 
.. lbldem op cll pág 282 
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aplicación de una sanción administrativa. 

Además debe haber una estrecha cooperación y comunicación entre 

el auditor externo y las autoridades de regulación y supervisión del 

sistema bancario. 

Lo anterior, nos permite apreciar los sujetos que en forma clara y 

especifica son señalados en la Ley de Instituciones de Crédito, cómo 

sujetos de sanción administrativa, que impone la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, todo lo cual demuestra la intención que se tiene 

de controlar debidamente los servicios de banca y créd~o que son 

prestados por las entidades financieras, y ejecutados materialmente por 

sus funcionarios y empleados, con el propósito de lograr su desarrollo 

dando estabilidad y solvencia a las instituciones y, protegiendo ademas a 

los usuarios de dicho sistema. 

Además de ello, a partir de las reformas a la Ley de Instituciones de 

Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 

2001, se hace más notable la intención de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, para verificar las cualidades y caracterlsticas con 

que cuentan los funcionarios que lleguen a ser contratados por la 

Institución de crédito de que se trate, al adicionar el articulo 24 Bis, que 

prevé lo siguiente: 

'La inslitución de banca múltiple de que se trate, deberá venf1car que 
las personas que sean designadas como conse¡eros. director general y 
funcionanos con las dos icrarquias inmediatas mfenores a la de este ún1mo. 
cumplan, con anleriondad al inicio de sus gestiones. con los requisitos 
sellalados en Jos artículos 23 y 24 de este Ley La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá establecer. mediante disposiciones de carácter 
general, los crrtenos mediante los cuales se deberán mtegrar los 
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expedientes que acrediten el cumplimiento a lo senalado en el presente 
articulo. 

En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior 
deberán manifestar por escrito: 

l. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las 
fracciones 111 a VIII del articulo 23, tratándose de consejeros y 111 del 
articulo 24 para el caso del diredor general y funcionarios a que se 
refiere el primer párrafo de este articulo, 

11. Que se encuentran al cornenle de sus obligaciones cred1l1cias de 
cualquier género. y 

111. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el 
cargo que correspcnda 

Las instituciones de banca múlllple deberán informar a la Com1s1ón 
Nacional Bancaria y de Valores los nombramientos de consejeros, direcior 
general, y funcionarios con las dos ierarqulas inmediatas inferiores a la de 
este ullimo. dentro de los cinco días hábiles poslenores a su designación, 
manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos 
aplicables.· 

6. CAUSALES DE SANCIÓN ADMINISTRATIVA. 

Bajo este rubro estudiaremos el origen o fundamento que da lugar a 

la aplicación de una sanción administrativa por parte de la CNBV, con 

acuerdo de su Junta de Gobierno, a los funcionarios de las Instituciones 

de Banca múltiple. 

Sobre el particular, el Dr. Jesús de Ja Fuente Rodríguez, precisa que 

"Los organismos de supervisión del sector financiero tienen también 

facultad legal de imponer determinadas sanciones a las personas fisicas 

que intervienen o participan en la prestación de los servicios financieros, 

cuando dejan de cubrir los requisitos propios de la calidad o carácter con 

que actúan, incurren en infracción a las normas que las regulan o son 

autores o responsables de una infracción por la que una entidad 

financiera sea sancionada, entre otras causas .. : ' 5 

"DE LA FUENTE ROORIGUEZ. Jesus. TratadO de Deret/!o Sancano~. Tomo 11. op. 
cit. pag. 344. 
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Las conductas por las cuales se configura la infracción, se 

encuentran especificadas de manera ciara y concreta en el articulo 25 de 

la propia Ley de Instituciones de Crédtto. 

Desglosemos a continuación tales conductas: 

• Cuando la CNBV considere que el funcionario involucrado, no 

cuenta con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 

satisfactorio para el desempeño de sus funciones. 

Para entender cuando se deja de tener la suficiente calidad técnica, 

honorabilidad e historial crediticio, resulta necesario en principio definir 

que se entiende por cada uno de dichos conceptos, a saber el Diccionario 

de la Real Academia Española los define de la siguiente manera: 

Calidad: "Estado de una persona, su naturaleza, su edad y demás 

circunstancias y condiciones que se requieren para un cargo o 

dignidad.""° 

Técnica: "Aplicase en particular a las palabras o expresiones 

exclusivamente, y con sentido distinto del vulgar, en el lenguaje propio de 

un arte, ciencia, oficio, etc.,,., 

Honorabilidad: ·cualidad de una persona honorable", por honorable 

"Del iatln honorabis, digno de ser honrado o acalado". Honrado "Que 

"REAL ACADEMIA ESPANOLA Ol!zjonanq de la Lengua Esp~ op ot Pág 365 
"lbldem pág. 1950 
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procede con honradez'. Honradez, 'Rectitud de ánimo, integridad en el 

obrar'.48 

Historial: "Reseña circunstancia de los antecedentes de algo o de 

alguien'.49 

Crediticio: de crédito: 'Opinión de que goza una persona de que 

cumplirá puntualmente los compromisos que contraiga'.50 

En consecuencia, se deja de tener la suficiente calidad técnica, 

cuando ya no se es apto para desarrollar determinada actividad 

encomendada, ya sea por falla de práctica y experiencia en la materia, o 

porque no se cuenta con los conocimientos suficientes que requiere el 

·puesto o cargo que se venia desempeñando, además por que se ha 

deja.do de actuar con rectitud, y los antecedentes del funcionario de que 

se trate no son de una persona que cumplirá debidamente los 

compromisos que contraiga. 

• No reúnan los funcionarios los requisitos al efecto establecidos. 

El Diccionario de la Real Academia Española. antes citado, 

menciona que por requisito debemos entender lo siguiente: 

'Circunstancia o condición necesaria para una cosa'.51 

"lbldem pag. 1200 

"lbldem pag. 1114 

,. lbldem pag 593 

"lbldem pag. 1778 
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De esta manera, el funcionario de determinada Institución de banca 

múlliple, dejará de reunir los requisitos al efecto establecidos por la 

normatividad aplicable al caso concreto, cuando ya no existan las 

circunstancias o condiciones que fueron necesarias para ocupar 

determinado puesto o encargo. 

• Incurran los funcionarios de manera grave o reiterada en 

infracciones a la Ley de Instituciones de Crédito o a las disposiciones 

de carácter general quede ella deriven. 

Esta última causal de infracción, resulla en mi concepto y en su 

primera parte, poco objetiva, ya que para que se configure la infracción es 

necesario que haya gravedad, y con base en qué la CNBV determinará si 

hay gravedad o no. Lo que hace suponer también, que sólo cuando exista 

gravedad se dara la sanción, y entonces por una falla que no revista 

mayor gravedad, pero que si infrinja la normalividad aplicable y vaya en 

contra de los usos y sanas prácticas en materia de servicios bancarios y 

financieros, no se configura de manera alguna dicha infracción. 

Por el contrario la reiteración resulla por demás objetiva, y fácil de 

comprobarse, en atención a las constancias documentales que existan al 

respecto, ya sea por ejemplo, en el expediente personal del funcionario 

involucrado. 

7. TIPOS DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Dentro de las principales sanciones administrativas que impone la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los funcionarios de las 

Instituciones de Crédito de banca múltiple se encuentran las siguientes: 

remoción, suspensión, veto, inhabilitación y mulla, las cuales constituyen 
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afectaciones diferentes a la esfera jurldica de un sujeto, a continuación, 

procederemos a analizar su significado, en qué consisten, asl corno sus 

aspectos principales de cada una de ellas. 

7.1 REMOCIÓN 

En una connotación amplia, y en la acepción que nos interesa, 

remover es 'Deponer o apartar a uno de su empleo o destino." 52 

El Dr. Jesús de la Fuente Rodrlguez señala: 'La remoción, corno 

sanción administrativa, es por tanto, la separación definitiva de una 

persona del cargo que ocupa, por parte de la SHCP o de la Comisión 

supervisora respectiva·, 53que en este caso serla de la CNBV. 

7.2 SUSPENSIÓN 

Suspender es 'Privar temporalmente a uno del sueldo o empleo 

que tiene."~ 

Sergio Monserrit Ortiz Soltero, indica: "La suspensión es la sanción 

administrativa mediante la cual el servidor público es separado 

temporalmente del empleo, cargo o comisión que desempeña." 55 

Para la autora Arrnida Quintana Matos, • ... la suspensión no se 

configura verdaderamente corno una sanción sino que constituye más 

bien un medio de actuar, un instrumento de la administración cuando 

"'lbldem_pág.1167. 
11 DE LA FUENTE ROORIGUEZ. Jeslis TraLJdQ de Oereyllg Ba'.)g!no y !,lursat~ Tomo 1 op 
Cit. pág. 1168 
"REAL ACADEMIA ESPAÑOLA º1coonano de !;J lengua Espa!'!o!a op etl ~ 1167 
" ORTIZ SOL TERO, Sergio Monseml ~b!l!dades de IQs Servidores Pliblocos Ed~onal 
Pornia. México. 1999 pág. 153 
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requiere el alejamiento de determinado funcionario para llevar a cabo una 

investigación administrativa o judicial." 56 

En la acepción que nos interesa, es la interrupción momentánea de 

la relación laboral, originada por irregularidades en la gestión del 

funcionario bancario. 

Sin embargo, el multicitado articulo 25 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, el cual faculta a la CNBV para imponer esta, y las demás 

sanciones señaladas, no permite determinar qué carácter tiene la 

suspensión, si como medida procedimental para facilitar el desarrollo del 

procedimiento, en tanto se efectúe la investigación respectiva, o como 

sanción por la comisión de infracciones, por lo que serla conveniente que 

la ley señalara en qué casos pudiera proceder una y otra figura, ya que si 

analizamos, cabria perfectamente imponerla como sanción o como 

medida precautoria, en virtud de que la finalidad y los efectos de cada 

una de ellas es diferente. 

La primera es de naturaleza correctiva, y se dictarla al final de un 

procedimiento disciplinario; y la segunda suspende temporalmente los 

efectos del acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión, y 

regirla a partir desde el momento en que el funcionario involucrado sea 

notificado, y cesará cuando asl lo resolviera la CNBV, 

independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 

procedimiento, además de que no prejuzgarla sobre la responsabilidad 

del funcionario bancario. 

" OUINT ANA MATOS. Anmda. la canem Admin1S\rallva Ed11Cnal Jurldica Venezolana 
Venezuela. 1980. pag. 108. 
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Sin embargo, aunque ambas suspensiones son temporales, sólo se 

podrá considerar como sanción a la suspensión lisa y llana, que se 

imponga en una resolución administrativa, con carácter definitivo. 

Dentro de las disposiciones internas de la CNBV que para efectos 

de la remoción o suspensión de funcionarios bancarios, prevén algunas 

circunstancias en especifico, podemos citar las siguientes circulares: 

"México, D. F .. 30 de diciembre de 1990. 
CIRCULAR núm. 1092 
ASUNTO: Remoción o suspensión de funcionarios que puedan obligar con 
su firma a las inslilucioncs 
A IJl.S INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE 
Para los efecios establecidos en el articulo 25 de la Ley de lnshluciones de 
Crédito vigente. esta Comisión ha tenido a bien diciar las siguientes 
normas en relación con los nombramientos de los funcionarios que se 
indican: 
1.· Se reitera la obligación de comunicar oportunamente a este Organismo 
la designación de los miembros del conse¡o de administración, direciores 
generales, comisarios, directores, gerentes, delegados fiduciarios y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la Institución, sin que se 
requiera de nuestra aprobación para protocolizar los nombramientos que lo 
ameriten. 
2.· En el grupo de funcionanos, quedarán comprendidos los que ocupen 
los dos siguientes niveles después del director general, audrtor interno y 
aquéllos que tengan facultades para actos de administración y de dominio 
que deban ser objeto de prolocohzación 
3.· Con las comunicaciones que envlen sobre las designaciones de los 
funcionarios a que se refiere el punto 1, acompañar su Curriculun Vdac 
correspondiente, en el que se debe incluir por lo menos la siguiente 
información 
-Nombre. 
-Nacionahdad. con indicación precisa de s1 es mexicano por nacimiento o 
por naturahzación y en este caso, hempo de radicar en el pals 
• Fecha y lugar de nac1m1ento 
• Estado C1v1I 
• Domic1ho 
• Escolaridad 
• Estudios de Posgrado. cursos especiales, etc 
• Puestos desempeñados con antenondad y emolumentos percibidos en 
cada uno de ellos. siendo neccsano detallar especiftcamenle los cargos 
que hubiere ocupado. en su caso, dentro del sistema bancano y financiero. 
• Cargo que desempeña en la lnstrtución, área de responsabilidad, 
funciones especificas y facultades asignadas. señalando el órgano o 
funcionario que aprobó su designación y anexando copia del 
nombramiento respee11vo. 

TESIS CON 
P"-1 p !"'\~ ()r:"• ., 
• • l:..JC"I •• ··' • . 1 

~----- :-~--·--- • ...J 



72 

• Sueldo y prestaciones especiales 
• Los datos adicionales que sean requeridos para que podamos contar con 
elementos de juicio suf1cienles sobre la solvencia moral, capacidad y 
experiencia del funcionario designado. asl como su idoneidad en el pueslo. 
• En el caso de Delegados Fiduciarios. se debe indicar además, si eslos 
cuenlan con la independencia económica indispensable, para la mayor 
garanlla del eficaz cumplimienlo de las comisiones que se les confieran. 
Lo que nos perm1t1mos hacer de su cocimienlo para su debida 
observancia, agradeciéndoles que denlro de un plazo de 60 días conlados 
a partir de la fecha. envlen la información relativa al personal de este lipo 
que actualmente se encuenlren en funciones y de 30 dlas, para las 
designaciones que se hagan en lo sucesivo. 
Slrvanse acusar recibo de la prosenle Circular 
Alenlamenle 

Com1s16n Nacional Bancaria. 
Presidenle. 

Lic. Gu1llenmo Prieto Fortún.· 

"C/RCULARnúm.1101 
ASUNTO: Se aclaran los términos y alcances de nuestra Circular No. 
1092. 
A todas las instrluciones de banca múltrple: 
En alención a las consultas recibidas respeclo de la información que 
requiere nueslra Cncular 1092 del 30 de diciembre próximo pasado, nos 
permilimos comunicar a ustedes que la nonnatividad de los numerales 1 al 
3, liene por marzo de aplicación los siguienles niveles de cargos y puestos. 
bajo las modalidades de oportunidad que en cada caso se indican, a saber: 
1.· Miembros del Consejo de Admin1slración, Comisarios y Directores 
Generales que sean ob¡eto de nombramiento a ralz de la desincorporación 
de la Sociedad Nacional de Créd110 de que se trale. 
2.· Funcionarios actuales o que en lo succs1Vo se designen, que ocupen 
los dos siguientes niveles al del Dnector General, según la estructura 
inlema de cada Banco. incluyendo en todo caso al Conlralor General, 
Conlador General. Aud1lor lnlerno. Delegados F1duaarios y aquéllos que 
tengan poder para realizar actos de dominio y de administración. 
3.· Por cons1gu1enle. será necesario que proporaonen la información 
solicitada respecto de los actuales mlegranles de los Consejos Directivos, 
Comisanos y Onecieres Generales. ni de aquellos funaonarios que, aun 
con firma aulonzada. lleven a cabo acl1v1dades meramenle operativas. 
Les es11maremos acusar reabo de la presenle Cncular 
Atentamente 

Vicepresidente de Banca Múlhple. 
C P. Antonio Camberos Covarrubias" 

Las anteriores circulares, nos permiten visualizar los elementos 

necesarios que la CNBV requiere para imponer la sanción administrativa 

¡--~~~~~~~--. 

' 

TESIS CON 
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de remoción o suspensión, a funcionarios bancarios, por contravenir 

disposiciones de la Ley de la materia. 

7.3 VETO. 

En el sentido que nos interesa veto proviene 'del latln veto, yo vedo 

o prohibo. Derecho que liene una persona o corporación para vedar o 

impedir una cosa.' 57 

El velo es entonces, la facultad que tiene la CNBV, como organismo 

de supervisión y de regulación, para impedir que un funcionario bancario 

realice determinada acción, en virtud del incumplimiento a las conductas 

que señala la Ley de la materia. 

Es de hacer notar, que a ralz de las reformas a la Ley de 

Instituciones de Crédito, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 4 de junio de 2001, se adicionó la figura jurldica del veto. como 

sanción administrativa que impone la CNBV a los funcionarios indicados 

en el apartado correspondiente del presente capitulo. Dicha sanción se 

podrá imponer de seis meses hasta cinco años. 

7.4 INHABILITACIÓN. 

El citado Diccionario de la Real Academia Española, indica que 

inhabilitar es: 'Declarar a uno inhábil o incapaz de obtener o ejercer 

cargos públicos, o de ejercitar derechos civiles o pollticos. Imposibilitar 

para una cosa.'~ 

"lbldem. op. cit pag. 2083 
" lbldem pág 1167. 
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Como sanción administrativa, la inhabilitación es el impedimento 

Impuesto por la CNBV, al sujeto sancionado, por un periodo que puede 

ser, según lo contempla el ordenamiento legal de la materia, de seis 

meses hasta cinco años, para que no ejerza algún empleo, cargo o 

comisión dentro del sistema financiero mexicano, sin perjuicio de las 

sanciones que conforme a este y otros ordenamientos legales fueren 

aplicables. 

Esta sanción, la impondrá la CNBV cuando los funcionarios 

involucrados no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de 

manera grave o reiterada en infracciones a la Ley de Instituciones de 

Crédito o a disposiciones generales derivadas de ella, a diferencia de la 

remoción o suspensión, como se puede apreciar en el cuadro de las 

sanciones administrativas, que al final del presente capitulo se incluye. 

7.5 MULTA 
La multa "es la pena pecuniaria consistente en el pago al Estado de 

una cantidad de dinero."" 

Se trata de una sanción administrativa de carácter pecuniario, 

siendo la única prevista en el Titulo Quinto. Capitulo 11, De las sanciones 

administrativas, de la Ley de Instituciones de Crédito, además de ser una 

de las sanciones que más se establecen en las leyes del sistema 

financiero, señalándose ciertos dlas de salario mlnimo general vigente en 

el Distrito Federal y, sólo en ocasiones, llegándose a determinar en base 

a un porcentaje del importe de la operación irregular o de la desviación o 

déficit de algún renglón de activo, o bien del capital contable, según el 

tipo de infracción. 

"DICCIONARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS op ot ~ 2162. 
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La multa como sanción económica, "consiste en la obligación a 

cargo del servidor público responsable de pagar a la Hacienda Pública 

una cantidad lfquida, en su equivalencia en salarios mlnimos, por la 

comisión de conductas que ocasionen daños y perjuicios o por la 

obtención indebida de beneficios económicos . ..oo 

Enfocando la multa como sanción a funcionarios bancarios, implica 

entonces, una sanción por incumplimiento o la violación a las 

disposiciones de la materia, sin que la Ley de lnslituciones de Crédito 

nos señale que para su aplicación, sea necesario que la conducta 

realizada haya ocasionado daños y perjuicios o una obtención indebida 

de beneficios económicos. 

De acuerdo con el articulo 110 penúltimo párrafo de la citada Ley de 

Instituciones de Crédito corresponderá a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las 

instituciones de crédito. 

En relación a la imposición de la multa. resulta conveniente citar la 

siguienle jurisprudencia, sustentada por el Tribunal Fiscal de la 

Federación, la cual se transcribe a continuación: 

"MULTAS. REQUISITOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR.
Para considerar que una muna impuesta a un particular cumple con lo 
eslablecido por los articulos 16 y 22 conshtucional deben llenarse ciertos 
requisitos. De la interprntación que la ¡ushcia federal ha hecho de lo 
dispuesto en dichos preceptos, se encuentran los siguientes requisitos· l. 
Que la 1mpos1c1ón de la multa este debidamente fundada, es decir, que se 
exprese con precisión el precepto legal aplicable al caso lt Que ta misma 
se encuentre debidamente mohvada. o sea. que se"ale con precisión tas 
circunstancias espeetales, razones particulares o causas 1nmed1atas que se 

'° ORTtZ SOL TERO, SergKJ Monsemt ~QQ!!.sabtl'\!ades de los ~_Qr.!'S Púbicos op etl 
pag 157. 



76 

hayan tenido en consideración para la 1mposic1ón de la multa y que exista 
adecuación enlre los molivos aducidos y las normas aplicables. es decir, 
que en el caso concrelo se configure la h1p6lesis normal1va 111. Que para 
evitar que la multa sea excesiva, se tome en cuenta la gravedad de la 
infracción realizada, o del acto u omisión que haya motivado la importancia 
de la mufta: que se tomen en cuenta la gravedad de los per¡uicios 
ocasionados a la colectividad. la reincidencia y la capacidad económica del 
sujeto sancionado IV Que tralándose de multas en las que la sanción 
puede variar enlre un mínimo y un máximo, se invoquen las circunstancias y 
las razones por las que se considere aplicable al caso concreto, el mlnimo, 
el máximo o cierto monlo inlermed10 enlre los dos • 

Una vez expuestos algunos conceptos y razonamientos sobre los 

tipos de sanción que impone la CNBV a los funcionarios bancarios, entre 

otros, al sector de banca múltiple, resulta importante cuestionarnos, a 

partir de cuando va a surtir sus efectos la sanción aplicada, si a partir de 

que se le notifique al funcionario involucrado. a su superior jerárquico, o 

hasta que tenga conocimiento el área de recursos humanos 

correspondiente. Sobre esto, bien valdrla que la CNBV como autoridad 

administrativa sancionadora, lo especificara en alguna circular o 

disposición de carácter interno. 

Además, resulta igualmente importante cuestionarnos, si es 

procedente aplicar en el mismo acto procesal, una sanción 

esencialmente administrativa como la inhabilitación y otra de tipo 

económica, ya que la naturaleza de las mismas es diferente, en tanto que 

ésta es de carácter patrimonial y busca la reparación de los daños y 

perjuicios y/o un castigo económico al infractor por la obtención de un 

lucro indebido, mientras que mediante la imposición de aquella se pide la 

terminación de los efectos de un nombramiento, sin responsabilidad para 

determinada Institución de Crédito de Banca Múltiple a la que el sujeto 

involucrado preste sus servicios. 
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Cabe precisar que las sanciones antes señaladas no se encuentran 

establecidas de manera uniforme en el Capitulo correspondiente de la 

Ley de Instituciones de Crédito, ya que no obstante que existe en el 

Titulo Quinto, Capitulo 11, un apartado especial "De las sanciones 

administrativas·, en el mismo, no se prevén todas las sanciones 

administrativas, únicamente la multa. Por lo cual desde este momento se 

propone integrar en dicho Capitulo todas y cada una de las sanciones 

que la CNBV está facultada para imponer, incluyendo desde luego, las 

procedentes a funcionarios de las Instituciones de Crédito de Banca 

Múltiple. 

Asimismo, se considera que dichas sanciones no violentan la 

garantía constitucional de libertad de trabajo, prevista en el articulo 5º de 

nuestra Carta Magna, toda vez que dicho precepto establece de manera 

expresa dos supuestos en los que el ejercicio de esta garantla pudiera 

verse afectada, esto es, al prever como segundo supuesto: "El ejercicio 

de esta libertad sólo podrá vedarse ... , por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad", y en este caso, cuando se contravienen 

disposiciones en materia financiera, se afecta el orden público e interés 

general. 

Por citar algunos ejemplos relevantes en la historia de algunas 

entidades financieras, al incurrir sus funcionarios en responsabilidades 

administrativas. entre otras, podernos señalar dentro del proceso de 

saneamiento financiero y operativo y, a ralz de la intervención gerencial 

al Grupo Financiero Asernex Banpais, las medidas que fueron tomadas. 

"En primer lugar, se procedió al cese e inhabilitación en algunos casos. 
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de administradores y funcionarios que provenlan de la gestión de Angel 

Rodrfguez. Dicha acción se llevó a cabo de la siguiente forma: 

;. Remoción de las Vicepresidencias. 

;. Se procedió a la remoción del 95% de los directores 

encargados de Banca Comercial y responsables del otorgamiento de los 

créditos del banco, sustituyéndolos por personal experimentado y de 

probada honestidad. 

;. Se procedió a la sustitución de la mayorla de los funcionarios 

más importantes de las áreas de alto riesgo: Tesorerla, Mesa de Dinero, 

Administración y área Internacional." 61 

Con lo anterior, nos damos una clara idea de todos los funcionarios 

de las Instituciones de banca múltiple, que pueden ser sujetos de sanción 

administrativa por parte de un organismo que se encarga de supervisar y 

regular a las entidades financieras, como lo es la CNBV. Asimismo, 

queda claro los tipos de sanción administrativa que se les podrán 

imponer a dichos sujetos, todo ello encaminado siempre a procurar la 

estabilidad y correcto funcionamiento de determinada Institución, asl 

como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema 

financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

En el cuadro que a continuación se indica, se resumen las sanciones 

administrativas que pueden llegar a imponerse a los funcionarios de las 

Instituciones de banca múltiple, y los casos en que procede cada una de 

ellas. 

" VEGA RODRIGUEZ. Francisco Javier La Singular H1stona Qel Rescale Bane<1no Mexica...!!Q 
ge 1994 a 1999 y el Relevan\e Papel de! Fobap<oa Pnmera 1mp<CSIOn México 1999 pag 
624 
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SANCIONES A LOS FUNCIONARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

BANCA MÚLTIPLE. 

TIPO DE SUJETOS DE CASOS EN QUE PROCEDE 

SANCIÓN SANCIÓN 

~~ ¡,. Miembros del ;. Cuando se considere que no cuentan 
Consejo de con la sufte1ente calidad lécnica, 
Administrac16n, honorabilidad e h1stonal crcdrtlCIO 

; Directores Generales, satislactono para el desempeno de sus 
loo Comisanos. funoones 
;. Diredorns y gcrenles, ;. No reúnan los rcqu1s1tos al electo 
; DelegadosFiducianos y establecidos para ocupar el cargo 
;. Funcionarios que ;. Incurran de manera grave o reiterada 

con sus actos o su firma en infracciones a la ley de 
puedan obligar a la lnstJIUCIOOCS de Crédito, o a las 
instrtuciOn d1spos1cK>nes de caracter general que 

;. Auditores Externos de ella deriven 
Independientes de las ¡,. Sólo cuando incurran de manera grave 
lnstrtuciones de banca o reiterada en inlracc1ones a la Ley de 
Múltiple lnst1tuc10nes de Crédito. o a las 
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CAPÍTULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

Cualquier trasgresión a las disposiciones del sistema bancario y 

financiero, por parte de los funcionarios de las instituciones de crédito de 

banca múltiple, tendrá como consecuencia la imposición de una sanción 

de carácter administrativo, produciéndose por el ejercicio de la potestad 

sancionadora de la Administración Pública, y respecto de la cual, las 

autoridades competentes en imponerlas, en especifico la CNBV, deberá 

sujetarse a un procedimiento determinado, previsto en la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

De esta manera conviene dejar claro, lo que se entiende por 

procedimiento administrativo, sin embargo, frecuentemente, los 

conceptos de proceso y procedimiento se confunden y se utilizan corno 

sinónimos, por lo cual es necesario apuntar antes, algunas diferencias 

entre uno y otro. 

1. DIFERENCIAS ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO. 

En términos generales el proceso significa avanzar hacia un fin 

determinado a través de sucesivos momentos, por lo que cualquier 

actividad compuesta de diferentes actos, con unidad en su propósito, 

será un proceso. En cambio, al referirnos a Ja forma de realizar esos 

actos, estaremos hablando de procedimiento. 



81 

El Dr. Miguel Acosta Romero establece una diferencia básica entre 

proceso y procedimiento, considerando que el primero: ·es el conjunto de 

actos realizados conforme a determinadas normas, que tienen unidad 

entre si y buscan una finalidad, que es la resolución de un conflicto, la 

restauración de un derecho, o resolver una controversia preestablecida, 

mediante una sentencia ... Por procedimiento entendemos un conjunto de 

actos realizados conforme a ciertas normas para producir un acto. 

Vemos que la diferencia consiste en que en uno hay unidad y se busca 

como finalidad la solución de un conflicto, y el otro es un conjunto de 

actos también con cierta unidad y finalidad, pero que en realidad no 

buscan la solución de un conflicto, sino la realización de un determinado 

acto." 62 

Por su parte, el magistrado Miguel Angel Garcla Padilla establece 

las diferencias entre proceso y procedimiento, argumentando lo 

siguiente: "El proceso está concebido como la unidad que tiene como 

esencia la finalidad compositiva del litigio a través de una secuela de 

actos proyectivos dirigidos a obtener una resolución jurisdiccional 

constituyendo un todo fraccionable en frases o tiempos que en forma 

lógica y compaginada van regulando el desenvolvimiento del 

procedimiento, desde la etapa inicial denominada acción, hasta su 

culminación con la sentencia." 63 

La función administrativa que implica la referida secuencia de actos 

que en su conjunto integran el proceso, se denomina procedimiento, 

"ACOSTA ROMERO. Miguel Teorla General del Oerccho Admonistra.!!YQ. op e>l pag 815 
" GARCIA PADILLA. Miguel Ángel El Oebodo Pr9Cedo Legal en la-~~ Admm1slra1iva En 
el Proce!limienlo Conlenooso Admui1s!ralryo Cuarta Reunoo Nacional de Mag151rados del 
Tribunal Fiscal de la FederaOOn Pubhcacoo del Fldeocom1so para promovet la onvesbgación 
del Derecho Fiscal y Adm1mslrallvo Mé>IOO 1996 pag 16 
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teniendo éste una connotación formal y aquél teleológica, puesto que en 

el procedimiento se coordinan actos en marcha relacionados o ligados 

entre sf por la unidad del efecto jurídico final. 

Con base en los conceptos anteriores es fácil entender que, para 

efectos de nuestro tema, esto es, la imposición de sanciones 

administrativas, lo que se sigue no es un proceso toda vez que no se 

pretende resolver una controversia, sino aplicar una sanción, a los 

funcionarios de las instituciones de crédito de banca múltiple, que han 

violado algunas normas o dejado de cumplir ciertos requisitos que prevé 

la ley de la materia. Entonces, lo que se sigue es un procedimiento 

administrativo por medio del cual se tiene como fin la realización de un 

acto concreto, consistente en la aplicación de la sanción administrativa 

respectiva. 

2. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

El concepto de procedimiento tiene más un carácter formal y se 

encuentra vinculado con la función administrativa. ya que comprende la 

serie de actos en que se desenvuelve la actividad de la Administración 

Pública. De acuerdo con esto, el profesor Luis Hurnberto Delgadillo 

Gutiérrez precisa: "Al procedimiento administrativo se le identifica corno 

la forma de realizar una serie de actuaciones dirigidas a la manifestación 

de un pronunciamiento que corresponde a una autoridad administrativa.' 
6' 

En concordancia con esto. el articulo 2' de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, señala la siguiente noción de 

.. OELGAOILLO GUTl~RREZ, Luis Humberto Elementos de De<ec!>O Adm1nistra!Jyo EddOrial 
Limusa México 1990. pag 161. 
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procedimiento administrativo: "conjunto de trámites y formalidades 

jurldicas que preceden a todo acto administrativo, como su antecedente y 

fundamento, los cuales son necesarios para su perfeccionamiento, 

condicionan su validez y persiguen un interés general." 

El procedimiento administrativo debe ser tramitado según 

determinado orden y forma, y siempre en Intima relación con la unidad 

del efecto jurldico final, que es la declaración administrativa. En este 

sentido, el profesor Alfonso Nava Negrete, conceptúa al procedimiento 

administrativo como el medio o la vla legal de realización de actos que en 

forma directa o indirecta concurren en la producción definitiva de los 

actos administralivos en la esfera de la Administración. Sin embargo, el 

procedimiento administrativo no concluye su tarea propia en la sola 

elaboración del acto; éste necesita ser ejecutado y superar toda objeción 

o impugnación administrativa para alcanzar vida definitiva dentro de la 

misma Administración. 6s 

3. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

En el procedimiento que sigue la CNBV para imponer sanciones 

administrativas a los funcionarios de las Instituciones de Banca Múltiple, 

se debe buscar dar seguridad y garantla jurldica, tanto al gobernante 

como a los gobernados, de tal manera que el procedimiento, no sólo 

implica una consecución de pasos a seguir por cuestión simplemente de 

método, sino realizar y concretar un acto jurídico, que es la imposición de 

alguna sanción, con los requisitos y pasos que prevé la ley de la materia, 

respetando primordialmente, las formalidades esenciales de dicho 

•• Cli. NAVA NEGRETE, Alfonso Derecho AdmmJl!rj!lr!Q Meu-.anc¡ EdllOtiat Fondo de Cullura 
Económica México 1995. ~· 77 



procedimiento. Se requiere que se empleen los medios razonables para 

dar oportunidad de audiencia y defensa al presunto infractor, por una 

resolución administrativa. 

En cuanto a esto, el Dr. Andrés Serra Rojas ha dicho que los actos 

administrativos no deben improvisarse, ni quedar subordinados a las 

arbitrariedades del poder público, ya que necesariamente deben seguir 

un camino legal, que es la preparación previa para que puedan 

manifestarse con eficacia. Por esta razón. "El procedimiento 

administrativo está constituido por un conjunto de trámites y formalidades 

-ordenados y metodizados en las leyes administrativas-, que determinan 

los requisitos previos que preceden al acto administrativo, como su 

antecedente y fundamento, los cuales son necesarios para su 

perfeccionamiento y condiciona su validez, al mismo tiempo que para la 

realización de un fin." 66 

Por su parte, el maestro Gabino Fraga señala que las formalidades 

esenciales se contraen a los siguientes requisitos: 

"1º Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del 

procedimiento, del contenido de la cuestión que va a debatirse y de las 

consecuencias que se producirán en caso de prosperar la acción 

intentada y que se le dé oportunidad de presentar sus defensas; 2' que 

se organice un sistema de comprobación en forma tal que quien 

sostenga una cosa la demuestre, y quien sostenga la contraria pueda 

también comprobar su veracidad: 3º que cuando se agote la tramitación, 

~ SERRA ROJAS, Andrés Derecho AdmmistralMI Pnmer Cu™>. Tomo Prunero op Cit. p3g. 
275 



se dé oportunidad a los interesados para presentar alegaciones, y 4• por 

último, que el procedimiento concluya con una resolución que decida 

sobre las cuestiones debatidas y que, al mismo tiempo, fije la forma de 

cumplirse."67 

Lo anterior queda plenamente corroborado mediante la siguiente 

tesis jurisprudencia! sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO. La garantia de audiencia eslableetda por el articulo 
14 conslilucional consisle en alargar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamenle al aclo pfivahvo de la vida. libertad, propiedad, 
posesiones o derechos, y en su debido respelo impone a las aulondades, 
enlre olras obligaciones, la de que en el ¡uicio que se siga se cumplan las 
formalidades esenciales del proced1mienlo. Eslas son las que resullan 
necesarias para garan112ar la defensa adecuada anles del aclo de pnvación 
y que, de manera genénca. se lraducen en los siguienles requisitos: 1) La 
nolificación del inicio del proced1m1enlo y sus consecuencias: 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa: 
3) La oportunidad de alegar, y 4) El d1clado de una resolución que d1nma las 
cuesliones debalidas. De no respelarse eslos requ1s1los, se dejarla de 
cumplir con el fin de la garanlla de audiencia, que es evilar la indefensión 
del afectado .... 

De esta manera, el procedimiento mediante el cual se imponga una 

sanción administrativa a determinado funcionario de alguna Institución de 

Banca múltiple, debe cumplir con las formalidades esenciales previstas 

en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. para no 

violar los artículos 14 y 16 constitucionales, procurando respetar de 

manera especifica la garantlas de audiencia y de legalidad, 

respectivamente. 

"FRAGA. Gabino. op. et. p3g. 262. 

" SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Pleno Novena Epoca Tomo 
11, Diciembre de 1995. Tesis· PJJ. 47195. pag. 133. 
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Respecto a la garantla de audiencia, el maestro Gabino Fraga 

precisa lo siguiente. "Debe estimarse que si algún valor tiene la garantla 

del articulo 14 constitucional, debe ser no solamente obligando a las 

autoridades a que se sujeten a la Ley, sino obligando al Poder Legislativo 

para que en sus leyes establezca un procedimiento adecuado en que se 

oiga a las partes. La idea de la Constitución es que en todo 

procedimiento que sigan las autoridades y que llegue a privar de derecho 

a un particular, se tenga, antes de la privación, la posibilidad de ser oldo 

y Ja posibilidad de presentar defensas adecuadas.,,¡¡9 

Lo anterior significa que, por un lado, la ley debe señalar 

especlficamente las formalidades que han de cumplirse para respetar los 

derechos de los gobernados, dándoles la oportunidad de defenderse 

antes de ser privados de sus derechos, por el otro lado, la autoridad 

correspondiente debe sujetarse exactamente al procedimiento que se 

establezca para no afectar la esfera jurldica de los particulares. 

En relación con la garantla de audiencia, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha emitido el siguiente criterio jurisprudencia!: 

"AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTÍA Oc. DEBEN DARSE A 
CONOCER AL PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN 
EL PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CONTRA. La garanlla de 
audiencia consiste fundamentalmente en la oportunidad que se concede al 
particular de intervenir para poder defenderse. y esa intervención se puede 
concretar en dos aspectos esenciales, a saber: la pos1bd1dad de rendir 
pruebas que acrediten los hechos en que se finque la delensa, y la de 
producir alegatos para apoyar esa defensa con las argumentaciones 
jurídicas que se eslimen pertinentes Esto presupone, obviamenle, la 
necesidad de que los hechos y datos en los que la autondad se basa para 
iniciar un proced1m1enlo que puede culminar con privación de derechos. 
sean cel conoc1m1ento del particular. lo que se traduce siempre en un acto 
de noliftcac1ón que llene por finalidad que aquél se entere de cuales son 
esos hechos y asi eslé en aplitud de defenderse. De lo contrario la 
audiencia resultaría prácticamente 1nu\1I, puesto que el presunto afectado no 

"FRAGA. Gabino op CJ1 p.'lg 169 
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estarla en condiciones de saber qué pruebas aportar o qué alegatos 
formular a fin de contradecir los argumentos de la autoridad. si no conoce 
las causas y los hechos en que ésta se apoy,a para iniciar un procedimiento 
que pudiera afectarlo en su esfera jurídica.· 0 

Queda claro que en todo procedimiento administrativo debe 

cumplirse con dicha garantla de audiencia, lo cual sucede precisamente 

con la imposición de sanciones por parte de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, ya que el citado articulo 25 de la Ley de 

Instituciones de Crédito dispone concretamente que: "Antes de dictar la 

resolución correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al 

interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate•, 

naturalmente, para que haga valer lo que a su derecho convenga y tenga 

con ello la oportunidad de defenderse. Por su parte el articulo 11 O en su 

primer párrafo de la señalada Ley de Instituciones de Crédito prevé lo 

conducente al señalar lo siguiente: "Para la imposición de las sanciones 

previstas en este capitulo, la Comisión Nacional Bancaria deberá olr 

previamente al interesado y tomar en cuenta la importancia de la 

infracción, las condiciones del infractor y la conveniencia de evitar 

prácticas tendientes a contravenir las disposiciones de esta Ley." En esto 

consiste la garantla de audiencia. 

Otra tesis jurisprudencia! que confirma lo expuesto es la siguiente: 

"DERECHO DE AUDIENCIA EN LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS. La garanlia que concede el articulo 14 constitucional, 
en tratándose de proced1m1enlos administrativos. debe entenderse en el 
sentido de que las aulondades administrativas, deben de seguir un 
procedimiento. que se asemeje a un 1u1c10, o sea que en el se oiga al 
inleresado y se le de oportunidad para que se defienda, mas no en el 
sentido de que todo auto de autondad administrativa para adquinr firmeza 
legal, deba de ser examinado necesanamente. en ultima instancia, por la 
autoridad judicial, ya que esto seria hacer que toda la esfera administrativa 

"APt:NDICE DE 1995 Segunda Sala 5ep!Jma Epoca Tomo Tomo Vl, Parte SCJN TeSIS 
96 pág 63. 



quedara supeditada al Poder Judicial, lo cual de ninguna manera fue la 
mente el legislador; por todo lo cual, si está probado que el quejoso fue 
notificado, dándosele oportunidad para alegar y rendir pruebas, aun cuando 
el preceplo legal combatido no establezca expresamente la audiencia previa 
del interesado, si las autoridades responsables cuidaron de cumplir en tales 
términos, con el articulo constllucional, no ha habido violación de garantlas." 
71 

Lo más importante para que se cumpla plenamente con la garantla 

de audiencia, es que se notifique previa y oportunamente al interesado la 

existencia del acto que pudiera afectar su situación jurídica, ya que si no 

se realiza esa notificación, no se le hace saber la existencia del acto 

concreto ni se le da oportunidad de defenderse. 

En relación con esto, el Dr. Miguel Acosta Romero señala que es 

fundamental la notificación del acto administrativo, toda vez que es 

indispensable que el acto se notifique para que surta sus efectos de 

crear, modificar, transmitir y extinguir derechos y obligaciones. "En este 

aspecto, la notificación es el acto por el cual la Administración Pública 

hace saber, en forma fehaciente y formal, a aquellos a quienes va 

dirigido el acto administrativo, éste y sus efectos." 72 

El mismo autor citado precisa que los efectos de la notificación son 

los siguientes: 

• Que el administrado tenga conocimiento del acto administrativo. 

• Que sea punto de partida para el cumplimiento de los derechos 

y obligaciones que impone el acto administrativo. Por ejemplo, quince 

dlas para pagar impuestos determinados en cantidad liquida y exigible, 

seis meses o quince días para determinados actos. 

----------- -
" SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Tetcera Sala Quinta Epoca Tomo· CXXI 

lf9 1610. 
'ACOSTA ROMERO, Miguel wria General d!)I Den;cho AdmuiistrJtivo op crt pag 820. 
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• Punto de partida para hacer valer, dentro de un plazo que 

señalan las leyes, los medios de impugnación, ya sean administrativos o 

jurisdiccionales. 

Concretándose a la imposición de sanciones por parte de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Dr. Jesús de la Fuente 

Rodrlguez señala que: "Para imponer una sanción la autoridad 

respectiva, a fin de respetar la garantla constitucional de audiencia, 

deberá emplazar mediante oficio al infractor para efecto de que en un 

plazo determinado, en el ejercicio de su derecho de audiencia manifieste 

lo que a sus intereses convenga, respecto de la presunta infracción que 

se precisará en el oficio."73 

Ahora bien, no solamente la garantía de audiencia debe ser 

respetada en el procedimiento administrativo, sino también la garantla de 

legalidad prevista en el articulo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mediante la cual los gobernados tienen la 

seguridad de que su situación juridica sólo puede ser afectada cuando 

exista; una orden o mandamiento por escrito; que emane de autoridad 

competente; y que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Respeto a esto, el profesor Miguel Galindo Camacho dice: "En 

cumplimiento al principio de legalidad, todas las leyes administrativas 

tienden a establecer claramente que las determinaciones de las 

autoridades administrativas deben ser emitidas mediante mandamiento 

escrito de autoridad competente, con la obligación de las autoridades de 

" DE U. FUENTE RODRIGUEl. Jesús Tratado de Derecho Bancano y Bu<Htú Tomo ti op 
cil ~·· 1179 y 1180. 
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fundar y motivar con claridad lodos y cada uno de los actos de las 

mismas .. ." 74 

Por lo tanto, es indispensable que la autoridad que determina el acto 

administrativo sea competente, es decir, que legalmente esté constituida 

y que actúe dentro de la órbita de las facultades que le asignen la 

Constitución, las leyes secundarias y reglamentos, en su caso. Dicha 

autoridad deberá siempre fundar y motivar sus mandamientos por 

escrito. Fundar significa apegarse a los términos establecidos en una 

disposición normativa general, misma que ha de ser invocada en el 

documento respectivo, para dar seguridad y certeza de las actuaciones 

que se realizan. Motivar es exponer las razones que han movido a la 

autoridad para tomar el acuerdo en que el acto consiste. 

Refiriéndose de manera concreta al procedimiento para la 

imposición de sanciones administrativas y teniendo como base el 

precepto constitucional aludido, el Dr. Jesús de la Fuente Rodrlguez 

señala que las autoridades de regulación, control y supervisión de las 

entidades financieras, deben imponer las sanciones a través de un 

escrito debidamente fundado y motivado, agregando: 

• • La fundamentación legal implica que las conductas u omisiones 

que sean consideradas como infracciones y. por tanto. sean motivo de 

sanción, deberán eslar perfectamente identificadas en los preceptos 

contenidos en los ordenamientos financieros respectivos. 

• La motivación implica el razonamiento legal y técnico que la 

conducta que se predica del sujeto que pretende sancionarse, 

" GAllNDO CMIACHO, Miguel Derecl\O Adm1nrstra!NQ Tomo 1 Segunda edlOOn Edrtonal 
Ponúa. México. 1997. pag 25 
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corresponde plenamente al supuesto que la Ley considera como 

acreedor de una sanción." 75 

Por lo que respecta a la motivación, y en especifico de las multas, 

resulta conveniente conocer la tesis que en seguida se transcribe: 

"Instancia: Tribunales Colegiados do Circuito 
Fuente: Semanario Judicial do la Federación 
Época: 8' 
Tomo: XII· Octubre 
Página: 450 

RUBRO: MULTA, CUANDO LA IMPUESTA ES LA MINIMA QUE 
PREVE LA LEY, LA AUTORIDAD NO ESTÁ OBLIGADA A MOTIVAR SU 
MONTO: Si la mulla impuesta con motivo de la infracción es la mlnima que 
prevé la norma aplicable, la autoridad queda eximida de razonar su arbitrio 
para fijar la cuantif1cac16n de la misma 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

Precedenles: 
Amparo directo 3301/92. Sancela. S A de C V. 12 de febrero de 1993. 

Unanimidad de volos Ponente. Luis Maria Agu1lar Morales Secretario: 
Manuel de Jesús Rosales Suárez 

Amparo directo 3121/92. Casa Distex, S A de C.V. 4 de febrero de 
1993. Unanimidad de votos Ponente: Luis Marta Aguilar Morales. 
Secretario: Antolln Hiram González Cruz. 

Amparo directo 1481/92. Articulas Selectos Mexicanos, S.A. de C.V. 2 
de julio de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. 
Secretario: Antolln Hiram González Cruz. 

Amparo directo 201192. Cartonajes Estrella, S.A. de C.V. 28 de febrero 
do 1992. Unanimidad de votos. Ponente· Luis Marta Aguilar Morales. 
Secretario: Antolln Hiram González Cruz.' 

Consecuentemente. debe cumplirse la garanlia de legalidad prevista 

en el primer parrafo del articulo 16 constitucional, en donde se establece 

que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de ia autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

"DE LA FUENTE ROORIGUez. Jesüs Trntado de Derecho Bancano y Bu<Nt~ Tomo 11 op 
cit p3g 1179. 
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En el caso que nos ocupa, la autoridad competente es la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, quien está facultada para imponer las 

sanciones administrativas a los funcionarios de las instituciones de banca 

múltiple, pero es necesario que su actuación se concretice en un 

mandamiento por escrito, el cual debe estar fundado y motivado, ya que 

lo contrario serla violalorio de la garantía individual invocada. 

4. MARCO LEGAL. 

Como hemos vislo, debe existir una norma legal que establezca el 

procedimiento ha seguir en caso de imponer un aclo administrativo en 

particular, en la especie, lo son los articulas 25 del Titulo Segundo, 

Capitulo 1 por lo que hace a las sanciones consistentes en remoción o 

suspensión, velo e inhabilitación y, 110 del Titulo Quinto, Capitulo 1, por 

lo que respecta a la mulla, de la Ley de lnsliluciones de Crédito que 

prevén, de manera muy escueta, el procedimiento a que debe sujetarse 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer una sanción 

administrativa, precisamente a los funcionarios de las instituciones de 

banca múltiple. 

Los articulas invocados señalan en sus párrafos conducentes lo 

siguiente: 

:.- Articulo 25 primer párrafo: 

"La Comisión Nacional Bancaria, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o 
suspensión de los miembros del consejo de administración, diredores 
generales, comisanos. directores y gerentes, delegados fiducianos y 
funcionarios que puedan obligar con su firma a la 1nst1tuc1ón, asi como 
Imponer veto de seis meses hasta onco años a las personas antes 
mencionadas, cuando considere que no cuentan con la sufioente calidad 
técnica, honorabilidad e h1stonal cred1l1cio sat1sfactono para el desempeño 
de sus funciones, no reunan los requisitos al efedo establecidos o incurran 
de manera grave o re1lerada en infracciones a la presente ley o a las 
disposiciones de carácter general que derrven de ella En dos Lilt1mos 
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supuestos, la propia Comisión podrá ademas. inhabilitar a las citadas 
personas para desempeñar un empleo. cargo o com1s1ón dentro del 
sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de seis meses hasta 
cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros 
ordenamientos legales lucren aplicables. Antes de dictar la resolución 
correspondiente, la citada Comisión deberá escuchar al interesado y a la 
Institución de banca múltiple de que se trate. 

La propia Com1s1ón podrá, también con el acuerdo de su Junta de 
Gobierno, ordenar la remoción o suspensión de los auditores externos 
independientes de las insliluciones de banca mull1ple, asi como imponer 
veto a dichas personas por el penado señalado en el párralo anterior, 
cuando incurran de manera grave o reiterada en mlracciones a esta Ley o 
a las disposiciones de carácter general que de la misma emanen, sin 
perjuicio de las sanciones a que pudieran hacerse acreedores 

Para el ejercicio de las atnbuc1ones que le confiere este articulo, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores llevará un listado de las 
personas cuya participación en el sector financiero, por razón de sus 
anleccdenles, no se considere conveniente 

De la lectura del articulo anterior, podemos resallar los aspectos que 

se deben tomar en consideración para que la CNBV, proceda a la 

remoción o suspensión, imponga el veto o inhabilite a los funcionarios y 

empleados que en dicha disposición se establece; a saber son los 

siguientes: 

Debe ser con acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Antes de dictar la resolución correspondiente, la CNBV 

deberá escuchar al interesado y a la institución de banca mliltiple de que 

se lrate. 

Asimismo, para el ejercicio de sus atribuciones la CNBV, 

deberá llevar un listado de las personas cuya participación en el sector 

financiero, no se considere conveniente. 
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Sin embargo, cabe hacer notar, que dentro de los aspectos que la 

CNBV, como autoridad administrativa sancionadora, debe tomar en 

consideración, para imponer las sanciones señaladas, únicamente se 

prevé ta garantla de audiencia, al conceder al funcionario involucrado, y a 

la Institución de banca múltiple de que se trate, la oportunidad de 

escucharlos previamente, sin tomar en cuenta otros aspectos relevantes, 

tales como la importancia que revista la infracción cometida, tas 

condiciones especificas del infractor, y además la conveniencia de evitar 

prácticas tendientes a contravenir las disposiciones de la LIC y derivadas 

de ella. 

En cuanto a las condiciones del infractor, es acertada la observación 

que hace el Dr. Jesús de la Fuente Rodr!guez en el sentido de que los 

ordenamientos financieros no determinan cuáles son las condiciones que 

deben considerarse y, cuando lo hacen, no hay uniformidad. ·Ante tal 

dificultad pareciera que las condiciones y antecedentes del infractor que 

deben atenderse para imponerte una sanción, deben ser sólo aquellos 

relacionados directamente con la actividad que válidamente realice en el 

medio, como por ejemplo tratándose de un agente de seguros o de 

fianzas, si lo es para una o varias operaciones, el tiempo que tiene en el 

ejercicio de la actividad, si no reporta sanción anterior, si se trata de 

persona fisica o moral, etc .. y tratándose de una entidad financiera, a 

cuánto asciende su capital pagado, reservas de capital, utilidades y su 

capital contable, al momento de cometerse ta infracción." 76 

"DE LA FUENTE ROORIGUEZ. Jesús Tratado de Oe<ecilo Bancario y BurHbl Tomo 11. op 
cit ~- 1182. 
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Dentro de las condiciones del infractor es necesario considerar su 

nivel jerárquico, sus antecedentes, la antigüedad, además, es posible 

incluir su intencionalidad, pero lo más común es que se tome en cuenta 

su situación económica. 

En cuanto a la conveniencia de evitar prácticas tendientes a 

contravenir las disposiciones legales, debe tomarse en cuenta que la 

sanción impuesta por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha de 

tener por objelo inhibir la comisión de infracciones, respetándose en todo 

momento el marco jurldico que las rige. 

Por lo cual, se propone que lales consideraciones se prevean en la 

Ley de la materia, al imponerse las sanciones de remoción o suspensión, 

veto o inhabilitación, en virtud de que se trata de circunstancias mlnimas, 

que se analizan y evalúan, antes de afectar la esfera juridica del 

funcionario bancario, al emitir una resolución. 

Por el contrario al imponer una sanción de carácter pecuniario, 

como lo es la multa, el articulo 11 O de la LIC, si prevé esas 

circunstancias mlnimas, sel'\alando dicho articulo en la parte conducente 

lo siguiente: 

;... Articulo 11 O primer párrafo: 

"Para la imposición de las sanciones previstas en este capitulo, la 
Comisión Nacional Bancaria deberá olr preV1amente al interesado y lomar 
en cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del infractor y la 
conveniencia de evitar practicas tendientes a contravenir las disposiciones 
de esta Ley. 

Tratándose de reincidencia se podrá aplicar hasta el doble de la 
sanción prevista 

Las sanciones serán impuestas por ta Junta de Gobierno de la 
Comisión quien podrá delegar esa facuHad en razón de la naturaleza de la 
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lnfraccl6n o del monto de la multa, al Presidente o a los demás servidores 
públicos de la propia Comisión. 

De igual manera, de la lectura del articulo anterior, podernos resallar 

los aspectos que debe tornar en consideración la CNBV, para la 

imposición de las sanciones que prevé dicho capitulo, siendo la multa la 

única sanción prevista en el señalado capitulo; a saber son los 

siguientes: 

• Deberá oir previamente al interesado. 

• Tornar en cuenta la importancia de la infracción, las 

condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes 

a contravenir las disposiciones de la señalada Ley de Instituciones de 

Crédito. 

• Si es una conducta reincidente, se podrá aplicar hasta el 

doble de la sanción prevista. 

En principio las sanciones serán impuestas por la Junta de 

Gobierno de la Comisión y podrá delegar esa facultad en razón de la 

naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al Presidente o a los 

demás servidores públicos de la propia Comisión. 

De lo anterior, se desprende en consecuencia, que no hay 

uniformidad en cuanto a los elementos a considerar para imponer 

determinada sanción. 

5. FUNCIONARIOS DE LA CNBV FACULTADOS PARA LA 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES. 

La Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señala en 

diversos artículos quienes están facultados para la imposición de 
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sanciones administrativas. En principio encontramos que en el articulo 4, 

fracción XIX, se dispone lo siguiente: 

ºArticulo 4.· Corresponde a la Comisión: 
XIX.· Imponer sanciones administrativas por inlracciones a las leyes que 

regulan las actividades, entidades y personas sujetas a su supervisión, asl 
como a las disposiciones que emanen de ellas y ... • 

De manera más concreta, en el articulo 12, fracción IV, de la misma 

ley se precisa lo siguiente: 

"Articulo 12.· Correspondo a la Junta de Gobierno: 
IV.· Imponer sanciones administrativas por inlracciones a las leyes que 

regulan las actividades, entidades y personas sujetas a la supervisión de la 
Comisión, asl como a las disposiciones que emanen de ellas Dicha !acuitad 
podrá delegarse en el Presidente, asl como en otros seMdores públicos de 
la Comisión, considerando la naturaleza de la inlracci6n o el monto de las 
multas. A propuesta del Presidente de la Comisión, las multas 
administrativas podrán ser condonadas parcial o totalmente por la Junta de 
Gobierno .. ." 

Por su parte, el artlculo 16 del mismo ordenamiento legal, en su 

fracción IV determina que: 

ºArticulo 16.· Corresponde al Presidente de la Comisión: 
XIX.· Imponer las sanciones que corresponda de acuerdo a las 

lacultades que le delegue la Junta de Gobierno, asl como conocer y resolver 
sobre el recurso de revocación, en los términos de las leyes aplicables y las 
disposiciones que emanen de ellas, asl como proponer a la Junta la 
condonación total o parcial de las multas .. ." 

Para precisar quienes son los funcionarios facultados para la 

imposición de las sanciones administrativas, es necesario remitimos al 

Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores delega en el Presidente, Vicepresidente Jurldico, 

Director General de Delitos y Sanciones, Director de Sanciones y 

Delegados Estatales de la propia Comisión, la facultad de imponer 

sanciones administrativas por infracciones a diversas leyes, entre las que 

se encuentra la de Instituciones de Crédito. 
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Dicho Acuerdo fue expedido el 17 de junio de 1996, y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 1 º de julio de 1996, teniendo como 

fundamento los artlculos 12, fracción IV de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, 11 O, tercer párrafo de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 88, segundo párrafo de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En el articulo primero del Acuerdo invocado, en su parte 

conducente, se dispone lo siguiente: 

"Articulo Primero.- Se delega en el Presidente, Vicepresidente Jurldico, 
Director General de Delrtos y Sanciones. Director de Sanciones y Delegados 
Estatales de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. la facultad de 
imponer sanciones administrativas por infracciones a la Ley de Instituciones 
de Crédito, entre otros ordenamientos legales, sin per¡uicio de su ejercicio 
directo por la Junta de Gobierno, conforme a lo siguiente: 

1.· Ley de Instituciones de Crédito 

a) En el Presidente y Vicepresidente Jurid1co. de manera indistinta, 
cuando el importe de la multa o el total de las multas impuestas en un solo 
acto, a la entidad o persona infractora de que se trate, con motivo de una o 
diversas Infracciones, sea hasta por cien mil dias de salario minimo general 
vigente en el Distrito Federal, o hasta por el equivalenle a ese importe 
cuando las multas se determinen conforme a airas bases 

a) En el Director General de Delitos y Sanciones, cuando el importe 
de la mulla o el total de las multas impuestas en un solo acto, a la entidad o 
persona infractora de que se trale, con motivo de una o diversas 
infracciones. sea hasta por cincuenta mil dias de salano minimo general 
vigente en el D1stnto Federal, o hasta por el equivalente a ese importe 
cuando las multas se determinen conforme a otras bases 

b) En el Director de Sanciones. cuando el importe de la multa o el 
total de las multas impueslas en un solo acto. a la entidad o persona 
infractora de que se trate, con motivo de una o diversas 1nfracc1ones, sea 
hasta por vemJicmco mil dias de salano minimo general vigente en el D1stnto 
Federal. o hasta por el equ1valenle a ese importe cuando las multas se 
determinen conforme a otras bases 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Lo anterior se aplica en cumplimiento de la fracción IV, del articulo 

12, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en virtud de 

ser el fundamento que sirve de base para que puedan delegarse las 

facultades mediante las cuales se pueden imponer las sanciones 

administrativas, asl como del párrafo tercero articulo 11 O de la ley de 

Instituciones de Crédito, en donde se establece que la Junta de Gobierno 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá delegar la facultad 

de imponer sanciones administrativas al Presidente o a los demás 

servidores públicos de la propia Comisión, en razón de la naturaleza de 

la infracción o del monto de la multa. 

Sin embargo, en la práctica es el Vicepresidente Juridico el 

funcionario principal que se encarga de la imposición de las sanciones 

administrativas, y solamente cuando éstas son de menor cuantla se 

permite que sean aplicadas por el Director General de Delitos y 

Sanciones, o bien, por el Director de Sanciones. 

lo expuesto revela que existe un orden bien definido en cuanto a los 

funcionarios que están facultados para imponer las sanciones 

administrativas, pero lo más importante de todo esto es que se siga el 

procedimiento respectivo en el cual se cumplan las formalidades 

esenciales para no afectar la situación jurldica de los funcionarios de las 

Instituciones de Banca múltiple, ya que lo contrario la sanción que se 

imponga, careceria de validez, dando oportunidad para que dicho acto 

sea impugnado, mediante los medios de defensa que serán vistos en el 

capitulo siguiente. 



CAPÍTULO CUARTO 

MEDIOS DE DEFENSA PARA IMPUGNAR LAS 

SANCIONES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA 

Y DE VALORES 

1. INTRODUCCIÓN. 

Un medio de defensa se utiliza cuando un particular considera que 

determinado procedimiento, por ejemplo el que se sigue cuando se 

impone una sanción, no ha sido realizado con todo apego a las normas 

jurldlcas correspondientes, por ello reclamará un debido procedimiento 

legal para que exista lo que generalmente se conoce como una estricta 

aplicación de la justicia. 

La justicia federal ofrece varias oportunidades para otorgar a los 

particulares medios de defensa que les permitan hacer valer sus 

derechos y exigir el respeto de sus garantlas constitucionales. Dentro de 

las opciones con que cuentan los funcionarios de las Instituciones de 

banca múltiple, se encuentra el recurso de revocación, el juicio de 

nulidad, y el juicio de amparo, según corresponda. 

Roberto Báez Martinez ha dicho: "Al respecto. cabe recordar que las 

leyes, en general, en su organización loglstica no sólo deben conceder 

obligaciones para los destinatarios, sino, lo que es más importante, 

también prever los recursos que como medios legales se hacen valer en 

contra de una disposición normativa tendiente a lesionar sus intereses, 

modificar su esfera jurídica, o reestructurar en sentido retroactivo los 
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beneficios o canonjias que el mismo orden juridico establece en su favor. 

Tales recursos pueden y deben interponerse para que el régimen juridico 

persista en un ambiente de cordialidad entre la:; diversas formas de 

poder y en los distintos grupos de presión y organizaciones sociales, a 

los que se debe proteger, preservar y respetar." 77 

Consecuentemente, los medios de defensa son fundamentales para 

conservar la armenia entre gobernantes y gobernados, toda vez que 

estos últimos requieren de ciertos procedimientos y acciones que les 

permitan hacer valer sus derechos e impugnar resoluciones cuando se 

considera que se han cometido violaciones a las normas que establecen 

los procedimientos mediante los cuales se restringe la situación juridica 

de los particulares. 

El primer medio de defensa con que cuentan los funcionarios de las 

Instituciones de banca múltiple, en contra de las resoluciones de la 

CNBV, para hacer valer sus derechos subjetivos que se les hubiera 

afectado a través de una sanción impuesta sin estricto apego a la 

legalidad, es el recurso de revocación, sin embargo, antes de ahondar 

sobre este medio de defensa, conviene definir antes lo que se entiende 

por recurso en general. 

2. CONCEPTO DE RECURSO EN GENERAL. 

El Dr. Carlos Arellano Garcia considera que el recurso, entendido 

como un medio de defensa especifico. puede ser definido de la siguiente 

manera: "El recurso es la institución juridica mediante la cual, la persona 

" BÁEZ MARTINEZ, Roberto Manual de Ocr<'Cllo AdminrstralMl Segunda ed1oóo Ed11ooal 
Tnllas. México. 1997. pag 283 
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flsica o moral, presuntamente afectada por una resolución jurisdiccional o 

administrativa, de autoridad estatal, la impugna ante la propia autoridad o 

ante autoridad estatal diversa, al considerar que le causa los agravios 

que hace valer, concluyéndose con una nueva resolución confirmatoria, 

revocatoria o modificatoria de la resolución impugnada." 76 

Desde el punto de vista doctrinal se ha discutido sobre la naturaleza 

jurldica de los recursos administrativos. Una postura considera que se 

trata de un acto jurisdiccional ya que pone fin a una controversia, 

mientras que un segundo criterio sostiene que su naturaleza y 

caracterlsticas son solamente de lndole administrativa y no judicial. 

El autor Alberto Sánchez Pichardo afirma: "El recurso Administrativo 

no es una instancia contenciosa, sino una instancia por la que se solicita 

a la autoridad que analice nuevamente la legalidad del acto emitido, 

revisando o reconsiderando el procedimiento seguido, la valoración y el 

criterio utilizado para emitir dicho acto. Desde la perspectiva del particular 

el recurso administrativo es uno clase especial de impugnación que 

forma parte de la amplia gama de medios de defensa que la propia ley le 

proporciona como un derocho en contra de los actos de la autoridad 

unilaterales en una relación de supraordinación, resultado de un 

procedimiento, (que es a lo que se refiere el concepto de 'medios de 

impugnación' en sentido general)." 79 

"ARELLANO GARCIA, Carlos Pr;!cioca Forense del Jµ•s;oo <le Amparo Décimo cuarta edl06n 
Ed1lorial Pomla. MéxlCO. 2001. pág 634. 

" SÁNCHEZ PICHAROO, Alberto J.2LMed19s de Impugnación en Matena Admin1slrativa 
Segunda ediaón. Ed1tonal Porrua Méxieo. 1999 pág 1 17. 
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Considero que esta postura es la correcta, en virtud de que el 

recurso administrativo tiene ciertas caracterlsticas que impiden 

identificarlo con un proceso judicial, mediante el cual se resuelve un 

conmcto jurldico de intereses, sea entre particulares, o bien, entre éstos y 

las autoridades públicas. 

3. RECURSO DE REVOCACIÓN ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

3.1 CONCEPTO. 

Para Andrés Serra Rojas ·revocar es dejar sin efectos un acto 

jurldico, en particular un acto administrativo. La voz procede de rovocalio, 

nuevo llamamiento. En términos generales es dejar sin efecto una 

decisión. Comprende también la anulación, sustitución de una orden o 

fallo por una autoridad administrativa·. 60 

Es interesante destacar lo que sobre la materia expresa el profesor 

Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, al decir: "La facultad de revocación 

no se otorga en forma absoluta y discrecional a la autoridad, ya que con 

ella se lesionan los derechos de los gobernados, por lo que para su 

procedencia es indispensable que esté expresamente autorizada la 

prevalencia del interés público sobre el privado." 81 

Si bien no debe de ser motivo de que se abuse de facultades que se 

otorguen a las autoridades públicas, es evidente que si se requiere 

"SERRA ROJAS. Andrés. Op. al. pag 741 
11 DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto E!cmeolos de Derecl!o Adm•n1stral!YQ op al 
pag 189. 
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establecer la procedencia, cuando sea el caso, de algún recurso 

administrativo, con el propósito de conceder a los particulares los medios 

de defensa que les permitan dejar sin efectos las resoluciones que 

afecten sus intereses. 

3.2 MARCO LEGAL. 

De conformidad con el articulo 4º, fracción XX de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores corresponde a dicha Comisión 

conocer y resolver sobre el recurso de revocación que se interponga en 

contra de las sanciones aplicadas. Esto significa que la autoridad 

competente que va a resolver el medio de defensa que nos ocupa es la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

De manera concreta, el articulo 16 del ordenamiento legal invocado 

sei\ala que el Presidente de la Comisión está facultado para resolver 

sobre el recurso de revocación que se presente en contra de las 

resoluciones que impongan sanciones administrativas. 

Dichos articulas establecen en su parte conducente lo siguiente: 

'Articulo 4.· Corresponde a la Comisión 
XX.· Conocer y resolver sobre el recurso de revocación que se 

interponga en contra de las sanciones aplicadas. asl como condonar lotal o 
parcialmente las mullas impuestas. • 

'Articulo 16.· Cooesponde al Presidente de la Comisión 
IV.· Imponer las sanciones que corresponda de acuerdo a las facultades 

que le delegue la Junta de Gobierno. así como conocer y resolver sobre el 
recurso de revocación, en los términos de las leyes aplicables y las 
disposiciones que emanen de ellas, asi como proponer a la Junla la 
condonación total o parcial de las multas . ' 

De lo anterior se desprende que este medio de impugnación 

procede y debe interponerse ante la propia autoridad que emitió la 
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resolución que se combate, lo cual demuestra que se trata de un genuino 

recurso de revocación en materia administrativa. 

3.3 REQUISITOS Y CASOS EN QUE PROCEDE EL 

RECURSO. 

La mayoria de los autores coinciden en señalar como elementos 

caracteristicos del recurso administrativo a los siguientes: 

1. La existencia de una resolución administrativa que afecta los 

intereses o derechos del particular administrado, impugnada por el 

recurrente. 

2. La disposición legal que establece el recurso y que señala a las 

autoridades administrativas ante las cuales debe interponerse el recurso. 

3. El plazo o término del que goza el particular para impugnar la 

resolución recurrida. 

4. Los requisitos formales y los elementos a que debe apegarse el 

escrito por medio del cual se interpone el recurso administrativo. 

5. La existencia del procedimiento al que debe sujetarse el trámite 

del recurso, con señalamiento del periodo de pruebas y forma de 

recibirlas, celebración de la audiencia de alegatos, etcétera. 

6. La obligación de la autoridad que conoce del recurso de 

pronunciar la resolución correspondiente conforme a derecho, 

declarando si se revoca, anula, reforma, modifica o confirma la resolución 

impugnada." 82 

Cabe señalar además, que para Jesús González Pérez el recurso 

administrativo debe cumplir con ciertos requisitos, los cuales divide de la 

siguiente manera: 

"GALINDO CAMACHO, Miguel Perecilo Adm1ms!rabvQ Tomo 11 op ol p3g 282. 
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a) Requisitos subjetivos; entre los cuales están el órgano 

administrativo competente para conocer del recurso y el interesado, es 

decir, la persona que interpone el medio de impugnación. 

b) Requisitos objetivos: dentro de estos destacan los actos 

recurribles, que en el caso que nos ocupan son las sanciones 

administrativas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, además, se encuentra el fundamento que sirve de base para la 

procedencia y tramitación del recurso administrativo. 

c) Requisitos de la actividad; los cuales precisan el lugar, tiempo y 

forma para que se tramite el recurso en cuestión.BJ 

Aplicando lo anterior a nuestro terna en particular tenernos que en el 

recurso de revocación que se sigue para impugnar las sanciones 

administrativas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se cumplen los elementos aludidos, asl corno los requisitos para 

que dicho organismo resuelva el medio de impugnación, según se 

confirma con el articulo 110 de la Ley de Instituciones de Crédito, mismo 

que, en su parte conducente establece lo siguiente: 

En conlra de las sanciones que imponga la Comisión Nacional 
Bancaria procederá el recurso de revocación ante la misma, el cual deberá 
interponerse por escnto denlro de los quince dias hábiles siguientes al de su 
notificación. El recurso prev1slo en este párrafo es de agotamiento 
obligalorio antes de acudir a otras instancias. 

El recurso se~alado en el párrafo antenor deberá interponerse ante el 
Presidente de la Comisión cuando se trate de sanciones impuestas por los 
demás servidores públicos de ese órgano dcsconcentrado, y ante la Junta 
de Gobierno del mismo, cuando la sanción haya sido impuesta por el 
Presidente o por la propta Junta 

"GONZÁlEZ P~REZ, Jesús Proced•m.oen!o Admonis!ra!rvo Federal Segunda edlOOn Edllonal 
Porrua México 1997 p¡lgs 209 a 212 
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En el escrilo en que la parte afectada interponga el recurso deberán 
expresarse el acto Impugnado y los agravios que el mismo cause, y se 
acompañarán u ofrecerán, según corresponda, las pruebas que al efecto se 
juzgue convenientes. 

Cuando no se señale el acto impugnado o no se expresen agravios, la 
auloridad competente desechará por improcedenle el recurso interpuesto. Si 
se omitieron las pruebas se tendrán por no ofrecidas. 

La resolución del recurso de revocación podrá desecharlo por 
improcedente, o bien confirmar, mandar reponer por uno nuevo que lo 
sustituya, o revocar, el acto impugnado, y deberá ser emitida en un plazo no 
superior a los cuarenta y cinco días Mb1les posteriores a aquél en que se 
interpuso el recurso. cuando deba ser resuelto por el Presidente de la 
Comisión, ni de sesenta dlas hábiles cuando se trate de recursos 
competencia de la Junla de Gobrerno 

" 

Sin embargo, es de hacerse notar que los párrafos anteriores se 

encuentran en medio de disposiciones que se refieren a otros temas 

dentro del propio articulo invocado. En efecto, los tres primeros párrafos 

del precepto en cuestión se refieren a la imposición de las sanciones 

administrativas; después de ellos se encuentran los párrafos que hemos 

trascrito en relación con el recurso de revocación; y los dos párrafos 

finales del mismo precepto contienen algunas normas referentes a las 

multas impuestas a las instituciones de crédito por parte de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Pareciera que el legislador quiso ocultar las normas relativas al 

recurso de revocación, dejándolas en medio de un precepto que 

consagra diferentes supuestos, aún cuando estos se encuentren 

relacionados. Seguramente, no fue la intención del legislador encubrir 

dolosamente disposiciones que consagran medios de defensa a favor de 

los particulares, sin embargo, considero que constituye una falta de 
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técnica legislativa el haber redactado el articulo en cuestión de la manera 

en que se encuentra. 

Por lo tanto, para dar mayor claridad, seguridad y eficacia al recurso 

de revocación en contra de las resoluciones de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, por las cuales se imponen sanciones 

administrativas, propongo que esas disposiciones se encuentren en un 

articulo por separado que en este caso serla el 110 bis. La finalidad de 

esto no obedece solamente a razones de lógica y técnica legislativa sino 

que lo más importante es resallar la existencia y procedencia de un 

medio de impugnación que se consagra a favor de los gobernados y en 

contra de la Administración Pública Federal. 

Ahora bien, de las normas previstas en el articulo de referencia 

destacamos los siguientes requisitos, los cuales se deberán cumplir para 

la tramitación y resolución del recurso de revocación: 

Primero.- Se debe precisar la autoridad ante la cual se interpone el 

recurso, que lo será este caso. el Presidente de la Comisión cuando se 

trate de sanciones impuestas por los demás servidores públicos de ese 

órgano desconcentrado, o la Junta de Gobierno de la Comisión. cuando 

la sanción haya sido impuesta por el Presidente o por la propia Junta. 

Segundo.· El recurso es de agotamiento obligatorio antes de acudir 

a otras instancias, en consecuencia, no es posible tramitar un juicio de 

nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa si no 

se interpone primeramente el recurso de revocación ante la propia 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

.·\ 
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En relación con esto, Erick Carvallo Yáñez ha dicho: "Si este recurso 

también es adverso a la intermediaria quejosa, entonces ésta tendrá 

expeditos sus derechos para acudir ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación a impugnar Ja multa interpuesta, por ende, es importante 

cumplir con todos estos requisitos, ya que la omisión de alguno 

provocará que se deseche el juicio de nulidad en el Tribunal Fiscal de la 

Federación." 84 

Asl que, es un requisito obligatorio el hecho de tramitar 

primeramente el recurso de revocación antes de acudir a otras 

instancias, ya que se busca que la propia Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores revise sus resoluciones mediante las cuales impone 

sanciones administrativas, con el fin de revocarlas o confirmarlas, según 

proceda. 

Tercero.- Se deberá interponer por escrito, en el cual se expresará 

el acto impugnado y los agravios causados, y se acompañaran u 

ofrecerán, las pruebas que al efecto se juzgue convenientes. 

Comentando de manera especifica este medio de impugnación, el 

Dr. Jesús de la Fuente Rodrlguez sellala: "El escrito de recurso de 

revocación debe contener. por lo menos: 

- Datos del recurrente y de su representante legal, en su caso, 

acreditando dicha personalidad; 

- Acto impugnado; 

- Agravios que el mismo cause; y 

"CARVALLO yAf¡g Erick. op. Cit. pág. 312. 
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- Se acompañarán las pruebas." 8~ 

Naturalmente, los requisitos anteriores son los elementos mlnimos 

que deben ir en el escrito que contiene el recurso de revocación, sin 

embargo, para darle el trámite correspondiente es necesario que se 

cumplan plenamente con todos los requisitos que precisa Narciso 

Sánchez Gómez en los siguientes términos: "Todo recurso administrativo 

se inicia a instancia de parte, con la presentación del escrito que lo 

contiene ante la autoridad competente federal, estatal o municipal en 

donde debe plasmarse: la autoridad a quien se dirige: el nombre del 

recurrente; su domicilio para recibir notificaciones; la resolución o acto 

combatido; indicando la dependencia u organismo que lo emitió; la fecha 

de su formulación y notificación, para demostrar que se hace valer en 

tiempo; indicar con precisión los antecedentes del asunto en un capitulo 

de hechos; por separado manifestar los agravios que le ocasione la 

resolución discutida; enumerar y acompañar en su caso las pruebas, asl 

como el acto recurrido; pedir que se admita, que se le dé el trámite que 

corresponda desahogándose las pruebas ofrecidas y que se dicte una 

resolución fundada en derecho que revoque, modifique o deje sin efecto 

la decisión administrativa que es causa de esa inconformidad, siendo 

firmada la promoción por el interesado o su representante legal. Tales 

formalidades es lo que también se le conoce como requisitos para la 

tramitación del recurso." 86 

11 DE LA FUENTE ROORIGUEZ, Jesüs Tr;uado de Oerech9 Bancano y Bur};lhl op crt ~ 
1186. 
16 SÁNCHEZ GóMEZ, Narciso. Segundo Cur59 de Oefecl>o Adm1t1!$!ra!JVQ Edaonal Pomia 
México. 1998. ~- 413. 
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El artlculo 11 O de la Ley de Instituciones de Crédito, señala los 

requisitos del recurso de revocación que nos ocupa, enfatiza los 

aspectos esenciales que deben expresarse en el escrito que contiene 

dicho recurso, los cuales son el acto impugnado y la expresión de 

agravios. Si esto no se señala, la autoridad competente desechará por 

improcedente el recurso interpuesto, lo cual es evidente ya que 

propiamente se deja sin materia o sin contenido al propio recurso. 

En cuanto a la omisión de las pruebas, el precepto invocado 

establece que se tendrán por no ofrecidas, pero en realidad el recurso no 

prosperará toda vez que no se estará demostrando el interés jurldico que 

tiene el recurrente. Asi que la expresión del acto impugnado y los 

agravios, junto con las pruebas correspondientes, son fundamentales 

para que pueda tramitarse el recurso de revocación, obteniendo una 

resolución favorable. 

Cuarto.- El medio de defensa en cuestión, se deberá interponer 

dentro de los quince dlas hábiles siguientes al de su notificación. 

En cuanto a esto, Alberto Sánchez Pichardo indica: "Et plazo es un 

requisito secundario, de tal forma que si no constara este elemento en la 

ley, no por esto el recurso no existirla, sino que podrla ser interpuesto en 

cualquier momento. Sin embargo, cuando la ley determina el plazo de 

interposición, este lapso de tiempo es el parámetro dentro del cual el 

particular debe presentar su recurso administrativo, de otra forma, el acto 

administrativo tendrla efectos de ejecutabilidad en su contra. Ahora bien, 

para la determinación del cómputo del plazo legal de interposición debe 

tenerse en cuenta lo que al efecto determine la legislación aplicable 



112 

sobre los días que se determinen corno inhábiles, a lo cual habrá de 

ajustarse la autoridad para fundamentar su desecharniento si es que el 

recurso es presentado fuera de término." 87 

En consecuencia, para que el recurso de revocación que se 

interpone ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sea 

procedente, debe presentarse dentro de los quince dlas hábiles 

siguientes al de la notificación de la resolución que impone la sanción 

administrativa. Fuera de este plazo ya no será posible interponer dicho 

recurso, entendiéndose que se tiene por consentida la sanción 

respectiva. 

3.4 EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO. 

Finalmente, el artículo 110 de la Ley de Instituciones de Crédito se 

refiere a los efectos de la resolución del recurso de revocación que 

pueden ser los siguientes: 

• Desecharlo por improcedente, 

• Confirmar, mandar reponer por uno nuevo que lo sustituya, 

• Revocar el acto impugnado. 

El mismo precepto aludido establece que la resolución del recurso 

de revocación deberá ser emitida en un plazo no superior a los cuarenta 

y cinco dlas hábiles posteriores a aquél en que se interpuso el recurso, 

cuando deba ser resuelto por el Presidente de la Comisión, ni de sesenta 

dlas hábiles cuando se trate de recursos competencia de la Junta de 

Gobierno. Esto tiende a dar seguridad jurídica al recurrente y garantizar 

que será atendido el medio de impugnación hecho valer. 

"sANCHEZ PICHARDO, Alberto op. ot pág. 125 
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Resta hacer mención a los casos en que procede el recurso de 

revocación que nos ocupa, los cuales se contraen a un solo supuesto, a 

saber, cuando se emiten resoluciones de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores mediante las cuales se imponen sanciones administrativas 

por el incumplimiento o violación a la Ley de Instituciones de Crédito. 

Interesa resaltar, que los funcionarios de las instituciones de banca 

múltiple, como personas flsicas, en caso de ser afectados con la 

Imposición de una sanción, tienen a su favor el medio de impugnación 

que hemos estudiado en este apartado, por lo tanto, ellos pueden 

obtener una resolución favorable, esto es. revocando, modificando o 

dejando sin efectos la sanción impuesta, siempre que se cumplan todos 

los requisitos previstos para la iniciación y tramitación del recurso de 

revocación. 

3.5 FUNCIONARIOS FACULTADOS PARA CONOCER DEL 

RECURSO. 

En virtud de las facultades que se han delegado sobre la materia, 

diflcilmente es la Junta de Gobierno la que impone las sanciones 

administrativas, inclusive el Presidente de la Comisión tampoco se 

encarga de estas atribuciones, ya que han sido delegadas al 

Vicepresidente Juridico, al Director General de Delitos y Sanciones y al 

Director de Sanciones. en los términos del Acuerdo de fecha 17 de junio 

de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1' de julio del 

mismo ar'\o. 

Sin embargo, lo anterior ha dado motivos no sólo para que se 

interpongan recursos de revocación, sino para que se emitan criterios 
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jurisprudenciales en el sentido de que se han declarado inexistentes a 

ciertas autoridades que imponen sanciones administrativas, por no estar 

previstas en el ordenamiento correspondiente. 

En efecto, el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Segundo Circuito ha sostenido lo siguiente: 

"VICEPRESIDENTE JURlDICO DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES. SU EXISTENCIA DEBE CONTENERSE EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROPIA COMISIÓN. El Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores es el ordenamiento 
legal a través del cual el E¡ecut1vo Federal puede crear órganos, suprimirlos, 
cambiar o modificar sus atribuciones; por tanto, s1 en tal ordenamiento legal 
no se contempla al vicepresidente ¡urid1co de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, es evidente que no tiene existencia legal, ya que no puede 
sostenerse válidamente que en el acuerdo delegatorio de facultades, 
organigramas generales. o en el manual general de organización, se 
confieran facultades a una autoridad que no se encuentra expresamente 
creada en dicho reglamento interior. ya que además de la existencia de la 
autoridad, debe constar expresamente en el cuerpo de leyes que contempla 
a las unidades adm1nislra11vas que integran tal Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y no inferirse su existencia. toda vez que expresamente el 
articulo 18 de la Ley Organica de la Administración Pública Federal seflala 
que el reglamento interior de cada una de las secrelarias de Estado, que es 
expedido por el presidente de la República, determinará las atribuciones de 
las unidades administrativas, por lo que s1 en el citado reglamento. en el que 
constan las unidades administrativas que integran la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, no se encuentra contemplado el vicepresidenle 
jurldico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. la cual debe constar 
expresamente y no infenrse o hacerse derivar de d1spos1ciones secundarias, 
es evidenle que cualquier actuación derivada de ella es ilegal por provenir 
de una aulondad inexistente • 

Es una omisión grave el hecho de que no se haya creado 

debidamente a un órgano tan importante como lo es el que representa el 

Vicepresidente Jurldico, por consiguiente. para dar plena legalidad a lo 

actuado por esta autoridad, entre ello. la imposición de sanciones 

administrativas. debe crearse este órgano en el ordenamiento respectivo, 

que bien pudiera ser la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores o el Reglamento Interior de dicho Organismo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por lo pronto, los recursos de revocación que se interpongan por 

haber sido impuestas sanciones administrativas por el Vicepresidente 

Jurfdico u otros órganos de autoridad no creados legalmente, deben 

resolverse a favor de los particulares en virtud de que carecen de 

legalidad las sanciones impuestas por una autoridad inexistente en el 

marco jurfdico correspondiente. 

4. JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Los medios de impugnación que se conceden a favor de los 

funcionarios de las Instituciones de Banca Múltiple, no se limitan 

únicamente al recurso de revocación, sino que se suelen dar más 

opciones, como lo precisa el Dr. Jesús de la Fuente Rodrlguez: "En 

contra de la resolución del recurso de revocación procede el juicio de 

nulidad, tratándose de multas y el amparo, en el caso de otro tipo de 

sanciones." 116 

En consecuencia, si se dicta una resolución imponiendo una sanción 

consistente en una multa, en caso de que sea impugnada a través del 

recurso administrativo de revocación, sin que se obtenga una resolución 

favorable para el recurrente, entonces éste podrá tramitar el juicio de 

nulidad de acuerdo con la legislación competente 

Conviene aclarar que dicho juicio se tramitará ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual de conformidad con el 

u DE LA FUENTE RODR(GUEZ, Jesus ~ Derecl>o Bancano y Bu!$álrl op ot pag 
1187. 
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articulo 1º de su Ley orgánica, es un tribunal administrativo, dotado de 

plena autonomla para dictar sus fallos. 

4.1 CONCEPTO. 

Antes de entrar al marco legal del juicio de nulidad, es conveniente 

resaltar el concepto del mismo: "El juicio de anulación que se tramita ante 

el Tribunal Fiscal, es un procedimiento contencioso encaminado a 

expresar con claridad los actos o procedimienlos en materia fiscal, cuya 

nulidad se declare y cuya validez se reconozca. Este conjunto de formas 

procesales se refieren a reglas a seguir para intentar las demandas, 

instruirlas, juzgarlas, proveer contra resoluciones y hacerlas ejecutar".89 

De esta manera, el juicio aludido es la revisión en la via 

jurisdiccional de los actos que se producen en el ejercicio de las 

atribuciones fiscales. El cual se inicia cuando el afectado manifiesta su 

inconformidad con una resolución de la autoridad fiscal, contra la cual ha 

agotado los recursos administrativos que procedan. 

En relación con esto, Emilio Margáin Manautou establece: "Procede 

el juicio de anulación contra resoluciones dictadas por la autoridad 

administrativa, sea que las impugnen los particulares o la misma 

administración, por considerarse ilegales.· 90 

Consecuentemente, de lo que se trata a través de un juicio de 

nulidad es dejar sin efectos la resolución que se combate, siempre que 

"SERRA ROJAS, Andrés Op C•l pag 632 

"' MARGÁIN MANAUTOU. Em1ho ~~ Admv11str~trvo de Anulac*! o de 
!~rtrmidad Octavaedioón Edrtonal Porrua Mé•ico 1999 pag 103 
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se demuestre que fue dictada sin apego a las normas jurldicas que 

determinan la legalidad del procedimiento y de las decisiones que se 

adoptan. Asl que, no se trata de una nulidad absoluta o relativa, sino de 

la anulación de un procedimiento o de una resolución. 

4.2 MARCO LEGAL. 

De acuerdo con el articulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, este conocerá de los juicios 

que se promuevan contra las resoluciones definitivas, entre las cuales 

están las previstas en la fracción 111, siendo las que impongan multas por 

infracción a las normas administrativas federales. Por lo cual dicho 

Tribunal, es la autoridad competente que habrá de resolver el juicio de 

nulidad al que hacemos referencia. 

En concordancia con lo anterior, la fracción XIV del articulo 11 de la 

Ley Orgánica antes invocada, precisa que el juicio de nulidad procederá 

cuando se decidan los recursos administrativos en contra de las 

resoluciones que se indican en las demás fracciones de este articulo. 

Lo anterior significa que en la resolución mediante la cual se decide 

un recurso de revocación, se determinó la legalidad del procedimiento y 

del acto impugnado, por lo que el particular se ve en la necesidad de 

recurrir a otra instancia, que en este caso es el juicio de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, siempre que el 

contenido de la resolución combatida se refiera a la imposición de una 

multa por infracción a las normas respectivas. 
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4.3 REQUISITOS Y CASOS EN QUE PROCEDE. 

Como ya se indicó, la autoridad competente para resolver el juicio 

de nulidad que nos ocupa es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y para electos de nuestro tema dicho juicio procede en 

contra de las resoluciones del recurso de revocación, tratándose de 

multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Ahora bien, los requisitos que deben cumplirse son: 

Primero.- Se debe presentar la demanda por escrito, la cual habrá 

de contener el nombre y domicilio del demandante, que en este caso es 

la persona llsica que se considera con interés jurldico para impugnar la 

resolución administrativa correspondiente. 

Para acreditar el interés jurldico que tiene el demandante es 

necesario que exhiba el escrito de interposición del recurso 

administrativo y la resolución por la cual se desecha. Asl lo ha resuelto el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

bajo el siguiente rubro: 

"INTERÉS JURIDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA EXHIBICIÓN 
DEL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO Y 
EL PROVEIDO POR EL CUAL SE DESECHA, ACREDITAN EL La razón 
aducida en la resolución e>presa por la aulondad demandada en el juicio de 
nulidad, para desechar. por e¡emplo. el recurso de rev1s1ón, por estimar que 
la actora no demoslró su inlerés ¡urid1co en virtud de que de no haber 
acreditado ser la persona moral a quien se d1ng1ó la resolución reclamada, 
no es factible considerarla para estimar que. por tal motivo. en el ¡u100 de 
nulidad no se ¡ust1flca el 1n1eres ¡urid1co de la promovenle. sobre todo 
cuando en el proccdm11ento contencioso se e>h1b1eron el esenio de 
interposición del recurso y el proveido pu1 el que fue desechado, 
constancias con las cuales la actora demuestra su interés ¡urid1co para que 
le sea resucita la legalidad o 1legatidad de la resolución c>presa que fue 
combatida a través de la ampliación de ta demanda de nulidad. por tanto, 
resulta incorrecto el sobreseimiento decretado por la Sala Regional por falta 
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de inlerés jurldico, con apoyo en una delerminación que constituye 
precisamente la materia del litigio en el juicio de nulidad." " 

Segundo.- En el escrito de demanda han de precisarse los datos 

que permitan identificar a la autoridad que dictó la resolución impugnada, 

esto es, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de manera más 

concreta el funcionario de la misma que resolvió el recurso de revocación 

respectivo. 

Tercero.- Ha de señalarse la resolución que se impugna. asi como 

los hechos que dan motivo a la demanda. Para tal efecto es necesario 

anexar las pruebas que se ofrezcan. precisando los hechos sobre los que 

deben versar. 

Cuarto.- En el mismo escrito, se deberán expresar los conceptos de 

impugnación, que son los argumentos que se habrán de esgrimir contra 

la legalidad de la resolución impugnada. Al respecto, se admite que en el 

juicio de nulidad se expresen conceptos de impugnación que no hablan 

sido planteados en el recurso administrativo, según se desprende del 

siguiente criterio sustentados por el Quinto Tribunal Colegiado del Cuarto 

Circuito: 

"JUICIO DE NULIDAD. EN EL PUEDEN EXPRESARSE 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO PLANTEADOS EN EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO. Del contenido del último párrafo del articulo 197 del 
Código Fiscal de la Federación (en vigor a parttr del prtmero de enero de 
t996), se desprende la pos1b11tdad de que al combattrse una determ1naoón 
recaida en un recurso adm1nistrat1vo, se hagan valer conceptos de 
impugnación no planteados en dicho recurso. prerrogaltva del 1mpugnante 
que se complementa con la facultad que en favor del Tribunal Fiscal de la 
Federación prevé el articulo 237, úll1mo párralo, de la leg1slaoón fiscal 
invocada, en el sentido de que la autondad, al pmnunc1ar sentencias que 

'
1 SEMANARIO JUDlCIAl DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Cuarto Tnbunal Colegiado en 

Malena Adm1nistra1Na del Pnmer C1rcul10 Novena ~poca Tomo 111. Marzo de 1996 Tesis 
l4oA59A pag 957 
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resuelvan sobre la legalidad de una resolución diclada en un recurso 
adminislralivo, de conJar con los elemenlos para ello, se pronuncie a su vez 
sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no salisfizo el 
interés jurid1co del demandante."" 

A los conceptos de impugnación también se les conoce como 

conceptos de anulación, por lo tanto, también es procedente el siguiente 

criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto 

Circuito: 

"TRIBUNAL FISCAL. SUS SENTENCIAS DEBEN ANALIZAR 
TODOS LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN HECHOS VALER EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, AUN AQUELLOS NO PROPUESTOS EN EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO CUYA RESOLUCIÓN SE IMPUGNA 
(ARTICULO 197 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
REFORMADO}. En virtud de la reforma al articulo 197 del Código Fiscal de 
la Federación, que entró en vigor el pnmero de enero de mil novecientos 
noventa y seis, el actor en el ¡uic10 de nulidad está aulorrzado para hacer 
valer conceptos de impugnación no propuestos en el recurso adm1nistralivo 
correspondiente, contrarro a lo que sucedia ba¡o la vigencia del texto 
anterior; solamente que para salvar la observancia de los pnnopios de 
preclusión, defmrliv1dad. litis cerrada y pandad procesal, involucrados en los 
articulas 125, 132. 202, fracoones V y VI, y 215 del código tnbutano, el 
tercer párrafo de la misma d1spos1oón legal crea la f1cc1ón de que. en ese 
supuesto de conceptos de impugnación novedosos. se entenderá que el 
actor está controvirtiendo en la demanda de nulidad, simultáneamente, tanto 
la resolución recalda al recurso administrativo. como el ado atacado a 
través del recurso, a fin de que et Trrbunat Fiscal de la Federación. ante tal 
apariencia de la ley, pueda pronunciarse sobre los nuevos motivos de 
anulación • " 

Queda claro que se pretende dar mayor oportunidad al demandante 

para que pueda exponer las razones que hace valer en contra de la 

legalidad de la resolución impugnada, no obstante, se requiere que en 

todo caso el concepto de impugnación debe estar relacionado con la 

resolución que da motivo a la procedencia del juicio de nulidad. 

"SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Ou1nlo Tnbunal Colegiado del 
Cuarto Circu1Jo Novena Epoca Tomo Vil, Marzo de 1998 Tes1S IV 5o 2 A. ~ 797 

' 1 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA Segundo Tnbunal Colegiado 
del Cuarto Circuilo Novena Epoca Tomo Vil, Feblero de 1998 TeSIS IV 2o J/22 ~ 456 



121 

Quinto.- Otro requisito que debe contener la demanda es la 

expresión del nombre y domicilio del tercero interesado, cuando lo haya. 

Esto es importante señalar para efectos de que dicho interesado se 

apersone en el juicio, ya que de no hacerlo y en caso de tener 

conocimiento del juicio de nulidad en un momento procedimental 

avanzado, hará perder todo lo actuado, debiéndose reponer el 

procedimiento. Asl que es mejor procurar su presencia desde el inicio del 

juicio de nulidad. 

4.4 EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

Una vez cumplidos los requisitos anteriores se da tramite al juicio de 

nulidad, mismo que tiene su conclusión natural con el pronunciamiento 

de la sentencia definitiva. En relación con esto Alberto Sánchez Pichardo 

comenta: 'Las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación (ahora 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa) pueden ser de 

anulación, declarativas y de condena. En cuanto a las primeras no existe 

mucho problema por lo que hace a su interpretación, pues el acto 

anulado deja de surtir efectos legales sin que se precisen de 

procedimiento posterior de ejecución. En las sentencias de anulación 

también puede permitirse una nueva actuación sobre el mismo caso a la 

autoridad, indicando el sentido en que ella debe actuar. Las sentencias 

declarativas confirman la existencia de una pretensión de las parles en 

litigio, y las condenatorias, se explican por su propio nombre." 94 

Es evidente que el demandante busca que el Tribunal dicte una 

sentencia de anulación, con el propósito de dejar sin efectos la sanción 

administrativa que impone la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

"lbldem. op. cit. pág. 477. 
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consistente en el pago de una multa por infringir disposiciones legales de 

la materia. 

Naturalmente, para que se deje sin efecto esa sanción 

administrativa debe demostrarse que se impuso fuera del marco jurídico 

correspondiente, es decir, violando el principio de legalidad que rige toda 

la actividad de la Administración Pública Federal. 

En cuanto a los casos en que procede el juicio de nulidad, ya dijimos 

que para efectos de nuestro tema solamente se admite su procedencia 

en contra de las resoluciones que impongan multas por infracción a las 

normas administrativas federales. Considero que esto limita la 

procedencia del juicio de nulidad. por lo que propongo la adición de una 

fracción más, o bien, la reforma de la fracción 111 del articulo 11 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 

que al señalarse la competencia de dicho Tribunal, se especifique que 

conocerá de: 

'111. Las que Impongan multas u otras sanciones por infracción a las normas 

administrativas federales.' 

La finalidad de esta propuesta es dar más medios de defensa a los 

funcionarios y empleados de las Instituciones de Banca múltiple. quienes 

después del juicio de nulidad podrán recurrir al juicio de amparo directo 

como se verá en el siguienle apartado. 

5. JUICIO DE AMPARO. 

El juicio de amparo también representa un medio de defensa que se 

concede a favor del gobernado frente a los actos de autoridad que violan 
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sus garanllas individuales. Para efectos de la presente investigación, 

dichos actos de autoridad son Jos que realiza la Administración Pública 

Federal y los Tribunales administrativos. 

En términos generales, el juicio de amparo puede ser en diversas 

materias corno la civil, penal, laboral y administrativa. Esta última es Ja 

que nos Interesa, por lo tanto, solamente estaremos refiriéndonos al 

juicio de amparo en materia administrativa, el cual es definido de manera 

concreta por Narciso Sánchez Gómez, quien dice que: ·es un medio de 

defensa legal extraordinario, que se inicia a instancia de parte agraviada 

ante un órgano jurisdiccional federal, cuando un acto o resolución de las 

autoridades administrativas o Tribunales de la misma naturaleza lesionan 

la esfera jurldica del gobernado y violan las garantías individuales 

plasmadas en nuestra Constitución Polltica Federal." 95 

Mediante esta especie de juicio de amparo, encontramos que desde 

el momento en que se inicia surge una relación jurldica procesal entre las 

autoridades o tribunales administrativos, según sea el caso, el Poder 

Judicial Federal y el quejoso, quien busca que se le restituya el goce y 

ejercicio de sus derechos afectados. 

En virtud de las peculiaridades e intereses politices que suelen 

involucrarse en el juicio de amparo en materia administrativa, el ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. Genaro Góngora Pimentel 

considera que tiene las siguientes caracterlsticas especiales: "a) está 

sujeto a la oportunidad y a la conveniencia de las decisiones políticas de 

las autoridades responsables; b) representa Ja lucha de los justiciables 

"lbldem p.lg 485. 
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en contra de las Inmunidades de poder del Estado, y e) requiere de una 

mayor intervención de las partes en et procedimiento de elaboración de 

los proyectos de sentencia dictados por los órganos constitucionales de 

control." 96 

No obstante lo anterior, el juicio de amparo en materia administrativa 

ha sido un medio adecuado para que los gobernados impugnen actos de 

la autoridad administrativa o resoluciones de tribunales de esa misma 

naturaleza, obteniendo sentencias favorables, lo que se traduce en un 

medio eficaz para el control de la constitucionalidad. 

El amparo administrativo al ser una especie del juicio de amparo en 

general se encuentra sujeto a los principios fundamentales que rigen a 

esta institución jurldica. 

En efecto, son varios los principios que rigen el juicio de amparo de 

manera general, entre los que se encuentran: 

Iniciativa de parte. siendo este esencial para que se inicie, 

tramite y resuelva un juicio de garantlas. Mediante este principio 

entendemos que la autoridad competente para conocer del juicio 

de amparo no puede actuar de manera oficiosa, toda vez que se 

necesita la acción ejercida por una persona reclamando un acto 

o una ley. 

• Existencia de un agravio personal y directo. El fundamento para 

dicho principio lo constituyen también la fracción 1 del articulo 107 

constitucional y el articulo 4° de la Ley de Amparo. 

" GóNGORA PIMENTEL. Geraro lnlrQd~ al Estudio del Juoo Qe Amparo Octava 
edición. Editorial Pomia México 2001. pag 465 
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De acuerdo con Raúl Chávez Castillo, para que se produzca un 

agravio personal y directo deben cumplirse los siguientes elementos: 

"a) Elemento material u objetivo. Que consiste en el daño o perjuicio 

inferido a cualquier gobernado en relación con las garantías 

constitucionales de que es titular. 

b) Elemento subjetivo pasivo. Que lo integran la persona a quien la 

autoridad infiere el agravio. 

c) Elemento subjetivo activo. Se integra por la autoridad que al 

realizar un hecho subjetivo o negativo infiere el agravio a un gobernado. 

d) Elemento formal. Consistente en el precepto constitucional que 

ha sido violado por la autoridad que realiza el agravio al gobernado, y 

que se encuentra tutelado por el juicio de garantlas. • 97 

Debe agregarse que el agravio tiene que ser personal y directo, lo 

cual significa que la persona que intenta la acción de amparo es 

precisamente el titular de los derechos subjetivos públicos que fueron 

lesionados en su contra, esto es, dicha persona sufre una ofensa o 

menoscabo en sus derechos motivándola a recurrir al juicio de amparo. 

• Un principio más dentro del juicio de amparo es el de relatividad, 

referido concretamente a los efectos de la sentencia. Genaro 

Góngora Pimentel, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al comentar este principio dice que mediante él los 

efectos de la sentencia • ... se limitan a la persona o personas 

que hubiesen promovido el juicio de amparo. Si la sentencia 

niega el amparo solicitado, ésto no impide que otro u otros que 

"CHAVEZ CASTILLO, Raul JUICIO de Amp;iro Tercera edoóo Ed•tonal OrlonJ Un~ 
Press. México. 2002. pág 46 



126 

están en un caso idéntico lo soliciten: si por el contrario la 

sentencia lo otorga, sólo aprovecha a los que promovieron el 

juicio; los demás aunque se encuentren en un caso 

perfectamente igual no pueden alegar como ejecutoria el fallo 

pronunciado para resistir el cumplimiento de la ley o acto que lo 

motivó." 98 

Como fundamento legal que sirve de sustento al principio que se 

comenta está la fracción JI del articulo 107 constitucional, la cual dispone 

lo siguiente: "La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de 

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 

especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare." 

Resulta claro el hecho de que los efectos de una sentencia en el 

juicio de amparo habrán de limitarse a las personas que lo promueven, 

sin que se puedan hacer extensivos dichos efectos a otras personas, 

sean flsicas o morales. 

Otro de los principios rectores del juicio de amparo es el que se 

refiere a la definitividad del acto reclamado, significando que el amparo 

sólo procede respecto de actos definitivos, en contra de los cuales no 

existe ningún recurso por virtud del cual pueda ser modificado o 

reformado. Este principio lo encontramos en el articulo 107 

constitucional, fracción 111, incisos a). IV y V, b), en donde se dispone lo 

siguiente: 

"GÓNGORA PIMENTEL. Genaro op cit. ~s 474 y 475. 
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'111.· Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos 
siguientes: 

a).· Contra sentencias definrtivas o laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, respecio de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por 
el que puedan ser mod1f1cados o reformados. ya sea que la VIOiación se 
comela en ellos, o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las 
defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del falto, siempre que en 
materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento 
mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 
en la segunda instancia. si se cometió en la pnmera Estos requ1s1tos no 
serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado ovil o que afecien al orden y a la estabilidad de la 
familia; 

IV.- En matena adm1n1strahva el amparo procede. además. contra 
resoluciones que causen agravio no reparable mediante algun recurso, juicio 
o medio de defensa legal No será necesario agotar éstos cuando la ley que 
los establezca ex11a. para otorgar la suspensión del acto reclamado, 
mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo 
requiera como condición para decretar esa suspensión. 

V.- El amparo contra sentencias def1nit1vas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al 1uioo, sea que la v1olac1ón se cometa durante el 
procedimiento o en la sentencia misma. se promoverá ante el tnbunal 
colegiado de circuito que corresponda, conforme a la distribución de 
competencias que establezca la Ley Organica del Poder Judicial de la 
Federación, en los casos siguientes .. 

b).- En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 
sentencias definihvas y resoluciones que ponen fin al 1uicio dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal. .. • 

Comentando el principio en cuestión, José R. Padilla dice que: 

'Estriba en la obligación para el quejoso de agotar todos los recursos o 

medios de defensa existentes en la ley que rige al acto reclamado antes 

de emprender la acción de amparo. Con la implantación de este principio 

se pretende dar oportunidad a los gobernados para que impugnen los 

actos de autoridad utilizando recursos ordinarios y que el amparo sea un 
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medio que proceda sólo en lo que podrlamos llamar de manera 

extraordinaria." 99 

• Un último principio es el de estricto derecho, el cual según el Lic. 

Arturo Serrano Robles, 'estriba en que el juzgador debe 

concretarse a examinar la constitucionalidad del acto reclamado 

a la luz de los argumenlos externados en los 'conceptos de 

violación' expresados en la demanda, y, si se trata de resolver un 

recurso interpuesto contra la resolución pronunciada por el juez 

de Distrito, en que el revisor se limite a apreciar tal resolución 

tomando en cuenta exclusivamente, lo argüido en los agravios ... 

En virtud de este principio puede ocurrir que, no obstante que el 

acto reclamado sea notoriamente inconstitucional, se niegue la 

protección de la justicia federal solicitada por no haberse hecho 

valer el razonamiento idóneo, conducente a aquella conclusión; y 

que, siendo ostensiblemente ilegal la resolución recurrida, deba 

confirmarse por no haberse expuesto el agravio apto que 

condujeran a su revocación." ' 00 

El fundamento para este principio lo representan la fracción 11 del 

artfculo 107 constitucional y el artículo 76 de la ley de amparo, que 

constituyen la misma base legal para el principio de relatividad, como ya 

lo hablamos mencionado. 

" PADILLA, José R filnQp.l!Lde Amparo Segunda edlCJ6n c.\rdenas Editor y D1stnbutdor 
México 1978 pag 26 
'
00 SERRANO ROBLES. Arturo El Ju90 de Amparo en Gerw<a! y las Particular>dade1 del 
Aniparo Adm1nistral!VQ En Manual del JUICIO de Amparo Segunda edlOOn. Ed11onal Themis. 
México. 1994. pag 40 
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Ahora bien, en concordancia con lo anterior encontramos que en 

todo juicio de amparo existe uno o más actos reclamados, los cuales 

implican ciertos atributos esenciales derivados de todo acto de autoridad, 

siendo los siguientes: 

a) Que sea emitido por un órgano del Estado provisto de facultades 

de decisión o de ejecución, ya de hecho, ya de derecho, que produzcan 

afectación en la esfera jurldica del gobernado. 

b) Que sea imperativo, lo que implica tener la fuerza juridica, 

realizada en ejercicio de la autoridad soberana del Estado, para ordenar 

que se realice su voluntad, dentro de la esfera juridica del gobernado. 

c) Que sea unilateral, es decir, para que sea dictado no se requiere 

un acuerdo de voluntades entre la entidad soberana -el Estado-, y el 

gobernado, sino que aquel lo realiza según su voluntad, sin tener en 

consideración el parecer del particular. 

ch) Que sea coercitivo, ya que la autoridad del Estado tiene la 

facultad de hacer valer sus determinaciones por medio de la fuerza, 

cuando éstas no se cumplan o no se respeten de forma volunlaria por el 

gobernado. 

Cuando el acto de autoridad reúne las caracterlsticas anteriores y 

afecta a un particular, entonces procede la tramitación del juicio de 

amparo, mismo que puede ser directo o indirecto. Nos referiremos al 

amparo directo, ya que mediante él se impugnan las resoluciones de 

tribunales administrativos, por ejemplo, la que dicta en el juicio de nulidad 

el Tribunal Federal e Justicia Fiscal y Administrativa. 
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De manera especifica el Dr. Miguel Acosta Romero señala: "Amparo 

directo en materia administrativa es el juicio seguido, por regla general 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito, con el fin de impugnar una 

resolución o laudo definitivos, en materia administrativa (formal o 

materialmente hablando): dictado por un Tribunal Administrativo por 

violación de garantlas individuales." 101 

Cabe precisar que en este caso el acto reclamado será la resolución 

que dicte el Tribunal administrativo (concretamente puede ser el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal o Administrativa}, misma que causa perjuicio al 

gobernado violando sus derechos o garantlas individuales. 

Para precisar el fundamento del amparo directo administrativo, cabe 

mencionar que se le aplican las normas generales previstas en la Ley de 

Amparo, Titulo Tercero, que comprende los artlculos 158 al 191. El 

primero de éstos preceptos señala que el juicio de amparo directo es 

competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, en los 

términos establecidos por las fracciones V y VI del articulo 107 

constitucional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea 

que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 

procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al 

resultado del fallo, y por violaciones de garantlas cometidas en las 

propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 

'" ACOSTA ROMERO. Moguel Dere(l!o Admin1s1rahvo E~ Tomo 11 Ed1tonal Pomia 
México. 1999. pags. 723 y 724 
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Por su parte el articulo 159 de la Ley de Amparo contempla varios 

supuestos en los cuales se consideran violadas las leyes del 

procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, entre ellos 

eslán los siguientes: 

• Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de 

la prevenida por la ley; 

• Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya 

ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley; 

• Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a que 

tuviere derecho con arreglo a la ley; 

• Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, las 

pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción de las 

que fueren instrumentos públicos; 

• Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de 

autos de manera que no pueda alegar cobre ellos: 

• Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho 

con arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten 

partes substanciales de procedimiento que produzcan 

indefensión; 

Uno de los preceptos fundamentales sobre la materia es el articulo 

166 de la Ley de Amparo, mismo que senala los requisitos que deben 

cumplirse en la demanda, siendo los siguientes. 

'l.- El nombre y domicilio del que¡oso y de quien promueva en su 
nombre; 

11.· El nombre y domicilio del tercero pcr1ud1cado, 
111.- La autoridad o autondades responsables. 
IV.· La sentencia defin~iva, laudo o resolución que hubiere puesto fin 

al juicio, constitutivo del acto o de los actos reclamados: y s1 se reclamaren 
violaciones a las leyes del proced1m1ento. se precisará cuál es la parte de 
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éste. en la que se comelió la violación y el molivo por el cual se de¡ó sin 
defensa al agraviado ... 

V.· La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que hubiere puesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido 
conocimiento el quejoso de la resolución recurrida; 

VI.· Los prnceplos constrtucionales cuya violación se reclame y el 
concepto o conceptos de la misma violación, 

VII.· La ley que en concepto del que¡oso se haya aplicado 
Inexactamente o la que dejó de aplicarse. cuando las violaciones 
reclamadas se hagan consistir en inexacta aplrcacrón de las leyes de fondo 
Lo mismo se observará cuando la sentencra se funde en los prrncrpios 
generales de derecho." 

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de fondo, 

deberá cumplirse con esta prescripción en párrafos separados y 

numerados." 

José Luis Vázquez Alfare resume el procedimiento del juicio de 

amparo directo en materia administrativa, de la manera siguiente: "En 

primer término se examina ta demanda presentada, para determinar la 

procedencia y admisibilidad de la misma, por parte del presidente del 

tribunal colegiado de circuito competente, o en su caso, por el presidente 

de la Suprema Corte de Justicia. Una vez admitida, se correrá traslado a 

las otras partes: A la secretarla o departamento de Estado que, para 

efectos del amparo, se consideran 'terceros perjudicados' y a la 

'autoridad responsable', que deberá rendir un 'informa justificado' que de 

hecho se limita a la remisión del expediente del proceso seguido ante el 

tribunal administrativo, que en el caso del amparo uniinstancial es el 

tribunal que dictó el fallo impugnado.' 'º2 

"' VÁZOUEZ ALFARO. José Luis Evolucrón y Perspe<;hya de ~ órganos de JU!l$do:i0n 
Administrativa en el Ordenamoenlo Mex•;anq Unrversrdad Naoonal AulOnoma de Mt!xlCO 
México.1991.p3gs 263y264 
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Con la sentencia de amparo se culminará el juicio de garantlas, 

debiéndose resolver sobre las pretensiones de la demanda, en este caso 

la sentencia de amparo puede tener tres variantes; la que sobresee, la 

que niega al quejoso la protección de la justicia federal y la que concede 

el amparo. 

Para concluir este apartado es oportuno señalar que cuando una 

resolución de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores imponga una 

sanción administrativa que no consista en una multa, puede ser recurrida 

primeramente a través del recurso de revocación y en contra de la 

resolución que recaiga a éste es procedente el juicio de amparo, por lo 

que en este caso la autoridad responsable será directamente dicha 

Comisión. 

En relación con esto encontrarnos el siguiente criterio sustentado 

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito: 

"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA. PUEDE SER AUTORIDAD 
PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. los órgnnos centrahzados, a 
diferencia de los descentralizados. carecen de pcrsonahdad jurld1ca prop;a y 
distinta de la del Estado, y de patnmonio propio. pues no tienen capacidad 
para adquirir derechos y contraer obligaciones por si mismos. con 
independencia del Estado. sino que todos sus aC1os los realizan con la 
representación de la entidad estatal o en e¡erc1c10 de la función que a ésta 
corresponde. dentro del ámbito de su competencia De ahí que los acios de 
los órganos que forman parte de la administración púbhca centrahzada, por 
regla general. sean susceptibles de impugnarse en la via de amparo, pues 
constituyen actos de autoridad y no de personas morales, como lo es el 
caso de los órganos descentralizados, que llenen personahdad jurid1ca 
propia, d1stinla de la del Estado y patrimonio propios Por tanto, s1 la 
Comisión Nacional Bancaria es un órgano desconcentrado de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Púbhco. de conformidad con el articulo 125 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, y por ello forma parte de la adm1n1straoón 
pública centralizada en términos de los articulas t' y 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. puede concluirse que la citada 
Comisión si puede ser autoridad para los electos del amparo, en la medida 
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que emíla o ejecule acles susceplibles de afectar derechos de los 
gobernados." 103 

Con lo anterior se demuestra que las resoluciones dictadas por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, imponiendo sanciones 

administrativas pueden ser impugnadas a través de los diferentes medios 

de defensa que se consagran en nuestra legislación según se ha visto, a 

saber, el recurso de revocación, el juicio de nulidad y el juicio de amparo. 

"' SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Primer Tnbunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Pómer CllCUilo. Octava !!poca. Tomo: XII-Octubre. pag. 405 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El sistema financiero mexicano comprende dentro de su 

estructura a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 

de la cual se deriva la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, como organismo desconcentrado, misma que 

surge como un órgano de regulación y supervisión tanto 

de entidades como de personas flsicas que intervienen o 

participan en la prestación de los servicios propios del 

sistema financiero, los cuales requieren de una vigilancia 

constante para hacer más eficiente dicho sistema. 

SEGUNDA. El objetivo principal de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores comprende las siguientes acciones: Supervisar y 

regular en el ámbito de su competencia a las entidades 

financieras: procurar su estabilidad y correcto 

funcionamiento: mantener y fomentar el sano y equilibrado 

desarrollo del sistema financiero en su conjunto. 

TERCERA. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores está la de imponer sanciones administrativas, 

con el fin de garantizar que quienes intervienen en la 

prestación de los servicios de banca, crédito y bursátiles 

actúen con honradez, capacidad y experiencia, 

especialmente tratándose del servicio en las Instituciones 

de Crédito de Banca Múltiple. Las principales sanciones 

que se imponen a los funcionarios de dichas Instituciones 



CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

1)6 

son las siguientes: remoción, suspensión, veto, 

inhabilitación y multa 

La finalidad de Ja sanción administrativa tiene un 

carácter punitivo y preventivo, ya que no sólo se impone 

una medida coercitiva al infractor, sino que se busca evitar 

que incurra nuevamente en prácticas irregulares, además, 

las sanciones tienen el carácter de ejemplares, porque 

contribuyen a persuadir a Jos demás sujetos que se 

desempeñan en el mismo sistema financiero, a ajustarse a 

las normas que regulan su actuación, para que no infrinjan 

el marco juridico que se les aplica. 

Los sujetos de sanciones administrativas impuestas por Ja 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, no solamente 

son las entidades que prestan el servicio de banca, 

crédito, bursátil, de organizaciones y actividades auxiliares 

del crédito, sino pueden serlo también los funcionarios de 

las Instituciones de Crédito de banca múltiple, siendo Jos 

siguientes: Jos miembros del Consejo de Administración: 

Directores Generales; Comisarios: Directores y Gerentes: 

Delegados Fiduciarios y; Funcionarios que puedan obligar 

con su firma a Ja Institución; Auditores externos 

independientes de las Instituciones de Banca Múltiple. 

Las sanciones administrativas no se encuentran 

establecidas de manera uniforme en el Capitulo 

correspondiente de la Ley de Instituciones de Crédito, ya 
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que aún cuando existe en el Titulo Quinto, Capitulo 11, un 

apartado especial: "De las sanciones administrativas·, en 

el mismo no se encuentran contempladas todas las 

sanciones administrativas, ya que la única que se prevé es 

la multa. Por lo tanto, propongo integrar en dicho Capitulo 

todas y cada una de las sanciones que la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores está facultada para 

imponer, incluyendo desde luego, las procedentes a 

funcionarios de las Instituciones de Crédito de Banca 

Múltiple. 

SÉPTIMA. Muchas sanciones administrativas son impuestas por el 

Vicepresidente Jurldico de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, sin embargo, es una omisión grave el hecho 

de que no se haya creado debidamente a un órgano tan 

importante corno lo es el que representa ese funcionario, 

por consiguiente, para dar plena legalidad a lo actuado por 

esta autoridad, entre ello, la imposición de sanciones, 

debe crearse este órgano en el ordenamiento respectivo, 

que bien pudiera ser la Ley de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores o el Reglamento Interior de dicho 

Organismo. 

OCTAVA. En contra de las resoluciones de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, por las cuales se imponen 

sanciones administrativas, procede el recurso de 

revocación, mismo que se encuentra previsto en medio de 

otras disposiciones dentro del articulo 11 O de la ley de 
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Instituciones de Crédito, pero para dar mayor claridad, 

seguridad y eficacia a dicho recurso propongo que se 

regule en un artlculo por separado, que pudiera ser el 11 O 

bis. La finalidad de esto no obedece solamente a razones 

de lógica y técnica legislativa, sino que lo más importante 

es resaltar la existencia y procedencia de un medio de 

impugnación que se consagra a favor de los gobernados y 

en contra de la Administración Pública Federal. 

NOVENA. El juicio de nulidad se admite en contra de las resoluciones 

que imponen multas por infracción a las normas 

administrativas federales, pero no se hace referencia a las 

demás sanciones. Considero que esto limita la 

procedencia de dicho juicio, por lo que propongo la 

reforma de la fracción 111 del articulo 11 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

para que al señalarse la competencia de ese Tribunal, se 

especifique que conocerá de: 

"111. Las que impongan multas u otras sanciones por 

infracción a las normas administrativas federales." 

DÉCIMA. Cuando una resolución de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores impone una sanción administrativa que no 

consiste en una multa, puede ser recurrida primeramente 

a través del recurso de revocación y en contra de la 

resolución que recaiga a éste es procedente el juicio de 

amparo, por lo que en este caso la autoridad responsable 

puede ser directamente dicha Comisión. 
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